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Resumen 

El turismo ofrece excelentes perspectivas de crecimiento económico, al mismo tiempo 

que favorece la comprensión y la valoración de los bienes patrimoniales y fomenta el 

respeto hacia distintas culturas. No obstante, la concepción del turismo bajo un enfoque 

mercantilista, basada principalmente en la atracción de un volumen masivo de visitantes, 

origina amenazas que ponen en riesgo la conservación y supervivencia del patrimonio.  

En este contexto de fragilidad de los recursos, la educación patrimonial aparece como 

factor equilibrador y como solución prioritaria para aliviar las tensiones entre turismo y 

patrimonio. Bajo esta premisa, esta tesis se presenta con la finalidad de estimular la 

actividad turística mediante una eficaz difusión y comunicación del patrimonio, 

comprometida con la educación, la sostenibilidad y la calidad. Este fin pasa por conocer 

los deseos de la demanda turística, valorar y potenciar los atractivos de los recursos, 

fomentar la participación de la población en la gestión y generar una comunicación del 

patrimonio basada en la educación patrimonial.  

Para ello, esta tesis doctoral aporta cinco artículos de investigación que han evaluado 

diferentes dimensiones de la educación patrimonial en el contexto del turismo: presencia 

del trinomio educación, patrimonio y turismo en la literatura científica, formación de los 

agentes implicados en la difusión del patrimonio, significatividad de los factores 

educativos en la valoración de los destinos o problemáticas derivadas de la actividad 

turística en relación con el patrimonio, entre otras cuestiones. La investigación se 

encuadra en tres comarcas de Extremadura, próximas entre sí, seleccionadas tanto por su 

riqueza patrimonial como por ser grandes focos de atracción turística: el Parque Nacional 

de Monfragüe, el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara y Trujillo. 

Los resultados evidencian que los principios de la educación patrimonial aún no están 

suficientemente integrados en los planteamientos turísticos. Además, revelan que la 

introducción de factores educativos durante las prácticas turísticas resulta determinante 

para mejorar la valoración de los destinos, así como prioritarios para la toma de decisiones 

futuras, encaminadas a mejorar la calidad de las experiencias turísticas. Los hallazgos 

sugieren crear planes turísticos interdisciplinares que, con base en la educación y en la 

didáctica, garanticen la competitividad turística de los destinos, al mismo tiempo que 

proyectan su potencialidad educativa. 

Palabras clave: Educación Patrimonial; Turismo; Sostenibilidad; Extremadura.   



 
 

  



 
 

Abtstact 

Tourism offers excellent prospects for economic growth, while it promotes the 

understanding and appreciation of heritage assets and encourages respect for different 

cultures. Nevertheless, the conception of tourism under a commercial approach, based 

mainly on attracting a massive volume of visitors, creates threats that put the conservation 

and survival of heritage at risk. 

In this context of fragility of resources, heritage education appears as a balancing factor 

and as a priority solution to alleviate tensions between tourism and heritage. Under this 

premise, this thesis is presented in order to stimulate tourist activity through effective 

dissemination and communication of heritage, committed to education, sustainability and 

quality. This aim is to know the wishes of the tourist demand, value and enhance the 

attractiveness of resources, promote the participation of population in management and 

generate a communication of heritage based on heritage education. 

For this, this doctoral thesis provides five research articles that have evaluated different 

dimensions of heritage education in the context of tourism: presence of the trinomial 

education, heritage and tourism in scientific literature, training of the agents involved in 

the dissemination of heritage, significance of educational factors in the valuation of 

destinations or problems derived from tourist activity in relation to heritage, among other 

issues. The research is located in three regions of Extremadura, close to each other, 

selected both for their wealth of heritage and for being great centers of tourist attraction: 

the Monfragüe National Park, the Villuercas-Ibores-Jara Geopark and Trujillo. 

The results show that the principles of heritage education are not yet sufficiently 

integrated into tourism approaches. In addition, they reveal that the introduction of 

educational factors during tourism practices is decisive to improve the valuation of 

destinations, as well as a priority for future decision-making, aimed at improving the 

quality of tourism experiences. The findings suggest creating interdisciplinary tourism 

plans that, based on education and didactics, guarantee the tourist competitiveness of 

destinations, while projecting their educational potential. 

Keywords: Heritage eduation; Tourism; Sustainability; Extremadura. 
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1. Estructura 

1.1. Modalidad y fases de investigación 

La presente tesis doctoral se ha realizado a través de la modalidad establecida en el 

artículo 46 de la Normativa de los estudios de Doctorado de la Universidad de 

Extremadura, el cual recoge las tesis doctorales presentadas como compendio de 

publicaciones. Según uno de los requisitos, “de estas aportaciones al menos dos tendrán 

que estar publicadas en revistas indexadas en el ISI-JCR o tratarse de alguna contribución 

relevante en su campo científico según los criterios de la Comisión Nacional Evaluadora 

de la Actividad Investigadora (CNEAI)”.  

Esta tesis doctoral, presentada según la modalidad comentada, aporta cinco artículos de 

investigación, publicados en revistas indexadas cuyas temáticas centrales giran en torno 

a la educación en relación con la actividad turística. Persiguen evaluar diferentes 

dimensiones de la educación patrimonial en el contexto del turismo. Mediante estas 

contribuciones se pretende conocer, analizar y valorar si la educación en patrimonio se 

integra en las prácticas turísticas, partiendo de la premisa de que la dimensión 

educacional y didáctica debe estar integrada en las experiencias de educación no formal, 

entre las que se sitúan las vivencias turísticas, como un requisito indispensable para 

contribuir a la sostenibilidad de los territorios y a la reducción de las acciones 

irresponsables y descuidadas sobre el patrimonio cultural y natural.  

Teniendo en cuenta dicha finalidad, las publicaciones siguen una trayectoria conjunta que 

busca determinar el grado de integración de la educación patrimonial en la actividad 

turística, puesto que se trata de un requerimiento esencial para garantizar la sostenibilidad 

de los recursos patrimoniales. Para ello, se valora el alcance de esta disciplina, a partir de 

varios planteamientos: determinar la presencia del trinomio 

educación/patrimonio/turismo en las publicaciones científicas; valorar la formación de 

los actores encargados de difundir el patrimonio; analizar la significatividad que poseen 

los factores educativos en la valoración de los destinos turísticos; conocer el interés de 

los turistas por la integración de experiencias didácticas en la oferta turística; identificar 

el grado de integración de acciones encaminadas a la conservación, etc.  

Los artículos publicados son los siguientes:  
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A1. Guillén, R., Hernández, A. M., y Sánchez, J. M. (2021). Educación, patrimonio y 

turismo: triángulo para la sostenibilidad. REIDICS, In Press. Indexada en ERIHPlus, 

Latindex, DOAJ, Dialnet, REDIB, Dulcinea 

A2. Guillén, R., Hernández, A. M., y Sánchez, J. M. (2021). Formación en educación 

patrimonial y didáctica de los profesionales turísticos. Pilares para contribuir al desarrollo 

sostenible. Lurralde, 44, 185-210. Disponible en: 

http://www.ingeba.org/lurralde/lurranet/lur44/Lurralde-44-2021_Guillen.pdf. Indexada 

en SJR Q4 FI: 0,12 

A3. Guillén, R., Hernández, A. M., y Sánchez, J. M. (2020). Claves para mejorar la 

valoración en destinos turísticos de Extremadura. Una aportación del Proceso de Análisis 

Jerárquico (PAJ). Investigaciones Geográficas, 74, 139-163. DOI: 

https://doi.org/10.14198/INGEO2020.GPHCSM.  Indexada en SJR Q3 FI: 0,19 

A4. Guillén, R., Sánchez, J. M., y Hernández, A. M. (2020). Evaluación de la educación 

patrimonial durante las experiencias turísticas: el caso del Parque Nacional de Monfragüe, 

el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara y Trujillo, Cáceres (España). Meta: Avaliaçao, 

36(12), 539-570. Disponible en: 

https://revistas.cesgranrio.org.br/index.php/metaavaliacao/article/view/2563/pdf. 

Indexada en SJR Q3 FI: 0,19 

A5. Guillén, R, Hernández, A. M., y Sánchez, J. M. (2020). La educación patrimonial, 

fundamento de la conservación: ventajas e impactos de la actividad turística en espacios 

patrimoniales de Extremadura. Revista de Estudios Regionales, In Press. Disponible en: 

http://www.revistaestudiosregionales.com/articulosPendientes/ver/id/192. Indexada en 

SJR Q3 FI: 0,16 

1.2.  Problemas de la investigación 

De acuerdo con la literatura especializada, la educación patrimonial resulta un 

componente esencial para la gestión sostenible de los bienes patrimoniales, tanto 

naturales como culturales. Tanto es así que las experiencias turísticas, así como el 

personal implicado en ellas, no pueden desligarse de las prácticas educativas y deben 

disponer de las herramientas necesarias para difundir experiencias que lleven implícitas 

el disfrute, pero también la sensibilización y la concienciación. 

http://www.ingeba.org/lurralde/lurranet/lur44/Lurralde-44-2021_Guillen.pdf
https://doi.org/10.14198/INGEO2020.GPHCSM
https://revistas.cesgranrio.org.br/index.php/metaavaliacao/article/view/2563/pdf
http://www.revistaestudiosregionales.com/articulosPendientes/ver/id/192
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Considerando estos requerimientos y partiendo de las constantes problemáticas que 

amenazan la conservación del patrimonio, se formulan varios interrogantes de 

investigación, que orientan el planteamiento metodológico de cada uno de los estudios. 

Se plantea una cuestión general que orienta el conjunto de la investigación, a la que le 

suceden varias específicas, según se detalla a continuación: 

PG1. ¿Integran las experiencias turísticas, así como los agentes implicados, un 

planteamiento educacional y didáctico entre sus principios? 

PE1. ¿Cuál es la situación de la educación patrimonial en la literatura y su relación 

con el turismo? 

PE2. ¿Cuál es la formación en educación patrimonial y didáctica de los estudiantes 

y graduados en Educación o Turismo?  

PE3. ¿Son los factores educativos determinantes para mejorar la valoración de un 

destino? 

PE4. ¿Se difunden los principios de la educación patrimonial durante las 

experiencias turísticas? 

PE5. ¿Qué problemas y ventajas se derivan de la actividad turística y qué 

soluciones pueden adoptarse para garantizar la sostenibilidad del patrimonio? 

1.3. Objetivos de investigación 

El eje central de la investigación está conformado por el trinomio educación, patrimonio, 

y turismo. Partiendo de las amenazas continuas a las que se ve sometido el patrimonio, 

muchas de ellas derivadas de la falta de concienciación o de la existencia de prácticas 

turísticas mal gestionadas, la presente Tesis está orientada a favorecer la comunicación y 

difusión del patrimonio bajo principios de sostenibilidad durante las experiencias 

turísticas. En este sentido, se parte de que los principios de la educación patrimonial deben 

estar plenamente integrados en la gestión turística y, por lo tanto, en las bases formativas 

de los agentes implicados en este sector. 

Todo ello persigue establecer estrategias de futuro para mejorar las experiencias turístico-

educativas. Esto posibilita el diseño de planes interdisciplinares y la ejecución de acciones 

que permitan aproximarse a los criterios de sostenibilidad, al mismo tiempo que se 

garantiza su competitividad como destino turístico y se proyecta su potencialidad 

educativa. 
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De esta forma, se plantean dos objetivos generales y cinco específicos, tal como se 

muestra seguidamente: 

OG1. Determinar si las experiencias turísticas desarrolladas en los territorios del 

Parque Nacional de Monfragüe, el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara y Trujillo se 

rigen bajo los principios de la educación patrimonial, es decir, si contemplan 

estrategias educacionales orientadas a la concienciación y sensibilización. 

OG2. Establecer propuestas de mejora en la comunicación del patrimonio de estos 

territorios, para aumentar el atractivo turístico de la región y, consecuentemente, 

conseguir una mayor demanda turística. Con ello, se pretende impulsar proyectos 

turísticos sostenibles basados en la comunicación, difusión y educación 

patrimonial.  

 

OE1. Conocer la representatividad del trinomio educación, patrimonio y turismo 

en las publicaciones científicas. 

OE2. Evaluar la formación en educación patrimonial y didáctica de los estudiantes 

y graduados en Educación o Turismo, considerando que ambos colectivos 

requieren una formación en estrategias educacionales y están implicados en los 

procesos de comunicación patrimonial. 

OE3: Identificar el grado de significatividad de los factores educativos en la 

valoración de la calidad turística de los destinos.  

OE4. Valorar la opinión de los turistas respecto a diversas cuestiones como el grado 

de difusión de la educación patrimonial y sus principios, su satisfacción con la 

formación y compromiso de los agentes implicados en la comunicación del 

patrimonio, la innovación de los centros de interpretación o los principales 

atractivos que han motivado su visita. 

OE5. Conocer y analizar las principales problemáticas derivadas de la actividad 

turística en relación con el patrimonio y, en consecuencia, establecer propuestas 

de acción educativas para paliar estas deficiencias y contribuir a la actividad 

turística sostenible. 

En conjunto, se parte de la sostenibilidad como base para promover, conservar e 

incrementar la actividad turística y el desarrollo turístico, de manera que el disfrute de los 

recursos patrimoniales se realice siempre bajo acciones responsables y cuidadosas con 

sus referentes. En este sentido, la educación patrimonial cobra especial importancia, 
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debido a su capacidad para promover la difusión y comunicación del patrimonio de 

Extremadura desde una perspectiva conservacionista, respetuosa con los bienes 

patrimoniales y democrática e integradora con la población local y los visitantes. 

1.4.  Hipótesis 

Partiendo de los problemas y objetivos planteados, se plantea una hipótesis general, de 

partida, y otras específicas, según se describe a continuación:  

HG1. La actividad turística no contempla los principios de la educación patrimonial 

en sus planes de gestión lo que, sin duda, repercute en la conservación, el respeto 

y la valoración del patrimonio. 

HE1. La literatura aún no recoge suficientes estudios que vinculen la educación 

patrimonial y el turismo. 

HE2. Los estudiantes de los Grados de Educación Primaria y Turismo no reciben 

una formación suficiente en educación patrimonial, lo que conlleva deficiencias 

importantes en los procesos de interpretación y comunicación patrimonial.  

HE3. La introducción de los principios de la educación patrimonial, como la 

concienciación y la sensibilización, así como las estrategias didácticas, durante 

las experiencias turísticas, resulta una necesidad para garantizar la sostenibilidad 

y para mejorar la valoración del potencial turístico de los destinos; sin embargo, 

en la realidad no se difunden, ni los guías poseen la suficiente formación para 

desarrollar dinámicas de interpretación patrimonial. 

HE4. La actividad turística ofrece innumerables oportunidades para el desarrollo 

socioeconómico de las poblaciones. Sin embargo, también conlleva numerosos 

problemas derivados de la falta de educación y sensibilización de los visitantes, 

así como del desconocimiento del valor simbólico e identitario del patrimonio. 
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2. Introducción  

El turismo es uno de los fenómenos socioeconómicos de mayor repercusión a nivel 

mundial, ya que ofrece buenas perspectivas de crecimiento económico tanto a países 

desarrollados como a otros en vías de desarrollo. Asimismo, esta actividad puede ayudar 

a comprender y a valorar las manifestaciones culturales, promocionar la identidad, 

potenciar el respeto entre los pueblos y otras formas de vida, así como a estimular la 

conservación y la recuperación de los bienes patrimoniales (González, 2015). 

Sin embargo, la concepción del turismo bajo un enfoque meramente mercantilista, 

fundamentada en la generación de estigmas globales y en la atracción de un flujo masivo 

de visitantes, con el fin de captar rentas, origina problemas ambientales, culturales y 

socioeconómicos (Gómez y Martín, 2019; Carvajal, 2020). De esta forma, la supremacía 

de los beneficios económicos atenta directamente contra la biodiversidad, provoca 

desequilibrios y desigualdades económicas, aleja a la sociedad de valores como la 

integración cultural y el respeto, lo que potencia los procesos de aculturación de la 

población receptora.  

Asimismo, se han provocado graves daños y deterioros sobre el patrimonio, con la 

consecuente pérdida identitaria que esto conlleva, además de la consecuente repercusión 

negativa que puede tener como factor de atracción turística. Tanto es así, que el World 

Heritage Centre, en su “Operational Guidelines for the Implementation of the World 

Heritage Convention” (2019), ha elaborado una clasificación de amenazas que sufre el 

patrimonio. Entre los riesgos se reconocen la pérdida del significado cultural o de la 

autenticidad histórica, la disminución de la población de especies, la alteración 

paisajística o la carencia de políticas de conservación, entre otros, tal como han 

manifestado numerosos autores (Carrillo, 2016; Bosque, 2011). 

Acorde con las Directrices prácticas de la UNESCO (2019), entre las causas de estos 

impactos destaca la turistificación de los destinos, entendida esta como el impacto que 

supone el desarrollo de la actividad para los residentes, reflejado en los servicios, las 

instalaciones e incluso el propio comercio, más orientados al turista que a los residentes.  

Además, existen otros provocados por los procesos de urbanización, sobreexplotación de 

los recursos naturales, desforestaciones, etc. Se trata de problemas que, además de su 

afectación al medio y a sus recursos, atentan directamente contra la integridad del 

patrimonio y, con ello, a las raíces culturales y las señas de identidad de las poblaciones. 
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En el apartado de protección y gestión de este mismo documento, se concretan los factores 

que pueden afectar a los bienes, entre los que se menciona el turismo mal gestionado 

como un tipo de presión que puede dañar el bien1: 

 

tipos de presiones debidas al desarrollo afectan al bien, como por ejemplo presión a favor de su 

demolición, reconstrucción o nueva construcción; la adaptación de edificios existentes a nuevos 

usos que podrían dañar su autenticidad o integridad; la modificación del hábitat o su destrucción 

como consecuencia de la agricultura, la silvicultura o el pastoreo intrusivos, o mediante el turismo 

mal gestionado u otros usos; la explotación inapropiada o insostenible de los recursos naturales; 

daños causados por la minería; la introducción de especies exóticas que puedan perturbar los 

procesos ecológicos naturales y crear nuevos focos de población en los bienes o en sus 

proximidades, de manera que los dañen a ellos o a su entorno (p. 103). 

 

El desarrollo y el progreso de la vida moderna han acelerado la degradación ambiental, a 

lo que se suman los intensos impactos que genera la actividad turística. Tanto es así, que 

la Organización Mundial del Turismo, las Naciones Unidas y los Gobiernos han alertado 

sobre una industria alejada de la sostenibilidad, la cual ha llevado al desgaste, a la 

destrucción y a la alteración de los espacios naturales y culturales, pero también a su 

autenticidad, trastocando la interacción social (Quintana, 2017).  

De este modo, a pesar del valor concedido al patrimonio, los impactos sobre el mismo 

siguen siendo una realidad constante (González, 2019; Morón y Morón, 2016). Tanto, 

que es frecuente encontrar noticias relacionadas con expolios, destrucciones, 

reconstrucciones, así como otros daños físicos ocasionados por el consumo cultural 

(Bandarín, 2006, González, 2019) y la falta de conciencia (Fernández y Guzmán, 2004).  

Sumado a ello, se recogen numerosos problemas socioambientales que amenazan al 

territorio patrimonial (Morón y Morón, 2016), así como agresiones inmateriales a la 

comunidad local, pues el turismo favorece el desplazamiento de las poblaciones locales 

y de sus costumbres y contribuye a la pérdida de identidad de destino (Barrado, 2014; 

Zúñiga, 2014; Choay, 2011; Brusadin y da Silva, 2015). Todo ello forma parte de un 

proceso de despatrimonialización, que remite a la destrucción, olvido y desgaste del 

patrimonio (González, 2019).  

En este panorama de vulnerabilidad del patrimonio, la educación aparece como respuesta 

a las distintas amenazas, como factor equilibrador y como una de las claves para aliviar 

las tensiones existentes entre turismo y patrimonio (Orduna, 2003; Castro y López, 2019). 

                                                           
1 https://whc.unesco.org/en/guidelines/  

https://whc.unesco.org/en/guidelines/
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Más concretamente, la educación patrimonial busca concienciar y sensibilizar, tanto al 

visitante como a la comunidad local, sobre la importancia de conservar el patrimonio, 

difundiendo el turismo como una actividad que no puede ser entendida sin una estructura 

pedagógica (Geovan, Baptista y Cardozo, 2017).  Basa sus principios en tomar conciencia 

del valor del patrimonio, así como en una conciencia educativa sobre cómo evitar el daño 

ecológico y la depredación causadas por el turismo (Elena, 2019). Bajo esta concepción, 

la educación se instrumentaliza para solucionar situaciones específicamente turísticas 

(Colom y Brown, 1993).  

Esta vertiente de conocimiento se define entonces como un mediador en la actividad 

turística, en tanto que promueve el contacto, la socialización y la apropiación del 

patrimonio por parte de los turistas (Melo y Cardozo, 2015), quienes participan en 

procesos de aprendizaje (Fernández y Guzmán, 2004). Por tanto, bajo este planteamiento 

educativo, las experiencias turísticas pueden ayudar a preservar el patrimonio, así como 

a educar a quienes se vinculan con esta actividad, mediante actividades educativas 

programadas que difundan la sensibilización y la apropiación (Enríquez y Vasallo, 2019). 

En definitiva, en este marco educacional, el turismo se define como un espacio propicio 

para la promoción del patrimonio bajo principios educativos y de sostenibilidad (Elena, 

2019). Para ello, tanto la propia condición del turismo como su gestión deben sustentarse 

sobre los principios de la educación patrimonial, alejados, por tanto, de intereses 

exclusivamente mercantilistas. Esta disciplina se muestra como un medio para desarrollar 

la actividad turística de forma sostenible y para evitar que el patrimonio sea concebido 

como una mercancía, sino como fuente de conocimiento y de identidad (Ilustración 1).  

 

Ilustración 1. Secuencia/planteamiento de trabajo

 

Fuente: elaboración propia 
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Es evidente, por tanto, la vulnerabilidad en la relación patrimonio-turismo, siempre que 

no esté basada en una planificación y gestión sostenible y de calidad, que prime el turismo 

de masas y los beneficios económicos, sin contar con la participación ciudadana y su 

implicación. Por tanto, la actividad turística debe regirse por criterios de calidad y 

sostenibilidad que reporten beneficios económicos a la sociedad, pero que también 

contribuyan al respeto y conservación del patrimonio e, igualmente, generen un proceso 

de endoculturización y el desarrollo de unas señas de identidad.  

Considerando lo anterior, esta Tesis se presenta con el fin de estimular la actividad 

turística a través de una eficaz comunicación y difusión del patrimonio, comprometida 

con la educación, la sostenibilidad y la calidad. Un fin que pasa por conocer los deseos 

de la demanda turística, valorar y potenciar los atractivos de nuestros recursos, fomentar 

la participación de la sociedad en la gestión y generar una comunicación del patrimonio 

basada en la educación patrimonial. Labor educativa y de difusión que depende tanto de 

las instituciones de educación formal como de aquellas no formales, sabiendo que 

escuelas, universidades, museos, centros de interpretación, administración pública y 

sector privado deben desempeñar un papel destacable. 

La investigación está encuadrada en Extremadura, una región que lleva más de dos 

décadas promoviendo el desarrollo turístico mediante una clara apuesta procedente de los 

gobiernos regionales. Esta comunidad autónoma posee una enorme riqueza, tanto natural 

como cultural, que poco a poco la va posicionando como un destino a nivel nacional 

(Sánchez, 2017).  

Más concretamente, considerando el impacto positivo que el turismo tiene, tanto para el 

desarrollo rural como para la salvaguarda y conservación de los bienes que integran 

nuestro patrimonio cultural, esta investigación se enmarca en tres comarcas de la región 

extremeña próximas entre sí, con rasgos culturales propios, ubicados en unos paisajes 

naturales de incalculable belleza: el municipio de Trujillo y sus paisajes, el Parque 

Nacional de Monfragüe y el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara. Una delimitación que se 

justifica por la calidad de los referentes patrimoniales de su conjunto monumental, 

histórico y ambiental, así como a la gran cantidad de turistas y visitantes que atraen a lo 

largo del año. 

Partiendo de lo anterior y considerando el potencial educativo del turismo, el principal 

interés de esta tesis doctoral reside en favorecer prácticas turísticas en las que la educación 
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se instale como un principio imprescindible para asegurar la sostenibilidad de las 

experiencias de ocio. Su finalidad es conocer, analizar y valorar la demanda turística pero 

también la comunicación que se viene realizando de sus recursos, a través de centros de 

interpretación, museos, Grupos de Acción Local, empresas de ocio, guías turísticos o 

universidad.  

Uno de los propósitos principales es determinar qué lugar ocupa la educación patrimonial 

en las experiencias turísticas, tratando de determinar su importancia, tanto para los 

turistas, como para los gestores de estas experiencias. Todo ello con el fin de plantear 

estrategias comunicativas, de difusión y de educación, de acuerdo con las preferencias de 

los turistas. Además, deberían estimular el desarrollo territorial y contribuir a la 

preservación y promoción de la identidad cultural, aunque fomentando la tolerancia hacia 

otras formas de vida. Naturalmente, durante este proceso estaría implícita la participación 

de los residentes. 

2.1. El concepto de patrimonio y su evolución 

Los debates que tratan de esclarecer el significado del concepto patrimonio son 

constantes. Las investigaciones en el campo de las Ciencias Sociales y las Humanidades 

realizan paulatinamente aportaciones a esta cuestión terminológica. El término 

patrimonio surge en el Renacimiento, momento en el que tan solo se consideraban 

patrimonio los elementos monumentales. A pesar del carácter arcaico y limitado de esta 

concepción, continúa perpetuándose en el tiempo, puesto que en numerosas ocasiones el 

valor de los bienes culturales sigue midiéndose en términos de grandiosidad, 

monumentalidad o prestigio (Guillén y Hernández, 2018). Así, existen nociones 

tradicionalistas en el significado de patrimonio, asociadas normalmente a la 

interpretación de restauradores, arqueólogos e historiadores (Giacomasso, Mariano y 

Conforti, 2014), que subrayan su valor estético, histórico o artístico. 

La UNESCO, en su Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y 

Natural de 1972, recoge el concepto de patrimonio cultural, definiendo los elementos que 

lo conforman:  
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“Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura monumentales, elementos o 

estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan 

un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia. Los 

conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración 

en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o 

de la ciencia. Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza, así como 

las zonas incluidos los lugares arqueológicos que tengan un valor universal excepcional desde el 

punto de vista histórico, estético, etnológico o antropológico” (p. 2). 

 

Del mismo modo, define el patrimonio natural a partir de los referentes que lo integran:  

 

“Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o por grupos de esas 

formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista estético o científico. 

Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que constituyan 

el hábitat de especies animal y vegetal amenazadas, que tengan un valor universal excepcional 

desde el punto de vista estético o científico. Los lugares naturales o las zonas naturales 

estrictamente delimitadas, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista de la 

ciencia, de la conservación o de la belleza natural” (UNESCO, 1972, p. 2). 

 

Además de ello, a nivel estatal, la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 

Español2 contempla esta definición. Igualmente, cada comunidad autónoma posee su 

propia normativa para la gestión del patrimonio. En el caso de Extremadura, se regula 

mediante la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 

Extremadura3.  

Sin embargo, la entrada en el nuevo siglo ha estado marcada por la proliferación de líneas 

de investigación, estudios y aportaciones de diversos organismos, cuyas directrices han 

traído consigo una perspectiva más amplia, global y heterogénea del patrimonio. Este 

nuevo enfoque remarca su valor simbólico e identitario, así como su necesidad de ser 

conservado, como una exigencia implícita en el propio término (Cardozo, 2011). Es decir, 

existe una clara necesidad de protección, conservación y valoración intrínsecas del propio 

concepto (Larouche, 2019). Por tanto, se trasciende de una visión que valora los bienes 

en función de su prestigio y monumentalidad a otra que considera su condición como 

elemento formador, didáctico y portador de valores como el respeto, la pluralidad cultural, 

la interculturalidad o la empatía. 

Por tanto, la conceptualización del patrimonio no es un proceso estático, sino dinámico, 

que evoluciona en función del momento social y cultural. Consecuentemente, su 

                                                           
2 https://www.boe.es/eli/es/l/1985/06/25/16/con 
3 https://www.boe.es/eli/es-ex/l/1999/03/29/2/con 

https://www.boe.es/eli/es/l/1985/06/25/16/con
https://www.boe.es/eli/es-ex/l/1999/03/29/2/con
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significado aún se asienta como fuente de debates, debido a que se trata de una 

construcción humana y, por tanto, cambiante (Grammont, 2006; Morón y Morón, 2016). 

El término patrimonio, lejos de limitarse exclusivamente a lo monumental, integra ahora 

todo lo relativo a la cultura, que se considera patrimonio cuando permanece inserta en la 

memoria individual y colectiva (de Temiño, 2014).  En nuestro contexto, la cultura se 

define como el conjunto de conductas, acciones humanas, actividades, hábitos, ideas, 

pensamientos, creencias, valores, manifestaciones, objetos y experiencias que vive cada 

persona o cada comunidad.  

De forma específica, las aportaciones de la antropología señalan tres tipos distintos de 

cultura (Orduna, 2003), que favorecen la comprensión de todo lo que integra el concepto 

de patrimonio: a) cultura subjetiva/intrasomática, la cual define lo que cada individuo va 

construyendo personalmente como su propia cultura, fruto de sus experiencias y modos 

de entender la realidad; b) cultura social/intersomática, integrada por las pautas de 

comportamiento definidas entre los individuos como miembros de un determinado grupo 

social, y que se manifiestan en forma de ceremonias, costumbres, ritos, etc.; y c) cultura 

material-extrasomática, que engloba todos los elementos tangibles definidos por una 

cultura. De esta forma, el término patrimonio aparece estrechamente ligado al de cultura, 

remitiendo al conjunto de realidades, tangibles o no, que definen las raíces culturales y 

los modos de ser de una determinada sociedad.  

Durante este proceso de redefinición, aparecen movimientos que detallan el significado 

del patrimonio y que lo acercan más a la visión actual (García, 1999). En ellos se recoge 

que el patrimonio no solo está compuesto por los bienes producidos por las clases 

hegemónicas, de gran prestigio, sino también por aquellos que han sido fruto de las 

creaciones populares, tales como el folklore o la arquitectura vernácula, sin menospreciar 

aquellos bienes que integran el patrimonio intangible, como las tradiciones, creencias o 

modos de vida. Así, dicho carácter inmaterial se configura como una cualidad que 

acompaña y define al propio concepto de patrimonio y que es indisociable del mismo.  

Aparece entonces la dimensión intangible, que permite conocer la significación social de 

los bienes (Fontal y Martínez, 2017). Esta nueva modalidad reconocida de patrimonio 

queda definida, de igual modo, por la UNESCO, mediante la Convención para la 

salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de 2003, de la siguiente forma: 
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“Se entiende por “patrimonio cultural inmaterial” los usos, representaciones, expresiones, 

conocimientos y técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que 

les son inherentes- que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan 

como parte integrante de su patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que se 

transmite de generación en generación, es recreado constantemente por las comunidades y grupos 

en función de su entorno, su interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un 

sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad 

cultural y la creatividad humana. A los efectos de la presente Convención, se tendrá en cuenta 

únicamente el patrimonio cultural inmaterial que sea compatible con los instrumentos 

internacionales de derechos humanos existentes y con los imperativos de respeto mutuo entre 

comunidades, grupos e individuos y de desarrollo sostenible” (p. 2) 

 

Así, se recoge también en la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del 

Patrimonio Cultural Inmaterial4, que destaca el tránsito de los «bienes cosa» a los «bienes 

actividad». 

A partir de esta nueva visión inmaterial, la concepción actual del patrimonio presenta una 

visión más amplia e integral. Este concepto ha excedido sus límites tradicionales, 

extendiéndose y alcanzado otras dimensiones menos conocidas como las costumbres y 

aquellos elementos inmateriales que testimonian el espíritu y la identidad. Se reconoce 

también como patrimonio vivo, y alude a las diversas manifestaciones de la cultura 

popular: la lengua, las artesanías y artes populares, la indumentaria, los valores, las 

costumbres, el conocimiento, tradiciones o características de un grupo o cultura. Del 

mismo modo, también se define como patrimonio intelectual, pues hace referencia a las 

creaciones de la mente, como la literatura, los ritos, la música o los patrones de 

comportamiento que se expresan mediante su patrimonio (Fernández y Guzmán, 2004). 

El patrimonio pasa a definirse entonces como una construcción social, que engloba 

conocimientos, objetos, capacidades y valores (Geovan et al., 2017) y que se vincula con 

las identidades de las personas y de los grupos (Prats, 1997; Ishiara y Rodríguez, 2012). 

Determinados bienes se convierten en patrimonio porque las personas los seleccionan, los 

valoran y deciden conservarlos y transmitirlos (González, 2019). Esta nueva visión del 

patrimonio lo relaciona con los símbolos y representaciones, con las memorias e 

identidades, tal como se desprende de una de las definiciones actuales de Fontal y Marín 

(2018): “poniendo el acento en las relaciones entre los bienes y las personas en términos 

de conformación de identidad, propiedad, pertenencia y emoción” (p. 483). 

                                                           
4 https://www.boe.es/eli/es/l/2015/05/26/10/dof/spa/pdf  

https://www.boe.es/eli/es/l/2015/05/26/10/dof/spa/pdf
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La identificación de un colectivo con su patrimonio constituye una herramienta de 

cohesión social (Castro y López, 2019). Este sentimiento identitario se corresponde, por 

tanto, con otro de pertenencia y autovaloración (Orduna, 2003). Partiendo de este 

sentimiento y empleando la educación como herramienta, se puede construir la conciencia 

de lugar (Borgui, 2017) o conciencia patrimonial (Pinto y Zarbato, 2017), que se adquiere 

a partir de la interiorización de los valores territoriales, ya sean materiales o inmateriales, 

entendidos como recursos sobre los que se proyecta la vida y las raíces culturales de una 

comunidad. 

Además, todo patrimonio se configura y consolida con elementos inmateriales como la 

identidad y la memoria (Domínguez y López, 2017). En este sentido, puede afirmarse que 

las relaciones entre los bienes y las personas se dan en términos de conformación de 

emoción, pertenencia e identidad, es decir, de vínculos (Cambil y Fernández, 2017; Fontal 

y Marín, 2018). Bajo esta perspectiva simbólica e identitaria, el patrimonio se define 

como una selección de los productos culturales relacionados con la memoria y la 

identidad. Arévalo (2004) los define como “cultura viva” y los distribuye en ocho esferas 

diferentes: familiar, intergeneracional, grupo de referencia, grupal, identitaria, temporal, 

afectiva y experiencial.  

La preocupación por garantizar la perpetuidad del patrimonio ha llevado a la creación de 

diversos documentos oficiales que tratan de remarcar su riqueza (Tablas 1 y 2), entre los 

que destacan: la Convención de la UNESCO para la Protección del Patrimonio Mundial 

Cultural y Natural en el año 19725, la Convención de la UNESCO para la Salvaguarda 

del Patrimonio Intangible en 20036, La Convención para la Protección de la Diversidad 

de Expresiones Culturales celebrada en 20057 y las declaraciones de ICOMOS como la 

Carta de Burra (1988-1999)8. 

  

                                                           
5 http://portal.unesco.org/es/ev.php-

URL_ID=13055&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  
6 http://portal.unesco.org/es/ev.php-

URL_ID=17716&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  
7 http://portal.unesco.org/es/ev.php-

URL_ID=31038&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  
8 https://www.icomos.org/charters/burra1999_spa.pdf  

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13055&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13055&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=17716&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=17716&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=31038&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=31038&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
https://www.icomos.org/charters/burra1999_spa.pdf
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Tabla 1. Listado de documentos de la UNESCO que recogen la necesidad de conservar el patrimonio 

CONVENCIONES 

Convención para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado y Reglamento para 

la aplicación de la Convención, 1954 

Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la 

Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales, 1970 

Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, 1972  

Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, 2001 

Convención para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, 2003 

Convención sobre la protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales, 2005 

DECLARACIONES 

Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural, 2001 

Declaración de la UNESCO relativa a la destrucción intencional del patrimonio cultural, 2003 

Carta sobre la preservación del patrimonio digital, 2003 

RECOMENDACIONES 

Recomendación que define los Principios Internacionales que deberían aplicarse a las Excavaciones 

Arqueológicas, 1956 

Recomendación sobre los Medios más Eficaces para Hacer los Museos Accesibles a Todos, 1960 

Recomendación relativa a la Protección de la Belleza y el Carácter de los Lugares y Paisajes, 1962 

Recomendación sobre las Medidas Encaminadas a Prohibir e Impedir la Exportación, Importación y 

Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales, 1964 

Recomendación sobre la Conservación de los Bienes Culturales que la Ejecución de Obras Públicas o 

Privadas pueda poner en Peligro, 1968 

Recomendación sobre la Protección, en el Ámbito Nacional, del Patrimonio Cultural y Natural, 1972 

Recomendación relativa a la Salvaguardia de los Conjuntos Históricos o Tradicionales y su Función en 

la Vida Contemporánea, 1976 

Recomendación sobre el Intercambio Internacional de Bienes Culturales, 1976 

Recomendación sobre la Protección de los Bienes Culturales Muebles, 1978 

Recomendación sobre la Salvaguardia de la Cultura Tradicional y Popular, 1989 

Recomendación sobre el paisaje urbano histórico, con inclusión de un glosario de definiciones, 2011 

Recomendación relativa a la preservación del patrimonio documental, comprendido el patrimonio 

digital, y el acceso al mismo, 2015 

Recomendación relativa a la protección y promoción de los museos y colecciones, su diversidad y su 

función en la sociedad, 2015 

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 2. Documentos declarados por ICOMOS en relación con la conservación del patrimonio 

DOCUMENTOS ICOMOS PARA LA CONSERVACIÓN PATRIMONIAL 

Carta de Venecia para la Conservación y Restauración de Monumentos y Sitios, 1964 

Normas de Quito: Conservación y Utilización de los Monumentos y Lugares de Interés Arqueológicos, 

Histórico y Artístico, 1967 

Declaración de Ámsterdam para la Conservación del Patrimonio Arquitectónico, 1975 

Carta de Florencia para la Salvaguardia de Jardines Históricos, 1982 

Carta de Washington para la Conservación de Ciudades Históricas y Áreas Urbanas Históricas, 1987 

Carta Internacional para la Gestión del Patrimonio Arqueológico, 1990 

Directrices para la Educación y Formación en Conservación de Monumentos, Conjuntos y Sitios, 1993 

Carta Internacional para la Gestión del Patrimonio Cultural Subacuático, 1996 

Principios para la Creación de Archivos Documentales sobre Monumentos, Conjuntos y Sitios 

Documento de Pavía. Preservación del Patrimonio Cultural: Hacia un perfil europeo del conservador-

restaurador, 1997 

Principios que deben regir la conservación de las estructuras históricas en madera, 1999 

Carta ICOMOS del Patrimonio Vernáculo Construido, 1999 

Carta Internacional de Turismo Cultural: La Gestión del Turismo en sitios con Patrimonio Significativo, 

1999 

Principios para el Análisis, Conservación y Restauración de las Estructuras del Patrimonio 

Arquitectónico, 2003 

Principios de ICOMOS para la Preservación y Conservación de Pintura Mural, 2003 

Declaración de Xi´an sobre la Conservación del Entorno de las Estructuras, Sitios y Áreas Patrimoniales, 

2005 

Carta ICOMOS sobre la Interpretación y Presentación de los Sitios del Patrimonio Cultural, 2008 

Declaración de Quebec sobre la Preservación del Espíritu del Ligar, 2008 

Carta ICOMOS de Itinerarios Culturales, 2008 

Declaración de Lima para la Gestión de Riesgo del Patrimonio Cultural, 2010 

Carta de ICOMOS-Nueva Zelanda para la Conservación de Sitios con Valor Cultural Patrimonial, 2010 

Documento de Madrid para la Conservación de la Arquitectura del s. XX, 2011 

Declaración de París sobre el Patrimonio como Motor de Desarrollo, 2011 

Orientaciones relativas a las evaluaciones de impacto sobre el patrimonio para los bienes del patrimonio 

mundial cultural, 2011 

Principios de Dublín para la Conservación de Patrimonio, Estructuras, Áreas y Paisajes Industriales, 

2011 

Principios para la Salvaguardia y Gestión de las Poblaciones y Áreas Urbanas Históricas, 2011 

Carta de Burra de ICOMOS-Australia para Sitios de Significación Cultural, 2013 

Declaración de Florencia sobre Patrimonio y Paisaje como Valores Humanos, 2014 

Principios para la Conservación del Patrimonio Construido en Madera, 2017 

Principios de Salala para la Gestión de Sitios Arqueológicos Públicos, 2017 

Documento ICOMOS-IFLA sobre Parques Históricos Urbanos Públicos, 2017 

Principios ICOMOS-IFLA sobre Paisajes Rurales como Patrimonio, 2017 

Declaración de Delhi sobre Patrimonio y Democracia, 2017 

Principios de Sevilla sobre Arqueología Virtual, 2017 

Fuente: elaboración propia 

La noción del patrimonio es compleja y delicada. Tanto, que muchos autores pasan a 

referirse a “patrimonios” (Giacomasso et al., 2014), en lugar de “patrimonio”, para 

producir un quiebre con el carácter universal, homogéneo y unidireccional del término y 

resaltar, en cambio, su cualidad como un concepto integrador y cambiante. 

Se define, por lo tanto, un concepto dinámico que alude a las raíces históricas de las 

diferentes sociedades pero que, a su vez, se enlaza con la esencia de la propia cultura. Es 

la síntesis de los valores que definen y dan identidad a una sociedad, la cual los asume 
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como propios. Este proceso de reconocimiento potencia el sentimiento de grupo y, por 

tanto, la vinculación de una sociedad con su patrimonio. Así, se asienta el concepto de 

patrimonialización (Morón, 2013), que parte del conocimiento del recurso, continúa con 

la puesta en valor por una sociedad de su patrimonio y finaliza con la concienciación, 

sensibilización y participación en su salvaguarda. 

Según afirman Fontal y Gómez, (2015), únicamente se consideran patrimonio aquellos 

bienes que han pasado por el proceso previo de patrimonialización. Durante el mismo, 

los agentes encargados de designar el patrimonio son todos los miembros de la cultura en 

sus diferentes roles. Estos procesos pueden originarse a partir de tres dimensiones 

distintas que forman parte de un complejo proceso cultural: dimensión institucional, 

dimensión cultural y dimensión comunitaria. 

La primera de ellas hace referencia a una dimensión institucional. En ella se entiende el 

patrimonio como el conjunto de significados legitimados por una institución. 

Generalmente se integra aquel patrimonio construido a partir de valores que remiten a su 

historicidad. En este nivel, se debe garantizar el cumplimiento de las normas, costumbres 

o valores que han sido consolidados como fundamentos. 

En cuanto a la dimensión cultural, está relacionada con la identificación del individuo con 

su entorno. Este enfoque tiene la tarea de conectar a los individuos con su patrimonio, 

alejándolos de los significados preestablecidos para aproximarse a los construidos por la 

propia persona y sus experiencias. Así, el patrimonio se configura como una seña de 

identidad individual o colectiva. En esta cualidad se reafirma el valor de 

contemporaneidad que tiene el bien, en tanto que los grupos pueden atribuir nuevos 

sentidos a los bienes. En este plano el individuo genera relaciones socioafectivas y 

cognitivas con los referentes patrimoniales. 

Por último, una dimensión comunitaria, donde la comunidad configura por sí misma su 

acervo cultural a través del aprendizaje significativo. Es decir, conectando los propios 

conocimientos previos con aquellos nuevos que está adquiriendo, fundamentalmente, por 

medio de un contacto directo.  

En definitiva, la patrimonialización se define como aquel proceso que permite generar 

nuevos entornos identitarios que posibilitan a la comunidad dar nuevo sentido y valor de 

conciencia. El aumento de este sentimiento, junto a una mayor concienciación sobre el 

riesgo y el peligro de no proteger y conservar el patrimonio, ha impulsado programas y 
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metodologías interpretativas, con el objetivo de garantizar una mayor y mejor 

conservación y respeto (Santamarina, 2008). 

La patrimonialización requiere una acción educativa que posibilite el desarrollo de este 

proceso. La Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español, así como su versión más 

actual, vigente desde el 3 de marzo de 2019, apuesta por una gestión integral de los 

espacios que comprende la intervención educativa. En ella no se busca tan solo difundir 

la necesidad de protección, sino la educación a la sociedad para que ella misma sea 

consciente de la necesidad de salvaguardar su legado histórico. Esta misma ley recalca el 

valor del patrimonio como elemento de identidad cultural. 

Según la literatura actual, resulta una tarea imprescindible incidir en los procesos de 

conciencia patrimonial, especialmente porque con demasiada asiduidad no se produce 

una identificación racional ni emocional con los bienes patrimoniales, sino que suelen 

aceptarse acríticamente (Domínguez y López, 2017). Con ello, la educación se define 

como un pilar necesario e idóneo para crear un marco de reflexión propiciador de 

procesos de identificación patrimonial, que conecte nuestro pasado con el presente y 

consolide nuestro futuro como colectivo social. A su vez, los entornos patrimoniales se 

definen como espacios didácticos de aprendizaje.  

2.2. Turismo 

La relación entre la práctica turística y el patrimonio siempre ha sido delicada. Por un 

lado, se critica la venta de los bienes patrimoniales como una simple mercancía y un 

recurso económico. Por otro, se determina la necesidad del patrimonio para atraer turistas 

y del propio turismo para la conservación del patrimonio. Consecuentemente, a menudo 

se afirma que ambas realidades son interdependientes la una de la otra. 

Existen opiniones muy dispares acerca de las consecuencias que se derivan de la actividad 

turística. Los estudios muestran que quienes están más implicados en esta actividad 

defienden sus beneficios, mientras que los que están al margen del turismo se muestran 

ambivalentes e incluso contrarios hacia este sector (Hall, Roberts y Mitchell, 2017). En 

relación con ello, las visitas turísticas pueden ser entendidas bajo dos visiones: la primera 

las considera como elementos primordiales para mantener el patrimonio, desde un punto 

de vista socioeconómico, mientras que la segunda las entiende como causa de 

degradación de los espacios patrimoniales (Geovan et al., 2017; Reyes, Olague y Verján, 

2018). 
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No obstante, consideramos que, si la relación entre patrimonio y turismo se basa en la 

sostenibilidad, la concienciación y el respeto, principios fundamentales de la educación 

patrimonial, se puede lograr reducir las amenazas y fortalecer las oportunidades tanto para 

el patrimonio como para la actividad turística.   

2.2.1. La mercantilización del patrimonio 

Numerosos estudios reafirman la tensión existente entre la conservación y el uso turístico 

del patrimonio (Timothy y Wall, 1997; Salemme et al., 1999; Ballart y Juan, 2001; 

Troncoso y Almirón, 2005; Choay, 2011; Quintana, 2017; Geovan et al., 2017; Reyes et 

al., 2018; Rebolledo, 2020). La consideración del mismo como una mera mercancía se 

considera una de las principales causas de estas tensiones, al no proyectar el verdadero 

significado del patrimonio, es decir, su valor identitario, simbólico y educacional.  

La mercantilización del patrimonio es un fenómeno que predomina en la actividad 

turística. A menudo, este proceso no respeta los criterios de sostenibilidad ni se adapta a 

unas políticas conservacionistas y educativas concretas. Por esta razón, se entiende como 

una amenaza que puede deteriorar y destruir los bienes culturales, puesto que esta 

concepción se vincula con unos planteamientos de la actividad turística que aún persigue 

las lógicas del turismo masivo y de maximización de beneficios (Revenga, 2006). 

Esto ha llevado, en muchas ocasiones, a la trivialización de la cultura, que conlleva una 

espectacularización de muchas actividades y a su vez la pérdida de significado del propio 

recurso (Prats, 2005). En este proceso, el patrimonio se entiende más como una 

producción (Bertoncello, 2008) y una mercancía sujeta a las leyes de mercado (Sánchez 

y Gurrola, 2002), que como un elemento portador de valores y señas de identidad. Una 

visión de los bienes culturales que los aproxima a las demandas de la sociedad capitalista. 

En esta lógica mercantil, la vinculación del patrimonio con el turismo equivale a su 

introducción en el mercado. Tanto es así que el éxito, la atención requerida y la eficacia 

simbólica de los bienes patrimoniales se mide en función del número de visitantes y, por 

tanto, en términos de consumo (Revenga, 2006). De esta forma, el valor del patrimonio 

se mide de acuerdo con su capacidad para atraer visitantes y no en relación con su 

capacidad para educar, generar conciencia o proyectar sentimientos, experiencias o 

emociones. 
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Más concretamente, los bienes patrimoniales se consideran turísticamente viables cuando 

reúnen dos condiciones: a) cuando son recursos de gran importancia, capaces de atraer 

por sí mismos una ingente capacidad de visitantes que justifique la ubicación de 

infraestructuras turísticas; y b) cuando los bienes se encuentran ubicados cerca de destinos 

ya consolidados o suficientemente grandes, aunque su capacidad de atracción sea menor 

(Prats, 2011). 

De hecho, la rentabilidad de las actuaciones políticas y la contribución al desarrollo del 

mercado turístico-cultural se mide por la capacidad de generar o aumentar el número de 

visitantes y por fomentar un turismo de calidad (Prats, 2005), entendido, en este contexto, 

como aquel de mayor capacidad adquisitiva (Prats, 2003) o que genera mayor riqueza (de 

la Casa, 2000). Incluso, el espacio turístico no se concibe como realidad hasta que los 

agentes económicos y sociales no intervienen para su consumo turístico (Callizo, 1991). 

En este sentido, las explicaciones de carácter económico que se utilizan para comprender 

la trascendencia del turismo resultan insuficientes, pues no consideran la diversidad de 

dimensiones de este fenómeno (da Silva, 2010). 

Bajo esta visión economicista, el turismo se define como una actividad en permanente 

expansión que resignifica y transforma los territorios, modificando paisajes, recursos 

naturales y culturales, relaciones sociales, prácticas y bienes culturales para fines de 

mercado (Sánchez y Gurrola, 2002). En esta consideración, la cultura se transforma en 

un instrumento de marketing turístico al visualizarla únicamente como fuente de ingresos 

y de entretenimiento (Zúñiga, 2014).  

Continuando con este enfoque, las motivaciones de mayor influencia para que un país 

apueste por potenciar su capacidad turística son las de tipo económico (Díaz, 1993). Tanto 

es así que las poblaciones sometidas a la mercantilización del patrimonio únicamente se 

plantean cuestiones de tipo económico, relacionadas con saber si una determinada 

actividad es viable o quién se va a beneficiar de ella (Prats, 2006). Entre sus 

preocupaciones e intereses no aparece la transmisión del valor identitario del patrimonio. 

Desde esta perspectiva monetaria, existen pretensiones de una explotación irracional de 

la naturaleza, donde se articulan mecanismos que persiguen garantizar la disponibilidad 

de los bienes exclusivamente para satisfacer las demandas de mercado (Pérez, 2016).  

Resulta evidente que no se pueden obviar los aspectos económicos que lleva asociados la 

actividad turística ni ignorar la riqueza generada por la explotación turística de los bienes 
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patrimoniales. Sin embargo, tampoco debe olvidarse que esa misma explotación de los 

recursos culturales puede llegar a pervertirlos, degradarlos o alterarlos (Orduna y Urpí, 

2010).  

La dinámica actual de este modelo de actividad turística ha contribuido a incrementar las 

problemáticas ambientales y patrimoniales (Pérez, 2016). Si bien el turismo adquiere una 

notable importancia para el desarrollo económico de la región, no es recomendable 

priorizar la llegada masiva de turistas para incrementar los beneficios, pues esta situación 

conlleva al paulatino deterioro de los bienes patrimoniales, tanto desde una visión 

intangible como desde una perspectiva más tangible. En este sentido, la centralidad del 

sesgo económico de las visitas lleva asociados impactos ambientales, socioculturales y 

político-territoriales (Sancho, Alves y Dias, 2020). Incluso, en nuestro país, los intereses 

económicos han ocultado los impactos negativos sobre los diferentes aspectos del medio 

ambiente (Saz & Carús, 2008). 

En consonancia con esta idea, las autoridades correspondientes parecen poco dispuestas 

a aceptar su responsabilidad respecto al medio y su gestión, lo cual se debe a la 

prevalencia de los intereses económicos sobre los ambientales y culturales. El miedo a 

perder el mercado se convierte en su principal preocupación por los cambios que podrían 

alterar la naturaleza actual del negocio (Rebolledo, 2020). 

De hecho, la literatura afirma que aún se está lejos de que los agentes turísticos tomen 

conciencia de las amenazas que el turismo masificado y basado en modelos mercantilistas 

puede suponer para el patrimonio. Del mismo modo, se manifiesta que pocas personas 

muestran preocupación por la posibilidad de dañar las características que dan identidad 

al lugar debido al turismo (Sancho et al., 2020). Esta falta de interés viene determinada 

por reforzar modelos esencialmente económicos, basados en las relaciones 

mercantilizadas que generan la degradación de los atributos naturales y con la oferta de 

productos que van más en línea de la evasión que de la interiorización, del pasatiempo 

que del conocimiento o del consumo que del cuidado o valoración (Orduna y Urpí, 2010).  

En definitiva, aunque el patrimonio siempre ha sido objeto turístico, en los últimos años 

se ha acentuado esta relación, vinculándolo más con una dimensión económica que 

cultural (Quintana y Stagno, 2009; Castro y López, 2019). De hecho, es precisamente la 

supremacía de esta perspectiva económica que impregna el patrimonio la que dificulta 

avanzar en términos de sostenibilidad (Troitiño y Troitiño, 2018).  
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Con todo, resulta necesario lograr un equilibrio entre la conservación y la 

mercantilización turística del patrimonio, como forma de asegurar su conservación y 

como recurso para la propia actividad turística. Para ello resulta fundamental que parte 

de los beneficios obtenidos del uso turístico del patrimonio se destinen a su gestión y 

protección (Troncoso y Almirón, 2005). 

Frente a esta hegemonía del capital resulta necesario contribuir a la delineación y 

construcción de mecanismos sociales y territoriales orientados a la conservación y a un 

adecuado aprovechamiento de los recursos (Pérez, 2016). Es necesario alejar al 

patrimonio de su concepción exclusiva como una mercancía, acercándolo a su visión 

simbólica y a su entendimiento como una pieza esencial para los proyectos turísticos y 

territoriales (Zamora, 2011). Asimismo, resulta imprescindible impulsar acciones 

relacionadas con la defensa de los bienes patrimoniales y concertar una política de 

valoración y promoción del patrimonio (Gomes, 2000). 

2.2.2. Fortalezas y oportunidades 

En el Diálogo sobre Turismo, Diversidad Cultural y Desarrollo Sostenible del Fórum de 

las Culturas de Barcelona (2004)9, Mounir Bouchenaki, quien entonces era subdirector 

general de la UNESCO, señalaba que la protección del patrimonio era responsabilidad de 

las autoridades de cada país. Sin embargo, no resultaba suficiente, por lo que este 

compromiso debe ser compartido por la actividad turística. De este modo, se ponía de 

manifiesto la capacidad de esta actividad como un vector de diálogo intercultural, así 

como su capacidad para hacer visible y accesible el patrimonio, además de fomentar su 

valorización (Troitiño y Troitiño, 2018). 

El turismo puede verse beneficiado en la medida en que sea controlado y gestionado bajo 

principios éticos y sostenibles. En este sentido, la Carta Internacional sobre Turismo 

Cultural (1999)10 y la Convención Europea del Paisaje (2000)11 representan una defensa 

de los paisajes y de los valores patrimoniales a través del turismo. Por tanto, los territorios 

patrimoniales se conforman en símbolos de identificación social y en recursos capaces de 

generar riqueza a condición de mantenerlos y conservarlos desde criterios de 

sostenibilidad y protección (Zárate, 2012). En consonancia con esta idea, pueden 

                                                           
9 https://issuu.com/pubcipriano/docs/dialoguetourismforum  
10 https://www.icomos.org/charters/tourism_sp.pdf  
11 https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/planes-y-estrategias/desarrollo-

territorial/090471228005d489_tcm30-421583.pdf  

https://issuu.com/pubcipriano/docs/dialoguetourismforum
https://www.icomos.org/charters/tourism_sp.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/planes-y-estrategias/desarrollo-territorial/090471228005d489_tcm30-421583.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/planes-y-estrategias/desarrollo-territorial/090471228005d489_tcm30-421583.pdf
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distinguirse tres tipos de ventajas derivadas de la actividad turística: pedagógicas, 

socioeconómicas y medioambientales.  

En relación con los beneficios culturales la literatura destaca los siguientes: contribución 

a la toma de conciencia, revitalización de la cultura local (costumbres, artesanías, 

fiestas…), potenciación del sentido de identidad, aceptación de la diversidad cultural, 

promoción del diálogo intercultural, favorecimiento de actividades colectivas, 

reconocimiento del lugar, oportunidades de intercambio cultural, desarrollo de programas 

y políticas conjuntas entre el sector turístico y cultural o generación de recursos para la 

conservación (Orduna y Urpí, 2010). 

De esta forma, un turismo bien gestionado contribuye a la adquisición de una conciencia 

social, con lo que, a su vez, se generan sentimientos de identidad y pertenencia a un lugar, 

difundiéndose una sociedad pluricultural en la que tanto residentes como turistas 

conviven con respeto, colaborando para gestionar los recursos turísticos y patrimoniales 

de forma sostenible (Millán, 2020). 

Dependiente de esta conciencia social, se generan beneficios económicos: diversificación 

de las actividades económicas, impulso de las economías locales, promoción de 

actividades innovadoras, ingresos adicionales, generación de puestos de trabajo, 

reducción del éxodo rural y contribución al desarrollo local (Cànoves, Villarino y Herrera, 

2006; Reyes et al., 2018; Sancho et al., 2020). 

Por último, entre las ventajas medioambientales destacan: la revitalización de los recursos 

naturales, favorecimiento de la concienciación patrimonial y medioambiental, 

mantenimiento del paisaje, fomento de la protección de espacios rurales y difusión de la 

sensibilización medioambiental (Cànoves et al., 2006; Reyes et al., 2018). De ese modo, 

se asume el potencial del turismo para contribuir a la conservación natural, la difusión de 

los preceptos de sostenibilidad y el fortalecimiento de las prácticas de educación 

ambiental, tanto para residentes como para visitantes (Sancho et al., 2020). 

Por su parte, Toselli (2006) establece su propia clasificación de beneficios derivados de 

la práctica turística: a) revitaliza el interés de los habitantes por su cultura y por proteger 

su patrimonio; b) otorga un valor añadido o de diferenciación en los destinos turísticos; 

c) ofrece oportunidades de desarrollo de pequeñas comunidades locales; d) fomenta el 

desarrollo de programas y políticas conjuntas entre varios sectores; e) genera recursos 

para la mejora, la protección y el mantenimiento de los espacios patrimoniales; f) 
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promueve la comprensión entre diferentes pueblos; g) favorece la promoción de 

productos locales; y h) recupera viejos recursos para nuevos turistas a través de la puesta 

en valor del patrimonio, que recupera la herencia de los pueblos y se integra en proyectos 

de desarrollo local. En este sentido, el turismo puede entenderse como una herramienta 

esencial para estimular los procesos de valoración y divulgación de los bienes culturales, 

así como conocimientos sobre la cultura local (da Silva, 2010).  

El turismo aparece como un medio efectivo para la promoción patrimonial, destacando 

los efectos positivos que tiene el conocimiento del patrimonio sobre los turistas, como 

puede ser la toma de conciencia sobre su valor real y su sensibilización. Así, la actividad 

turística puede tener una responsabilidad primordial en los procesos de rescate y 

activación patrimonial, puesto que lo que se define como patrimonio está condicionado 

en gran medida por las lógicas de la valoración turística (Troncoso y Almirón, 2005). 

Esta actividad ofrece numerosas posibilidades, propiciando que millones de personas 

conozcan y disfruten el patrimonio. En este sentido, la llegada cada año de miles de 

turistas a un destino supone una oportunidad de desarrollo económico, recuperación física 

y funcional de espacios y elementos patrimoniales, a la vez que favorece la revitalización 

de tradiciones culturales. La práctica turística aparece así como un medio efectivo para la 

promoción del patrimonio siempre y cuando esté planteada bajo los postulados del 

desarrollo sostenible, como la única forma de garantizar la supervivencia de los espacios 

patrimoniales para el disfrute de generaciones venideras.  

Esto aseguraría la protección del patrimonio mediante la incentivación de actitudes para 

su conocimiento y conservación, tanto en la población local como en los turistas. Si el 

turismo se desarrolla respetando y valorando el patrimonio, no solo posibilita participar 

en su protección y desarrollar las áreas donde se localiza, sino también evitar su 

destrucción y deterioro (Troncoso y Almirón, 2005). Por ello, turismo y patrimonio se 

necesitan mutuamente para cualquier tipo de actividad que pueda ubicarse en la nebulosa 

conceptual denominada desarrollo sostenible (Prats, 2003), a lo que se suma la educación 

patrimonial como herramienta conciliadora (Geovan et al., 2017; Moncada, Aranguren y 

Pellegrini, 2016) que alivia tensiones y fomenta principios y prácticas encaminadas a la 

sostenibilidad. 

Además, para lograr las ventajas turísticas, deben perseguirse las demandas de la Gestión 

Integrada de la Calidad, entre las que se recogen: ofertar experiencias auténticas que 
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valoren y promocionen el patrimonio, analizar el impacto del turismo en todos los 

destinos de calidad, proporcionar una buena experiencia a todos los visitantes (lo que 

implica la consideración de grupos heterogéneos) y establecer una planificación que 

contemple mejoras constantes y realistas (Bóveda, 2000).   

Igualmente necesarias resultan otras medidas para potenciar los beneficios de la actividad 

turística, entre las que destacan: a) concretar políticas educativas que conecten a las 

personas con su patrimonio; b) remarcar el papel de los profesionales de la educación 

patrimonial como activadores de diálogos y conversaciones culturales; c) incidir, desde 

la educación patrimonial, en que los propios colectivos reconozcan y valoren su cultura 

y los testimonios de la misma; e) integrar los principios de la educación patrimonial en 

las acciones de difusión y gestión turística, valorando fortalezas y amenazas y evitando 

vulnerar las características de los bienes; f) gestionar el patrimonio desde el 

reconocimiento, la identificación y la protección de los valores que representa, primando 

los contenidos de carácter simbólico; y g) garantizar la sensibilización del público 

respecto a los bienes desde la actividad turística, exponiendo, para ello, la fragilidad de 

los mismos (Hernández, Moroño y Guillén, 2021).  

En definitiva, un turismo de calidad contribuye al desarrollo sostenible de los espacios, 

integrando principios que garanticen la competitividad turística, al mismo tiempo que se 

orienten a salvaguardar el entorno cultural (Liikanen, 2020), al conocimiento y el disfrute 

del patrimonio. Todo lo anterior solo puede existir si todas las partes implicadas se 

comprometen en su consecución (Bóveda, 2000). Es decir, si existe una colaboración 

entre el sector público, la industria y las organizaciones profesionales del sector turístico. 

2.2.3. Amenazas e impactos 

La década de los 50 estuvo marcada por un periodo de transición turística. El incremento 

de las rentas en los países desarrollados, el desarrollo de la industria automovilística y la 

adopción de leyes que reconocen las vacaciones pagadas para los trabajadores 

favorecieron el despegue de la actividad. En este momento, se pasa de un turismo 

individual, minoritario, a un turismo de masas, el cual comienza a considerarse como un 

potente factor de transformación del paisaje cultural (Callizo, 1991). 

El fuerte impulso de la industria del turismo y los impactos ecológicos, sociales y 

culturales que puede originar explica que haya dejado de ser considerada como una 

industria blanca. Las críticas hacia este modelo turístico se originaron ya en la década de 
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los 70 y a principios de los 80 se comenzó a conceptualizar el turismo como un elemento 

portador de graves riesgos para la sociedad (Martín y Martín, 2016; Quintana, 2017). 

Desde entonces, comienza a ser visto como una amenaza potencial.  

Si bien es cierto que el turismo puede incidir en la generación de beneficios para los 

actores locales, su planificación inadecuada lleva asociada la creación o la intensificación 

de problemas ambientales, relacionados con el deterioro de los recursos naturales o 

culturales, así como problemas sociales vinculados al intercambio cultural entre las 

corrientes de turistas y visitantes (Pulido, 2003; Lázaro, 2004; Figuerola et al., 2015; 

Rebolledo, 2020; Pérez, 2016). 

Atendiendo a la extensa bibliografía sobre estas cuestiones (Troncoso y Almirón, 2005; 

Cànoves et al., 2006; González e Iglesias, 2009; da Silva, 2010; Orduna y Urpí, 2010; 

González y Otero, 2003; Reyes et al., 2018; Gómez y Martín, 2019), se identifican riesgos 

ambientales, económicos y culturales derivados de esta actividad (Ilustración 2):  

Ilustración 2. Desequilibrios y tensiones originados por el turismo 

 

Fuente: elaboración propia 
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De esta forma, suele acusarse al turismo de ser una de las principales causas de la 

degradación de los medios naturales (Saban, 1986). Esta afirmación se basa en las 

actuaciones de los grandes inversores del sector, quienes persiguen rentabilizar el capital 

invertido en el menor tiempo posible. Además, las autoridades locales temen tomar 

decisiones que frenen o alejen las iniciativas turísticas. Por ello, sendas posturas ejercen 

su influencia negativa en el medio.  

Resulta indudable que todas las actividades turísticas pueden producir impactos 

territoriales de cualquier índole, puesto que la actividad humana deja su impronta sobre 

las comunidades donde se desarrolla (Fernández y Guzmán, 2004). La presión antrópica 

ejercida en el medio puede acabar con los propios atractivos naturales, transfigurar los 

valores culturales y desembocar en una destrucción de las aptitudes territoriales iniciales 

(Callizo, 1991). Incluso, con el tiempo, puede generar grandes espacios acondicionados 

para la recreación, pero abandonados por los usuarios (Rebolledo, 2020). 

Así, el turismo se define como un indudable factor de degradación paisajística y ambiental 

que atenta contra los atractivos de las áreas recreativas. Cuando el consumo del espacio 

atiende menos a la integración en el paisaje que al lucro inmediato, el medio ambiente 

acaba sufriendo desgastes y alteraciones (Callizo, 1991). Un impacto de gran importancia 

especialmente si se considera que el paisaje es un recurso no renovable que se deteriora 

a ritmos acelerados. Entre sus causas se encuentran la negligencia, el mal uso de los 

espacios, el aumento de los visitantes, la falta de conciencia o el vandalismo (Pulido, 

2003; Mata y Tarroja, 2006; Ramírez, Novella y Barrera, 2010; Nogué, 2010). 

Conjuntamente, el turismo se erige en numerosas investigaciones como un elemento que 

ocasiona gran presión sobre el medio, responsable de intensificar los procesos de 

contaminación y de aumentar la generación de residuos (Sancho y Alves, 2017). Por otra 

parte, su carácter espontáneo, el crecimiento desordenado y la excesiva concentración 

espacial generan congestión ambiental y saturación de infraestructura (Martín y Martín, 

2016), con lo que la conservación ambiental y la calidad de vida de la comunidad local 

pueden verse comprometidas (Nascimento et al., 2016). 

El rápido crecimiento de esta actividad, desmesurado y caótico en algunas zonas, ha 

provocado impactos.  Entre ellos, los expertos destacan el sacrificio de gran parte el 

litoral, el deterioro de playas, el aumento de residuos, la urbanización descontrolada, un 

consumo elevado de energía y agua y, en general, una gran degradación de la calidad 
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ambiental existente (Sánchez et al., 2001). Queda patente que el turismo puede provocar 

presión sobre los recursos naturales y culturales, daño ambiental y degradación de los 

ecosistemas (Campos, 2011; Massé y Guzmán, 2015). Asimismo, numerosos autores 

concluyen que el turismo masivo plantea graves problemas en numerosas áreas, tanto 

medioambientales como socioeconómicos (Sánchez et al., 2001; Teruel, 2016). 

La superación de un umbral de tolerancia determinado, a causa de un exceso de 

frecuentación puede contrarrestar la aptitud inicial de un territorio, pero, por otro lado, 

este acondicionamiento turístico puede lograr que un medio, hasta entonces inhóspito, sea 

recuperado. Por lo tanto, los efectos no son solo negativos, pero, sin duda, estos dejan una 

huella irreparable en el medio, por lo que precisan una atención urgente (Callizo, 1991). 

En este sentido, si los flujos de visitantes no se gestionan adecuadamente, se convierten 

en una causa de degradación patrimonial. 

Por tanto, el turismo origina impactos negativos en el patrimonio, ya sea natural o cultural 

(Fernández y Guzmán, 2004; Arroyo, 2009). Mientras que una parte de los sujetos percibe 

el turismo como un eje que favorece las operaciones de recuperación y revitalización, 

otros enfatizan los cambios físicos y culturales que conlleva la llegada de miles de 

visitantes, así como la pérdida de autenticidad derivada de la banalización cultural (de La 

Calle y Ruiz, 2012). A este respecto, la Comisión Europea del Turismo, junto con la 

Organización Mundial del Turismo alertan del peligro que supone para el patrimonio su 

crecimiento descontrolado y animan a diversificar la oferta (Fresneda y Lobo, 2014). 

La investigación sobre las repercusiones del turismo es desigual y particularmente escasa 

acerca de la alteración del patrimonio. Sin embargo, se han realizado algunas 

aproximaciones acerca de los efectos que esta actividad ejerce sobre el patrimonio desde 

un sentido amplio (Fernández y Guzmán, 2004), entre los que destacan: a) contaminación 

arquitectónica, al integrar la infraestructura de lugares turísticos con las características 

del medio natural y social; b) sobrecarga en la infraestructura que, debido a la intensidad 

de las visitas, lleva asociada una pérdida del valor de los atractivos; y c) pérdida de la 

calidad del destino, a causa de la descarga de residuos, que pueden afectar al patrimonio 

de forma indirecta y directa. 

Toselli (2006) concreta algunos de los efectos no deseados, incidiendo especialmente en 

la pérdida de la identidad local como una amenaza. Reseña el sentimiento de 

desculturización del destino o de autenticidad escenificada (Monreal, 2002). Es decir, 



Introducción 

32 

  

existe un deterioro de la cultura de destino a través de la producción de artesanías no 

auténticas o el desarrollo de fiestas alejadas de la realidad. En este sentido, se convierte 

la cultura local en un simple objeto de consumo, lo que contribuye a la mercantilización 

extrema de las tradiciones locales. Asimismo, existe un sentimiento de rechazo de las 

comunidades anfitrionas cuando no se respetan los sitios o costumbres del lugar o 

inhibición cuando se invade su espacio personal. Por último, menciona la aculturación de 

la población receptora, originada al adoptar otros patrones culturales, fruto del contacto 

con los turistas. Así, la exposición y adopción de tradiciones, costumbres y estilos de 

vidas foráneos pueden suponer una amenaza a la cultura, especialmente cuando se trata 

de pequeñas comunidades indígenas (Rebolledo, 2020). 

De forma paralela a las agresiones físicas, se suman los procesos de espectacularización 

del patrimonio o turistificación de los destinos (Schenkel, 2013); un hecho que resignifica 

los bienes culturales y las tradiciones, adaptándolos a las demandas del turismo y, por 

tanto, perdiendo o desplazando su sentido original. Incluso se llega a afirmar que “el 

turismo se ha apropiado del folklore hasta llegar a exigir a un pueblo que no se muestre 

como es, sino que se muestre como la imagen que de él se tiene” (Velasco, 1990, p. 144)  

La actividad turística genera cambios funcionales, sociales y paisajísticos que en muchas 

ocasiones acaban dando lugar a procesos de despoblamiento, de ruptura del equilibrio 

social y de desapego patrimonial. Esto, a su vez, conlleva el riesgo de que el patrimonio 

pase de ser considerado un bien de uso colectivo a una mercancía reciclable, con pérdida 

de autenticidad y de sentido social, hacia su tematización. Algunos autores, incluso, 

afirman que no existen muchas alternativas para frenar el camino del abandono de la 

turistización (Troitiño y Troitiño, 2018). 

De todos los impactos, uno de los más graves está asociado con la necesidad de captar 

una demanda muy específica. Esto ha llevado a modificar, desplazar o incluso destruir la 

arquitectura tradicional, transformar y uniformizar paisajes o cambiar la imagen original 

de las poblaciones tradicionales en detrimento de sus particularidades culturales, lo que 

conlleva su pérdida de identidad (Fernández y Guzmán, 2004). 

Así, las consecuencias del desarrollo turístico no controlado pueden incidir 

negativamente en la cultura, a través del conocido como demonstration effect. Se trata de 

una banalización de la cultura que desplaza las manifestaciones sin obedecer a sus raíces 

tradicionales y, en consecuencia, las manifestaciones patrimoniales se transforman en un 
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espectáculo de consumo para los turistas (Fernández y Guzmán, 2004). Este fenómeno se 

conoce como marketing de la cultura. 

En este sentido, aunque las propuestas de utilización de los recursos naturales y culturales 

deben respetar la integridad funcional de los territorios y de su patrimonio, lo cierto es 

que no todos los proyectos lo hacen, ni tampoco implementan las medidas de control y 

de reparación necesarias en caso de daño (Ibarra, Gámez y Ortega, 2018).  Bajo estas 

premisas, recientes estudios se cuestionan por qué aún no se han tomado las medidas 

necesarias para administrar, gestionar y recuperar los valores de los bienes patrimoniales 

espacios (Rebolledo, 2020). 

A pesar de la creciente sensibilidad de la sociedad por la puesta en valor del patrimonio, 

los conflictos entre su conservación y su uso turístico se mantienen. Como causa probable 

se menciona la escasa importancia otorgada al patrimonio y al paisaje en las leyes de 

ordenación de los territorios (Zárate, 2017).  

Todo ello a pesar de que el artículo 46 de la constitución española recoge que “los poderes 

públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio 

histórico, artístico y cultural de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, 

cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los 

atentados contra este patrimonio” (p. 29320). Además, el artículo 149 señala entre las 

Competencias exclusivas del Estado, apartado 28ª, “la defensa del patrimonio cultural, 

artístico y monumental contra la exportación y la expoliación...” (p. 29334)12. 

Según Choay (2011), existen numerosos hechos que califican la situación actual como 

crítica, y plantean un reto orientado a lograr la conservación del patrimonio. Entre los 

desafíos a los que hacer frente se mencionan: la presión del turismo sobre los espacios 

patrimoniales, la reutilización de los bienes culturales para usos que no se corresponden 

con los originales, la museificación de los centros históricos, la asunción errónea del 

concepto de patrimonio, la teatralización del patrimonio o la turistificación (Hernández, 

2001).  

La Carta Internacional sobre Turismo Cultural (1999)13, ya advertía de que: 

 

                                                           
12 http://dali.mcu.es/portalnb/jspui/bitstream/10421/1217/1/Espa%F1a_Constituci%F3n_1978.pdf  
13 https://www.icomos.org/charters/tourism_sp.pdf  

http://dali.mcu.es/portalnb/jspui/bitstream/10421/1217/1/Espa%F1a_Constituci%F3n_1978.pdf
https://www.icomos.org/charters/tourism_sp.pdf
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El Turismo excesivo o mal gestionado con cortedad de miras, así como el turismo considerado 

como simple crecimiento, pueden poner en peligro la naturaleza física del Patrimonio natural y 

cultural, su integridad y sus características identificativas. El entorno ecológico, la cultura y los 

estilos de vida de las comunidades anfitrionas, se pueden degradar al mismo tiempo que la propia 

experiencia del visitante (p. 2). 

 

Asimismo, en el Informe Mundial sobre Monumentos y Sitios en peligro (ICOMOS, 

2000)14, se mencionaba el daño que el turismo descontrolado está ocasionando sobre el 

patrimonio, y se numeraban varios factores de riesgo. A saber: a) El acceso y 

comportamiento de los visitantes en lo referido a la falta de respeto de estos en la 

generación desechos, y al consumo en masa de monumentos y sitios; b) la aceleración  

del abuso físico de los sitios patrimoniales, en aspectos como la erosión de pavimentos, 

muros, acabados y jardines, concentración de humedad en los interiores, etc.; c) el 

impacto de la infraestructura ligada al sitio con la instalación de casetas y kioscos, 

estacionamientos, tiendas, hoteles, señalización, etc; d) la presentación museográfica 

excesiva o exagerada, incluyendo las reconstrucciones poco apropiadas; y e) el deterioro 

de la calidad espiritual y estética del sitio a causa de las aglomeraciones excesivas, que 

producen contaminación visual y sonora. 

Este mismo informe asumía que el desarrollo descontrolado de algunas prácticas 

turísticas ha originado ya pérdidas irreversibles en el patrimonio y se insistía en “tomar 

decisiones a nivel nacional, regional y local que fortalezcan la capacidad de crear un 

mejor equilibrio entre el dar respuesta a nuestras necesidades económicas y el conservar 

y retener usos tradicionales o adecuados en los ámbitos patrimoniales, monumentos y 

sitios” (p. 9), ofreciéndose en el propio documento algunas alternativas para lograr la 

sustentabilidad del patrimonio cultural. En definitiva, es latente la preocupación de 

diferentes organismos e instituciones por preservar y respetar los bienes patrimoniales. 

La política patrimonial tiene como objetivo la conservación de todos los bienes culturales. 

Sin esta acción preliminar, las acciones mal planificadas pueden dañar irreversiblemente 

el patrimonio. Sin embargo, pese a los esfuerzos de conservación, el crecimiento 

desmesurado del turismo ha continuado teniendo efectos negativos (Ibarra et al, 2018). 

Esto se debe a que la inversión en políticas culturales en general y, sobre todo, las de 

defensa del patrimonio no se entienden como prioritarias (Melo y Cardozo, 2015). 

Asimismo, las funciones del Estado sobre la gestión de este patrimonio se han visto 

                                                           
14 http://icomos.fa.utl.pt/documentos/2009/2001report.pdf  

http://icomos.fa.utl.pt/documentos/2009/2001report.pdf
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mermadas, pese a que es él quien ostenta la responsabilidad de conservarlo y difundirlo 

con fines educativos y como referente de identidad nacional (Zúñiga, 2014). 

La falta de neutralidad de las políticas de conservación del patrimonio es una evidencia. 

En este sentido, el Estado determina qué bienes son imprescindibles y, consecuentemente, 

en cuáles debe centrarse la atención prioritaria. Sin embargo, a pesar de recoger un listado 

de bienes patrimoniales, este mismo Estado no posee ni condiciones ni voluntad política 

para llevar a cabo su mantenimiento, lo que se configura como una situación paradójica 

(Melo y Cardozo, 2015). Por ello, se reclama la necesidad de crear nuevos escenarios 

turísticos de futuro, donde se evite el deterioro que han sufrido algunos destinos y 

recursos, vinculados a su uso indiscriminado y a la ausencia de objetivos a largo plazo 

(Fernández y Guzmán, 2004). 

No se trata de negar los beneficios que puede ocasionar el turismo bien planteado, sino 

de contribuir a una gestión controlada, coordinada y responsable que evite o minimice los 

efectos perniciosos de la actividad turística sobre el patrimonio (Revenga, 2006). Este, 

precisamente, es el planteamiento de las Cartas sobre Turismo Cultural adoptadas por la 

Asamblea General de ICOMOS. Entre ellas, destacan la Carta de Turismo Cultural del 

año 197615 y la Carta Internacional sobre Turismo Cultural de 1999, donde se especifica 

que el fin que se persigue no es otro que el turismo se convierta en un vehículo 

enriquecedor de los pueblos, de las personas. Es decir, que sus beneficios no se concentren 

en el plano económico, sino también en el espiritual. Por tanto, se defiende una utilización 

del patrimonio que combine su disfrute con su conservación para las futuras generaciones. 

En la declaración final del Diálogo sobre Turismo, Diversidad Cultural y Desarrollo 

sostenible (2004) llevado a cabo en Barcelona, tras reconocerse los impactos negativos 

de la práctica turística mal gestionada sobre el patrimonio, la identidad y los recursos 

naturales territoriales y la necesidad de implantar una nueva política turística, se 

establecieron ocho premisas de actuación, en las que se pretendía: 1) promover el debate 

internacional en relación con los problemas de la diversidad cultural; 2) desarrollar 

estrategias de sensibilización y colaboración entre todos los actores implicados, 

orientados a la preservación del patrimonio, la valoración de la diversidad y el 

reconocimiento del patrimonio; 3) favorecer el intercambio de buenas prácticas turísticas 

                                                           
15 https://ipce.culturaydeporte.gob.es/dam/jcr:7bec1917-8752-4444-ab46-d7e0add3edad/1976-carta-

turismo-cultural-bruselas.pdf  

https://ipce.culturaydeporte.gob.es/dam/jcr:7bec1917-8752-4444-ab46-d7e0add3edad/1976-carta-turismo-cultural-bruselas.pdf
https://ipce.culturaydeporte.gob.es/dam/jcr:7bec1917-8752-4444-ab46-d7e0add3edad/1976-carta-turismo-cultural-bruselas.pdf
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para fomentar un turismo responsable; 4) difundir proyectos que sirvan de referente para 

un desarrollo turístico sostenible y realcen la diversidad cultural de los destinos; 5) 

integrar educación especializada en turismo y en diversidad cultural en los programas de 

investigación; 6) promover el uso de las nuevas tecnologías como instrumento de 

valorización cultural; 7) incorporar estrategias y políticas de preservación y valoración 

del patrimonio en el proceso de planificación turística; y 8) contribuir a la creación y 

desarrollo de nuevos productos y actividades turísticas que favorezcan la utilización 

respetuosa y consciente del patrimonio. 

Ante esta situación de desgaste y daños irreversibles al patrimonio, y con la finalidad de 

protegerlo, diversos países han emprendido acciones educativas y de sensibilización que 

implican al conjunto de la comunidad (Meunier y Vannier, 2017). De esta forma, se 

enfatiza que los problemas medioambientales y patrimoniales no pueden estar al margen 

de la educación (Gómez, 2019). Entre las medidas propuestas, la educación patrimonial 

aparece como una herramienta esencial para abordar estos retos de destrucción (Morón y 

Morón, 2016; Travieso y Barrero, 2020), en tanto que posibilita la puesta en valor del 

patrimonio y potencia un compromiso en su conservación. 

Abundando en lo anterior, mediante la planificación turística controlada y la exigencia de 

leyes de protección patrimonial, el turismo puede convertirse en un factor positivo de 

desarrollo de los espacios (Díaz, 1993). En consonancia con los principios anteriores, para 

garantizar una práctica turística responsable y sostenible, se necesita integrar estrategias 

de sensibilización y valoración del patrimonio. Esto significa que resulta esencial integrar 

la educación patrimonial en los proyectos turísticos, existiendo así una colaboración entre 

el sector turístico y el ámbito educativo, con la finalidad de concienciar a la población 

sobre la necesidad de salvaguardar su patrimonio.  

2.3. Educación: herramienta conciliadora entre patrimonio y turismo 

A partir del siglo XX, el desarrollo del turismo provoca que se acentúe la relación con el 

patrimonio (Hernández, 2002). Desde este momento, este bien pasa a convertirse en un 

elemento básico del turismo cultural y de las actividades de ocio, cumpliendo una función 

formadora y educativa en los ámbitos formal y no formal, al colaborar en la formación y 

reconocimiento de identidades culturales y de la evolución de las sociedades (Jiménez, 

Cuenca y Ferreras, 2013).  
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La educación se introduce como un elemento que debe considerarse en el ámbito de los 

estudios turísticos (Colom y Brown, 1993; Tamayo y Peñaloza, 2005). Concretamente, 

bajo esta visión surgen modelos educativos como la educación ambiental (Severiche, 

Gómez y Jaimes, 2016), la educación patrimonial (Fontal, 2016) o el turismo didáctico 

(Jódar, 2016). 

Los estudios que contemplan el binomio turismo y educación señalan que esta última se 

entiende como un elemento formador del individuo, que genera actitudes y valores 

orientados a situaciones de aceptación, respeto y convivencia (Tamayo y Peñaloza, 2005; 

Millán, 2020) y que, por tanto, resulta una herramienta necesaria en la gestión de la 

actividad turística. Incluso, en consonancia con esta idea, el propio desarrollo de las 

sociedades se posiciona con las buenas prácticas del turismo y sus políticas en educación 

patrimonial (Elena, 2019).  

Bajo este enfoque educacional, la literatura comienza a proyectar la dimensión educativa 

que la propia actividad turística posee (Fernández y Guzmán, 2004; Orduna y Urpí, 2010; 

Melo y Cardozo, 2015; Geovan et al., 2017). Por tanto, el turismo se convierte en un 

agente de aprendizaje y se entiende como un fenómeno pedagógico en sí mismo. Bajo 

esta premisa lo pedagógico trasciende a lo deseable, para considerarse una cualidad 

intrínseca y necesaria de la propia actividad y presente en todas las situaciones. El 

turismo, como un fenómeno pedagógico, se entiende entonces como un pleonasmo (De 

Lima, Cappellano y Koche, 2020).  

Siguiendo esta concepción, el sentido educativo del fenómeno turístico actúa como 

mediador en el proceso de socialización y apropiación del patrimonio y se proyecta en la 

posibilidad de autorrealización que ofrece a los individuos. Desde esta perspectiva 

pedagógica, se promueven condiciones favorables para que el turista no se sitúe frente al 

patrimonio como un agente pasivo, sino que se acerque con la motivación que le conduce 

a dialogar con la realidad cultural que visita, de forma que pueda disfrutar del turismo 

como una experiencia de ocio que es, a su vez, formativa (Orduna y Urpí, 2010; Rodà, 

2019).  

Por tanto, el turismo necesita despertar el autoconocimiento de las sociedades y el 

sentimiento de pertenencia, así como incentivar la recuperación y la preservación de los 

bienes patrimoniales; un comportamiento conservacionista que solo puede construirse a 

través de la educación (da Silva, 2010). La educación, en este contexto, cumple una 
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función social, puesto que fomenta el enraizamiento de los sujetos con su cultura e 

impulsa acciones para el compromiso y la acción (Jover, 1990). 

Según Orduna y Urpí (2010), el turismo puede generar numerosas ventajas educativas, 

entre las que se señalan: a) generar una toma de conciencia dirigida a la conservación 

patrimonial; b) recuperar y revitalizar la cultura local, reactivando el interés  de los 

habitantes por sus costumbres, folklore o tradiciones; c) potenciar el sentimiento de 

identidad; d) contribuir al mantenimiento de la diversidad cultural, el diálogo intercultural 

y el respeto; e) promover actividades colectivas; f) favorecer la identificación y el 

reconocimiento territorial; g) proporcionar oportunidades de intercambio cultural; h) 

contribuir al desarrollo de políticas conjuntas entre el sector turístico, educativo y cultural; 

y g) generar recursos para la protección, el mantenimiento y la conservación de los 

destinos patrimoniales. Tanto es así que, si se aprovechase el impacto que tiene cada año 

el turismo para incidir en estas cuestiones, la comprensión intercultural, el respeto entre 

sociedades y las particularidades específicas estarían mucho más desarrolladas (Colom y 

Brown, 1993). 

En el hecho turístico se da, por tanto, una vertiente cognitiva que al mismo tiempo va 

acompañada de sensaciones y de un impacto afectivo y emocional. Esto implica un 

cambio en el conocimiento de los visitantes, en su forma de pensar y sentir e incluso una 

reestructuración personal respecto a las propias ideas. En consecuencia, el turismo integra 

diferentes campos educacionales, entre los que se encuentran la educación intercultural, 

la educación para el ocio y la educación ambiental. (Colom y Brown, 1993). En relación 

con la primera de ellas, la actividad turística permite el conocimiento de costumbres, 

valores, y formas de vida que favorecen una mayor comprensión e integración cultural. 

Con respecto a la segunda, los animadores turísticos aparecen como figuras profesionales 

que desarrollan metodologías pedagógicas y de animación socio-comunitaria. Por último, 

la educación ambiental aparece como respuesta al impacto que ocasiona el desarrollo 

turístico en el medio ambiente. En este punto, el turismo se presenta como un escenario 

idóneo para desarrollar estrategias educativas orientadas a la preservación del medio 

ambiente. 

Junto a ello, el turismo también integra la educación patrimonial, puesto que, bien 

gestionado, puede contribuir a concienciar sobre la preservación del patrimonio (Toselli, 

2006). De ello se deduce que la actividad turística presenta un gran potencial para 

promover procesos de conocimiento y aprendizaje para los visitantes sobre valores y 
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tradiciones, así como para mantener procesos de identidad local (Esteves, Franks y 

Vanclay, 2012). En este proceso de aprendizaje, el turismo contribuye al fortalecimiento 

de los lazos de los visitantes con sus destinos, posibilitando el aumento de la conciencia 

turística (Zeppel y Muloin, 2008). Por tanto, resultan evidentes las implicaciones 

educativas del turismo, siempre que se planteen como estrategias de educación y de 

formación masivas (Colom y Brown, 1993). 

En este sentido se pronuncian organismos internacionales tales como la UNESCO o el 

Internacional Council of Museums, cuando exponen la necesidad de integrar programas 

de educación y difusión para fomentar el respeto, la valoración y la sensibilización hacia 

el patrimonio, o insisten en el fin educativo de algunos espacios turísticos, como las 

instituciones museísticas. 

En el Diálogo sobre Turismo, Diversidad Cultural y Desarrollo Sostenible (Barcelona, 

2004), se afirmaba que la protección del patrimonio no era suficiente y que debía ser 

fomentada desde la actividad turística. Ya entonces, se ponía de relieve la responsabilidad 

del turismo como un medio de diálogo intercultural, así como su capacidad para hacer 

visible y accesible el patrimonio, su valoración y su conservación. 

Así, los problemas de desgaste y desvaloración del patrimonio reclaman la incorporación 

de esta dimensión educativa, puesto que el desconocimiento, tanto del patrimonio como 

de su apreciación como referente identitario, es uno de los principales problemas que 

impide el respeto de las manifestaciones patrimoniales por y desde la actividad turística 

(Pastor, 2003).  

Los desafíos del turismo frente al patrimonio plantean entonces un triple desafío. Por un 

lado, rehabilitar o reutilizar los elementos patrimoniales degradados o amenazados como 

consecuencia de un uso inadecuado por parte la actividad turística.  Por otro lado, aparece 

la necesidad de recuperar nuevos patrimonios que, a partir de los valores locales, 

consideren el entorno y revaloricen los espacios en crisis o desuso. Finalmente, es 

imprescindible contribuir al desarrollo sostenible, para lo que resulta esencial incidir en 

la responsabilidad de los modelos de educación no formal para educar al turista y a la 

población (Fernández y Guzmán, 2004). 

En este sentido, los destinos patrimoniales se conciben como laboratorios para educar en 

prácticas turísticas responsables y para poner en marcha modelos de desarrollo turístico 

sostenible (Troitiño y Troitiño, 2018). Partiendo de esta idea, y considerando la necesidad 
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de integrar la educación patrimonial en todos los ámbitos educativos, formales y no 

formales, de forma interdisciplinar, se remarca la idoneidad de las visitas directas y de 

los viajes como un momento imprescindible para implementar esta disciplina, en tanto 

que favorecen una ética ambiental y la germinación de un principio intercultural (Otto, 

2007; Castro y López, 2019).  

No obstante, a pesar de la potencialidad de las visitas directas para generar 

transformaciones significativas en los individuos, lo cierto es que aún no han sido 

suficientemente explotadas (Neiman, Barbosa y Pereira, 2012). Por ello, resulta esencial 

considerar que la actividad turística tendrá unos impactos u otros en función de la 

fragilidad de los recursos, la aptitud del territorio, la preparación de los recursos humanos 

y, sobre todo, el modelo de gestión turística (Teruel, 2016). Es imprescindible que el 

modelo de gestión considere la integración de estrategias educacionales en los proyectos 

turísticos, entendiendo la educación patrimonial como una herramienta imprescindible 

para realizar una gestión consciente y responsable del patrimonio (Geovan et al., 2017; 

Travieso y Barrero, 2020).  

En dicho modelo de gestión, los bienes culturales deben considerarse recursos 

patrimoniales, turísticos y educativos de primer orden. Relacionado con el valor 

educativo, la vivencia que busca el turista se orienta al disfrute, al acercamiento a 

diferentes identidades culturales, al conocimiento del “otro” desde una posición de 

respeto, a compartir sensaciones y emociones, así como a su enriquecimiento personal, 

trascendiendo la mera recepción de información cultural, histórica o artística. Bajo esta 

idea, los turistas no esperan encontrar un experto en un determinado estilo arquitectónico, 

sino alguien que sepa interpretar ese recurso para darle vida a través del resalte de sus 

particularidades. En definitiva, la experiencia pedagógica del turismo necesita generar 

experiencias enriquecedoras que favorezcan que la propia identidad de cada territorio se 

convierta en un contenido esencial (Orduna y Urpí, 2010).  

2.3.1. Educación patrimonial 

El origen del concepto educación patrimonial se sitúa en los años 60 del siglo XX, 

concretamente en Brasil, bajo la influencia del pensamiento pedagógico de Freire (Fontal 

e Ibáñez, 2017). La publicación de la Guía Básica de Educación Patrimonial realizada 

por Horta, Grumberg y Monteiro (1999), supone un hito a nivel internacional, orientada 
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a la preservación del patrimonio. En el ámbito científico, este término aparece por primera 

vez en este mismo año, en la tesis doctoral realizada por Bardavio (1999).  

Los estudios en torno a la educación patrimonial han experimentado un notable 

crecimiento desde comienzos de siglo. Esto ha supuesto la creación de diversas líneas de 

investigación que tratan de resaltar el valor educativo del patrimonio. En este sentido cabe 

destacar que aparecen estudios centrados en investigar el papel del patrimonio en la 

legislación educativa (Fontal et al., 2017; Hernández y Guillén, 2017), en los libros de 

texto (Ferreras y Jiménez, 2013; Estepa et al., 2011; Hernández y Guillén, 2017) o 

preocupados por la formación de los docentes y gestores en materia patrimonial (Cuenca, 

2002; Martín, 2012; Estepa, Ávila y Ferreras, 2008; Vicente, 2010; Domínguez y López, 

2017; Guillén et al., 2019). Otros resaltan el valor identitario del patrimonio (Cuenca et 

al., 2013), analizan las concepciones del alumnado (Morón, 2007; Castiço et al., 2019) o 

se centran en los museos como instituciones transmisoras de la educación patrimonial 

(Delgado, 2007; Meunier y Poirier, 2017; Gil, 2018). 

No obstante, se evidencian ciertas carencias en el desarrollo de esta línea de investigación, 

entre las que se encuentran la escasa relevancia del patrimonio en las leyes educativas; la 

falta de experiencias reales en torno a los bienes culturales, que aparecen como un hecho 

aislado y anecdótico; la necesidad de articular una formación más especializada en 

materia patrimonial, tanto de profesores como de gestores; la concepción arcaica del 

patrimonio como un recurso histórico-artístico, más valorado por su monumentalidad que 

por su riqueza simbólica e identitaria; y el carácter tradicionalista de la institución 

museística, cuyo papel sigue siendo central en la inserción de la educación patrimonial 

en el marco de la educación no formal. 

En este punto cabe señalar la labor de investigación realizada por el proyecto Educación 

e Interpretación del Patrimonio (EDIPATRI), como un referente en el análisis de 

experiencias alrededor de esta disciplina. Igualmente, conviene remarcar los trabajos 

realizados por el Observatorio de Educación Patrimonial de España (OEPE), que 

fomentan esa línea de investigación. Por otra parte, el Plan Nacional de Educación y 

Patrimonio (PNEyP), dentro de los Planes Nacionales de Patrimonio Cultural16, se define 

como un programa educativo que también orienta esta línea de trabajo. Este último 

                                                           
16 http://www.culturaydeporte.gob.es/planes-nacionales/planes-nacionales/educacion-y-patrimonio.html  

 

http://www.culturaydeporte.gob.es/planes-nacionales/planes-nacionales/educacion-y-patrimonio.html
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defiende que la sostenibilidad tan solo puede alcanzarse mediante la apropiación 

ciudadana de los valores culturales. Su ámbito de actuación integra todos los contextos 

educativos, por lo que la colaboración entre educadores y gestores del patrimonio cultural 

en materia de educación patrimonial se convierte en uno de sus objetivos prioritarios. 

Ante el auge de esta temática aparecen numerosas aportaciones que tratan de definir el 

concepto de educación patrimonial. En líneas generales, puede definirse como una 

disciplina orientada a generar procesos de sensibilización y socialización del patrimonio 

(Lobovikov-Katz, 2009), para lo que emplea acciones educativas destinadas a 

comprender su valor (Fontal y Vallés, 2013). Esta rama de conocimiento utiliza los 

recursos patrimoniales como elementos formativos. Su diseño se basa en el desarrollo de 

metodologías didácticas que poseen la finalidad última de concienciar a la población 

sobre la necesidad de conservar su patrimonio (Cuenca, Estepa y Martín, 2011). 

Se trata de una disciplina que debe integrarse en el proceso educativo (Wilson, 2007), 

inserta entre las grandes metas diseñadas para la educación en general, dada su relevancia 

para el desarrollo de programas de Educación Ambiental y de Educación para la 

Ciudadanía (Estepa, Wamba y Jiménez, 2005; González, 2019). En este sentido, la 

educación patrimonial no se ocupa únicamente del conocimiento de los bienes 

patrimoniales, sino que se orienta, especialmente, hacia la formación integral de los 

individuos y las sociedades. De este modo, contribuye a difundir valores como el sentido 

de identidad, el sentimiento de pertenencia, el respeto a la diversidad, la participación 

democrática y la resolución de problemas ambientales y sociales.  

Persigue así tanto el desarrollo de competencias cívico-patrimoniales, como el de 

competencias pedagógicas, en busca de soluciones para resolver los conflictos del entorno 

(Quijano, 2020). Entre ellas, se recogen: aceptación y apropiación de los bienes 

patrimoniales; conocimiento, comprensión y disfrute del patrimonio; y conservación, 

preservación, interpretación y difusión de los vestigios patrimoniales (Oviedo, 2019).  

Si se opta por analizar su enfoque metodológico se comprueba que aparecen tres 

categorías diferenciadas según el tipo de estudios llevados a cabo (Fontal et al., 2019). La 

primera de ellas es la genealogía de la investigación conceptualizante, encargada de 

debatir acerca del corpus conceptual que establezca el significado del patrimonio. 

Seguidamente, se menciona la genealogía de la investigación didáctico-conceptual, 

orientada al análisis del patrimonio en distintos ámbitos educativos y con foco de atención 
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en la educomunicación del patrimonio. Por último, la genealogía de la investigación 

educativa, responsable de la valoración y evaluación de programas de enseñanza y 

aprendizaje relacionados con el patrimonio. 

Entre sus finalidades, la literatura científica especializada coincide en situar la educación 

patrimonial como una herramienta esencial para la salvaguarda del patrimonio y su 

gestión, puesto que se entiende como una disciplina que acciona la cadena de 

sensibilización (Fontal y Martínez, 2017), partiendo del entendimiento de los bienes. Más 

concretamente, Fontal (2003) sintetiza el proceso de la siguiente forma: “conocer para 

comprender, comprender para respetar y respetar para valorar” (p. 209). 

Parte, pues, de la relevancia de los valores afectivos, cívicos y éticos relacionados con la 

defensa y protección de los bienes patrimoniales, así como de costumbres y tradiciones 

que contribuyen a la construcción de la identidad cultural de las comunidades (Cuenca et 

al., 2013).  En consonancia con esta idea, una sociedad sensible hacia su patrimonio está 

conformada por ciudadanos que no solo sienten la necesidad de cuidar su legado cultural, 

sino que también reúnen esfuerzos para su conservación, gestión, difusión y educación 

(Fontal, 2016). 

De forma detallada, los objetivos de una educación patrimonial bien diseñada son: 

difundir la responsabilidad de conservar el patrimonio; identificar el patrimonio como 

recurso generador de identidades, proyectar la imagen de comunidades invisibles, 

desarrollar competencias, comprender el patrimonio como fuente de riqueza y 

conocimiento y despertar una toma de conciencia (González, 2019). 

Los trabajos interesados en educación patrimonial señalan la potencialidad educativa y 

transversal del patrimonio, en tanto que permite difundir sentimientos de identidad, 

ciudadanía y mejora de las relaciones culturales. Para ello se apoya en el empleo de 

propuestas didácticas de carácter transdisciplinar y sociocrítico, en las que el diseño y el 

desarrollo de finalidades, contenidos y metodologías están orientados a la construcción 

de valores identitarios, dirigidos al respeto y conducidos a la formación de una ciudadanía 

comprometida con su legado histórico (Conforti, 2010).  

De este modo, la educación patrimonial señala los bienes culturales como un recurso 

didáctico, capaz de generar conciencia y sensibilizar, así como favorecer la creación de 

escenarios de aprendizaje (Fontal, 2008). Persigue inculcar en la población local y en los 

visitantes el valor del patrimonio y, además, evitar los impactos negativos para contribuir 
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al desarrollo sostenible de los territorios (Moncada et al., 2016). Igualmente, se instala 

como una vía para construir redes cognitivas y afectivas con el patrimonio y para 

promover la participación de la comunidad en su valoración (Elena, 2019). 

Asimismo, resulta importante señalar las diferencias entre didáctica del patrimonio y 

educación patrimonial. Estas disimilitudes están más relacionadas con la evolución y el 

ámbito bibliográfico utilizado que con su finalidad. En sus comienzos se empleaba el 

término didáctica del patrimonio, que hace mayor hincapié en la utilidad del patrimonio 

como recurso para generar procesos educativos, con un contexto más reducido al ámbito 

formal, escolar y curricular (Fontal, 2003). En cambio, actualmente se emplea más la 

terminología educación patrimonial que, atendiendo a su significado, integra la formación 

permanente en todos los ámbitos educativos y pone su énfasis en la transmisión de 

valores, sentimientos e identidades (González, 2019). Por lo tanto, la educación 

patrimonial es mucho más amplia, e integra la didáctica del patrimonio. 

De la literatura específica se deduce que trasciende el patrimonio como objeto de estudio, 

interesándose por las personas y su vínculo con los referentes patrimoniales. En esta 

didáctica intervienen diversas disciplinas como la Geografía, la Historia del Arte, la 

Historia o la Antropología, pero estaría abierta a muchas otras como la Geología, la 

Biología, la Botánica y un largo etcétera. Su campo de estudio se sitúa tanto en las propias 

escuelas como en el ámbito no formal e informal. Esto supone que el patrimonio se 

convierte en un recurso a partir del cual no solo se construye conocimiento, sino también 

dinámicas y vivencias que pueden hacerse desde varias aproximaciones: sensoriales, 

cognitivas y experimentales (Martín y Cuenca, 2015; Lucas, 2018). En definitiva, una 

educación patrimonial consistente y bien formulada en todos los ámbitos educativos se 

convierte en una garantía de solidez identitaria (Fontal, 2016). 

En esta disciplina, la acción educativa se sitúa como el elemento central. Fontal y Gómez 

(2015) definen la estrategia didáctica que emplea la educación en patrimonio de la 

siguiente forma (Ilustración 3). 
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Ilustración 3. Estrategia didáctica de la educación patrimonial 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Fontal y Gómez (2015) “Evaluación de programas educativos que 

abordan los procesos de patrimonialización” 

Esta secuencia se sintetiza mediante los siguientes pasos: conocer-comprender-respetar-

valorar-patrimonializar (dotar de sentido)-creación de una identidad-compartir-

consensuar-generación de una identidad colectiva (Gómez, 2012). 

En esta cadena de sensibilización se parte del conocimiento y la comprensión como las 

bases sobre las que subyacen el resto de las acciones. A su vez, este mismo proceso de 

comprensión va asociado al respeto y a la valoración del patrimonio. Se colige que solo 

se valora aquello que se comprende, porque se le ha dado un sentido. Esta apreciación 

evidencia un núcleo esencial dentro del proceso de enseñanza y aprendizaje y es la que 

activa dicha cadena de sensibilización. Es en este punto donde se alcanza la finalidad 

última de la educación en patrimonio: sensibilizar y concienciar, pues se presume que una 

vez que todas las personas están sensibilizadas, aparece una predisposición a cuidar el 

patrimonio. 

Si se considera que los elementos patrimoniales están sujetos a la acción humana y, por 

lo tanto, son perecederos, resulta fundamental transmitir estas bases esenciales que 

comprende la educación patrimonial. Aquello que no se conoce, no se comprende, no se 

respeta o no se valora, difícilmente se puede cuidar. En este proceso de transmisión, la 
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difusión y mediación educativas se convierten en las mejores herramientas para conservar 

los elementos culturales (Fontal y Gómez, 2015). 

2.3.2. Escenarios de aprendizaje en patrimonio 

En 1974, Coombs y sus colaboradores establecen las tres categorías que actualmente se 

utilizan como referencia para determinar los diferentes contextos educativos. En primer 

lugar, definen la educación no formal como aquella comprendida en el sistema educativo, 

institucionalizada, cronológicamente graduada y estructurada jerárquicamente, 

extendiéndose desde la escuela hasta la universidad. En segundo lugar, entienden que la 

educación no formal comprende toda la actividad educativa organizada, sistemática, 

realizada fuera de la institución escolar y orientada a subgrupos particulares de población, 

ya sean adultos o no. Por último, conceptualizan la educación como aquel proceso de 

formación permanente, en el que las personas adquieren conocimientos, habilidades y 

actitudes mediante las experiencias diarias y su relación con el entorno (Trilla, 2000).  

El origen de estas propuestas educativas, materializadas en nuevos contextos formativos, 

proviene de los cambios pedagógicos desarrollados en Europa y en Estados Unidos por 

la Escuela Nueva, a finales del siglo XIX y comienzos del XX, que en España tuvo su 

máxima representación en Giner de los Ríos y la Institución de Libre Enseñanza. En sus 

propuestas se reivindicaba un aprendizaje participativo, activo y dinámico, centrado en 

los intereses del niño y promoviendo salidas al aire libre, por lo que existe un cambio 

metodológico donde la enseñanza pasa de estar regida por la lección magistral a emplear 

métodos de indagación y activos de aprendizaje. 

Considerando la relevancia del modelo no formal de enseñanza para el aprendizaje 

continuado, cabe señalar que no solo está destinada para adultos, del mismo modo que la 

educación formal no solo está reservada para niños.  Además, no necesita un espacio 

concreto para desarrollarse, sino que se produce en el entorno objeto de aprendizaje, lo 

que favorece procesos de participación, actividades de investigación, desarrollo de 

destrezas o procesos creativos. Del mismo modo, promueve dinámicas interdisciplinares, 

puesto que no está regida por un marco curricular, lo que permite conectar conocimientos 

de diferentes áreas. Esto potencia el uso de múltiples recursos y herramientas para el 

aprendizaje, debido a que permite la colaboración entre distintos centros, en busca de 

objetivos compartidos (Cabalé y Rodríguez, 2017). 
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Estas características se concretan en ventajas importantes para la educación enfocada al 

desarrollo sostenible. Entre ellas se mencionan: a) estar contextualizada, por lo que las 

actividades pueden desarrollarse directamente en el entorno objeto de interés, lo que 

permite desarrollar procesos interpretativos; b) favorecer procesos interdisciplinares al no 

estar sujeta a currículos ni disciplinas definidas, por lo que posibilita el abordaje de 

cuestiones ambientales en toda su complejidad; c) permitir la aparición de la conciencia 

participativa, puesto que se desarrolla directamente en el medio; d) flexibilizar el papel 

del docente y del discente, puesto que la concepción de las áreas de aprendizaje como 

espacios de descubrimiento e interacción promueven la figura del orientador como tal, 

más que como una figura de autoridad; e) promover las relaciones entre el aprendizaje y 

la utilidad de estos conocimientos para la vida real, con lo que favorece el aprendizaje 

significativo; f) emplear variedad de recursos y métodos para el aprendizaje; y g) crear 

redes de cooperación al implicar la relación entre diversos centros de trabajo y de 

investigación, lo que permite el intercambio de conocimientos y programas, así como el 

establecimiento de criterios consensuados (Novo, 2005). 

Conectar a los individuos con el medio cercano no solo mejora su interés y motivación, 

sino que lo vincula con su comunidad, al mismo tiempo que favorece la consolidación de 

valores medioambientales como la solidaridad, la responsabilidad o el compromiso 

(Domínguez y López, 2017; Kerski, 2003). Asimismo, el trabajo real con fuentes 

primarias resulta imprescindible en los procesos de interpretación patrimonial (Miralles, 

Gómez y Rodríguez, 2017).  

En este contexto poseen gran importancia los itinerarios didácticos de la educación 

patrimonial, como una herramienta que permite conocer el medio y las problemáticas 

medioambientales, así como ilustrar ejemplos de acciones que pueden desarrollarse en 

favor del desarrollo sostenible (Manzanares y Quintana, 2019). De forma complementaria 

se han desarrollado otras iniciativas como: a) campañas de animación, orientadas a que 

la población participe en acciones de conservación, puesta en valor y protección del 

patrimonio; b) utilización de técnicas multimedia; c) difusión de mensajes éticos y 

cívicos; d) concursos, exposiciones y debates que despierten interés; y e) divulgación de 

experiencias pedagógicas que sirvan de referente para nuevas actuaciones (Pastor, 2003). 

Concretamente, la literatura constata diferencias notables entre los discursos de aquellos 

que realizan una visita al contexto de estudio y los que no. Los primeros integran 

elementos emocionales y empáticos, autorreferencias, poseen una capacidad de 
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argumentación crítica, buscan como tema central las dimensiones patrimoniales de 

carácter transversal y cohesión social, y aluden a la identidad compartida. Los segundos, 

en cambio, ofrecen discursos impersonales, centrados en estereotipos patrimoniales, 

otorgando mayor importancia al reconocimiento foráneo, al mismo tiempo que centran 

su valoración en la dimensión económica del patrimonio, vinculada con el turismo y no 

con su dimensión simbólica (Castro y López, 2019). 

Siguiendo estos postulados, puede afirmarse que la educación en patrimonio resulta 

realmente transformadora cuando se realiza in situ, puesto que la diversidad de patrimonio 

invita a su utilización como ambientes educativos (Elena, 2019). En este contexto, la 

educación no formal compete en gran medida, a una diversidad de actores como las 

empresas turísticas, los organismos oficiales estatales e incluso los sindicatos, quienes 

capacitan a los mediadores para ejercer su función. Esta educación no formal conlleva la 

formación de instructores para la gestión de programas formativos en las empresas 

turísticas en sus distintas opciones de cursos de capacitación, especialización o formación 

permanente (Tamayo y Peñaloza, 2005). 

En el marco de las salidas al aire libre, las visitas turísticas aparecen como una 

herramienta indispensable para conocer el patrimonio y sensibilizar acerca de su cuidado 

(da Silva, 2010; Freire, 2011). Especialmente porque estas experiencias se definen como 

un momento idóneo para educar en valores medioambientales y culturales de los lugares 

visitados (Epler, 2002) y, al mismo tiempo, suponen una oportunidad para que las 

personas conecten con sus raíces naturales (Quintana, 2017).  A su vez, hay autores que 

incluyen la educación como una condición necesaria en la práctica turística, por lo que 

precisa la creación o extensión de instituciones culturales innovadas como instrumentos 

de transformación social (Malassis, 1975).  

Sin embargo, a pesar de todas las posibilidades que ofrece la educación patrimonial desde 

los diferentes ámbitos tanto no formales como informales, esta se ha circunscrito, casi 

exclusivamente, al museo (Conforti, 2010), cuando sus bases podrían emplearse en otros 

escenarios también idóneos. La demanda de experiencias novedosas en la naturaleza, las 

mejoras en la accesibilidad y el crecimiento del turismo rural, entre otros factores, han 

asentado las bases de una nueva modalidad de museos, cuyas bases se caracterizan por 

trascender la idea tradicional de estas instituciones. Entre ellas se encuentran los centros 

de interpretación, también conocidos como aulas de campo (Neiman et al., 2012), museos 

etnográficos, museos de identidad, aulas a cielo abierto (Delgado, 2007; Natale, Astudillo 
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y Oggero, 2017), centros de visitantes o aulas históricas (Castaño, 2007), definidos como 

unos espacios donde los monitores ambientales, educadores patrimoniales o mediadores 

proveen información sobre el ambiente donde están insertas.   

Aún no existe un criterio homogéneo que concrete la denominación de los centros de 

interpretación, aunque sí se especifica que su finalidad principal es dar a conocer los 

valores naturales, históricos y culturales del medio, empleando la interpretación 

patrimonial como metodología. Sumado a ello, otro de sus propósitos consiste en 

comunicar los significados de la forma de vida tradicional en su territorio (Castaño, 2007), 

siendo su eje vertebrador la difusión y puesta en valor del patrimonio. Su misión principal 

se centraría en promover aprendizajes a partir de su proyección como un elemento clave 

para conocer y proteger los aspectos culturales de un territorio (Delgado, 2007). Por tanto, 

difunden un conocimiento sobre la realidad patrimonial tanto material como inmaterial, 

exponiendo los modos de vida y el carácter simbólico de dicho patrimonio. En definitiva, 

existe cierto consenso cuando se definen como espacios de aprendizaje que diseñan 

materiales y actividades para la comprensión significativa y comprometida del medio y 

de sus principales problemáticas medioambientales (Natale et al., 2017). 

Están situados en los ecosistemas objeto de interés, lo que favorece el desarrollo de los 

procesos de interpretación que permiten alcanzar un conocimiento más profundo y real 

del patrimonio. Entre sus objetivos, pretenden actuar como herramientas de promoción 

de la zona, posibilitando la reactivación de recursos y territorios. Igualmente, se orientan 

a promover un compromiso con el entorno, transmitiendo la importancia del 

conocimiento, valoración y conservación de los bienes patrimoniales, así como favorecer 

un desarrollo turístico sostenible (Castaño, 2007). 

La herramienta principal de los centros de interpretación es la comunicación 

interpretativa. Según Tilden (2009), el promotor de este término, interpretar supone 

presentar la historia de un lugar a un público determinado, de forma que informe y 

entretenga, con la finalidad de que el visitante comprenda por qué es importante dicho 

lugar o los recursos que se insertan en el mismo. Cuando esta comunicación interpretativa 

es eficaz, se consigue una educación patrimonial (Castaño, 2007). 

El éxito de este proceso requiere el planteamiento de tres objetivos. En primer lugar, 

figuran los objetivos de aprendizaje, estableciendo los principales contenidos temáticos 

que deben ser identificados por el turista al finalizar la visita. En segundo lugar, los 
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emocionales, que remiten al contenido afectivo del mensaje; es decir, se pretende que el 

visitante experimente conexiones emocionales. Por último, los objetivos 

comportamentales, cuyo propósito es el cambio de actitud y la adopción de pautas de 

comportamiento orientadas a la conservación medioambiental (Veverka, 2011). La 

consecución de todos ellos permite desarrollar la educación patrimonial, que se erige en 

la esencia de la comunicación interpretativa.  

Por tanto, estos espacios constituyen un marco idóneo de comunicación, sensibilización 

y educación hacia la corresponsabilidad en la conservación del patrimonio. Ayudan al 

visitante a profundizar en el conocimiento local mediante la traducción de las 

características patrimoniales a un lenguaje adaptado a cada grupo, pudiéndose ayudar a 

su vez de guías, folletos, audiovisuales, exposiciones o audiovisuales. Esta forma de 

presentar el patrimonio convierte estos en instrumentos eficaces de comunicación 

(Castaño, 2007). 

Sumado a ello, se sitúan como instituciones educativas que posibilitan una dinamización 

social y económica, ya que se convierten en motor de desarrollo local a través de la 

formación en competencias, habilidades y destrezas. Además de generar aprendizajes, 

contribuyen al desarrollo económico de la población, por lo que pueden ser entendidas 

como recursos educativos, formativos, culturales y turísticos de primer orden (Castaño, 

2007; Enríquez y Vasallo, 2019). 

2.3.3. Interpretación patrimonial 

La interpretación del patrimonio encuentra su origen en la creación de los primeros 

parques nacionales estadounidenses, como respuesta a las necesidades derivadas de la 

labor de acompañamiento de guías de naturaleza para adaptarse a visitantes con diferentes 

perfiles (Morales, 2001). Sin embargo, en Europa, surgió vinculada al patrimonio 

cultural, concretamente, en el Museo Nordista de Estocolmo.  

Esta diferencia encuentra su explicación en circunstancias históricas, puesto que las 

transformaciones políticas, culturales y económicas derivadas de la revolución industrial 

afectaron más al medio natural de América y a los espacios humanizados en Europa. Ello 

explica la preferente atención al patrimonio cultural en el territorio europeo, frente al 

interés por el patrimonio natural en el americano (Ortega, 1998). 

Actualmente, su visión comprende todo el entramado patrimonial, tanto natural como 

cultural. Su verdadero desarrollo se vio reflejado en la obra Interpreting our Heritage, de 
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Freeman Tilden (1957), considerado como el precursor de esta disciplina al asentar sus 

bases teóricas y metodológicas, aunque su fundamento ha evolucionado con el paso del 

tiempo. Actualmente, su campo de actuación se ha ampliado, redefiniéndose como 

interpretación del patrimonio y centrada en su puesta en valor (Moncada et al., 2016). 

Con el paso de los años, la proliferación de espacios patrimoniales ha ido ligada a una 

mayor preocupación por el uso y gestión de los mismos, así como a explotar su 

potencialidad educativa. Esta preocupación ha situado a la interpretación como una 

estrategia idónea para acercar el patrimonio a los visitantes y convertirlo en un eje 

vertebrador básico para la difusión de la educación patrimonial.  

La interpretación del patrimonio surge como respuesta a la búsqueda de una herramienta 

comunicativa eficaz que permita cubrir diferentes expectativas de los sujetos, entre las 

que se encuentran sus demandas en educación o la adquisición de una toma de conciencia. 

Su enfoque se reduce a dos principios esenciales: por un lado, la estrategia interpretativa 

se lleva a cabo in situ, por tanto, el tiempo se limita a la visita; por otro, el planteamiento 

pedagógico debe estar dirigido y adaptado a un público heterogéneo, tanto en intereses, 

experiencias y motivaciones, como en características sociodemográficas, entre las que 

destacarían la edad, la profesión o la procedencia (Santamarina, 2008). 

La primera definición de la interpretación fue expuesta por Freeman Tilden (1957), quien 

la define como una actividad educativa que persigue revelar significados a través del 

acercamiento a los recursos originales, no limitándose a dar una simple información de 

los hechos, sino haciendo partícipes a todos los individuos en el proceso. El objetivo de 

esta interpretación es vivir experiencias educacionales. 

Aldridge (1989), pionero de la interpretación en Europa, afirma que se trata de un arte 

que permite explicar el significado de un lugar a los visitantes, siempre con el objetivo de 

difundir mensajes de conservación. En cambio, la Asociación Nacional de Interpretación 

de los Estados Unidos, donde tuvo su origen, la define como un proceso de comunicación 

que crea conexiones intelectuales y emocionales (Kohl, 2019). 

La investigación española en la materia no es ajena a esta diversidad de definiciones, si 

bien aquí la más utilizada es la propuesta por la Asociación para la Interpretación del 

Patrimonio (1999)17: “es el “arte” de revelar in situ el significado del legado natural y 

                                                           
17 https://interpretaciondelpatrimonio.com/es/ique-es-la-interpretacion-del-patrimonio 
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cultural al público que visita esos lugares en su tiempo libre” (p. 1). Sin duda, una 

definición mucho más simple y con un mensaje mucho menos conservacionista. 

Las principales definiciones consideradas recaban cuatro principios esenciales de las 

estrategias interpretativas: vivir experiencias educativas, difundir mensajes 

conservacionistas, revelar significados y crear conexiones intelectuales y emocionales.  

Todas las descripciones atribuidas a esta estrategia interpretativa coinciden en una 

cuestión: la necesidad de interactuar con el patrimonio en el propio lugar, lo que implica 

mantener un contacto directo con los bienes patrimoniales. Por ello, las experiencias de 

ocio, entre las que se sitúan las actividades turísticas, se enmarcan como un escenario 

idóneo para desarrollar estas estrategias interpretativas y educacionales, en tanto que 

permiten a los visitantes interactuar directamente con su legado patrimonial. 

Precisamente, la interpretación, en el marco del turismo, resulta el factor más importante 

para poner en valor este patrimonio (Rodà, 2019). Así, las vivencias en la naturaleza 

presentan numerosas posibilidades para generar estrategias educativas, entre las que 

forma parte la interpretación del patrimonio (Tilden, 2009; Blockley y Hems, 2013). 

La interpretación del patrimonio integra actividades formativas que persiguen objetivos 

orientados a difundir conocimientos, desarrollar capacidades, generar valores, impulsar 

actitudes y despertar emociones (Morales, 2001). La misma puede desarrollarse mediante 

diversas actividades, en su mayoría, guiadas por especialistas encargados de difundir el 

patrimonio: recorridos, demostraciones, desarrollo de habilidades específicas (realizar 

fotografías, diseñar objetos), visionado de audiovisuales, asistencia a exposiciones y 

montajes, dramatizaciones o simulaciones.  

En adición, ayuda a construir identidades individuales y colectivas, facilitando a las 

personas al autorreconocimiento mediante una mejor comprensión del entorno y del 

patrimonio que les rodea. A este respecto, pueden identificarse tres tipos de conocimiento 

ligados a las técnicas interpretativas: en primer lugar, el conocimiento sobre el 

patrimonio, que posee una base más conceptual y genera una capacidad de observación, 

reconocimiento, aprendizaje de datos y contextualización; en segundo lugar, el 

conocimiento a través del patrimonio, el cual estimula la capacidad de apreciación, 

interpretación o creación, por lo que remite a los procedimientos, al saber hacer; por 

último,  el conocimiento para el patrimonio, que garantiza el desarrollo de actitudes como 

la valoración, la conservación, la comprensión y sensibilización (Gutiérrez, 2012). 
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La interpretación, pues, sigue una filosofía educativa y se cimenta sobre una base de 

principios pedagógicos para conseguir una comunicación efectiva. Para ello, emplea unas 

técnicas de comunicación estratégica para hacer evidente aquello que no siempre se 

percibe o que solo es conocido por expertos, como el significado, el valor o la importancia 

de unos lugares o recursos determinados (Morales, 2008). Activa tanto el plano cognitivo 

como el afectivo, facilitando la accesibilidad intelectual y emocional a través del contacto 

con los recursos. Por ello, se puede considerar que la interpretación del patrimonio, 

cultural o natural, es una estrategia más para la educación patrimonial (Santamarina, 

2008), puesto que está integrada en la misma y se trata de un medio para llegar a ella 

(Ilustración 4). Así, es posible encontrar metodologías y fines comunes entre ambas ya 

que buscan la concienciación para la conservación. 

Ilustración 4. Interpretación patrimonial: estrategia para la educación en patrimonio 

 

Fuente: elaboración propia 

De forma global, los objetivos de la interpretación se orientan a: a) desarrollar una 

profunda toma de conciencia, apreciación y entendimiento del lugar y el patrimonio que 

visitan; b) proporcionar una adecuada gestión del recurso; c) diseñar estrategias 

orientadas a que el visitante adquiera una adecuada conciencia de la riqueza del lugar, 

con vistas a que el recurso sea tratado de forma adecuada; d) minimizar los posibles daños 

del impacto humano; e) facilitar la comprensión pública, transmitiendo mensajes 
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preventivos y de educación patrimonial; y f)  fomentar el disfrute del visitante (Pastor, 

2003; Martín y Martín, 2016).  

Por tanto, se revela como una herramienta que propicia el cambio de actitudes, así como 

una estrategia para gestionar de forma adecuada los recursos. Además, se ha demostrado 

que las estrategias apoyadas en procesos comunicativos, como la interpretación 

patrimonial, resultan eficaces para alcanzar distintos objetivos, entre los que sobresalen 

los educativos, a través de la acción (Santamarina, 2008). Así pues, bajo una visión global, 

la interpretación del patrimonio puede entenderse como una acción educativa que 

promueve actividades orientadas a generar un sentimiento valorativo (Ojeda, 2001), a 

lograr aprendizajes significativos y a adquirir un nuevo código de ética ambiental 

(Aranguren et al., 2000). Para asumir este rol educacional, la interpretación del 

patrimonio precisa la integración de un planteamiento didáctico (Rodà, 2019).  

Tilden (1977) ya remarcaba la finalidad educativa y didáctica de esta estrategia 

interpretativa. Incluso defendía algunos principios didácticos básicos de la interpretación 

patrimonial: relacionar lo que se muestra con la personalidad y experiencia del visitante 

siendo fundamental adecuar las actividades a sus intereses y características, informar no 

es interpretar y trata de provocar emociones, no de instruir. 

La interpretación del patrimonio es un proceso de comunicación que concede un papel 

protagonista a los destinatarios. Procura que el visitante conecte con el patrimonio y 

participe en experiencias significativas que fomenten actitudes de custodia y respeto. En 

este sentido, la actitud, el interés y las particularidades de los visitantes son un aspecto 

central. Esta cuestión, precisamente, la diferencia de otras formas de comunicación (Ham, 

2007). 

De igual modo, debe transmitir información comprensible y fácil de procesar para poder 

mantener la atención del público y conseguir sus objetivos (Martín y Martín, 2016). En 

línea con estos principios comunicativos, Ham (1992) propuso el marco AROT, con el 

que define las características que debe poseer un discurso: ser ameno, relevante, 

organizado y temático.  No obstante, otros estudios defienden que un mensaje debe poseer 

significancia, relevancia y organización conceptual (Morales, Guerra y Serantes, 2009). 

En este escenario, interpretar supone proporcionar un discurso adaptado, desde un 

lenguaje técnico para el público especializado, hasta un lenguaje más accesible para el 

público general. 
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En cualquier caso, resulta determinante integrar técnicas interpretativas que impulsen la 

creación de vínculos tanto intelectuales como emocionales (EUROPARC, 2005). Entre 

ellas, destacan aquellas que favorecen la participación activa de los sujetos, como el uso 

de los sentidos, los juegos de preguntas, debates, dramatización, el desarrollo de 

actividades prácticas o dramatizaciones, entre otras. Para este fin, existen tres disciplinas 

que convergen en la difusión cultural y que comparten objetivos educativos, divulgativos 

y preventivos: la didáctica del patrimonio, su divulgación e interpretación (Mateos, 2015). 

En los últimos años se ha visto un incremento de su uso vinculado a las actividades de 

turismo sostenible (Valle, 1999; Cebrián, 2001; Martín y Martín, 2016). Por ello, la 

interpretación del patrimonio no puede desligarse de las prácticas turísticas ni de los 

profesionales de este sector (Moncada et al., 2016).  

Considerando estos planteamientos, la interpretación está directamente relacionada con 

la difusión, entendiéndola como una gestión cultural mediadora entre patrimonio y 

sociedad (Martín, 1993; Mateos, 2015). Conlleva el desarrollo de estrategias que integren 

la interpretación del patrimonio, los planteamientos didácticos y la divulgación 

patrimonial, nacida en el campo de la conservación preventiva (Mateos, 2008). Así pues, 

se puede afirmar que la difusión cultural resulta una simbiosis de estas disciplinas y que, 

por tanto, se convierte en uno de los elementos integrantes de la educación patrimonial. 

Recientemente, se utiliza el término difusión preventiva, ideada en los años 80 por el 

especialista Gael de Guichen. Se entiende como una salida efectiva para solucionar los 

problemas generados por el uso intenso de los bienes patrimoniales. Bajo este concepto, 

prevenir no quiere decir únicamente tomar medidas para impedir el deterioro de los bienes 

patrimoniales, sino también concienciar al público de la fragilidad de estos recursos, que 

pueden desaparecer para siempre y que, por tanto, necesitan una especial atención 

(Ardemagni, 1997). Implica el desarrollo de estrategias de sensibilización para informar 

sobre la fragilidad de los recursos patrimoniales, con la finalidad de impulsar actitudes 

respetuosas (Mateos, Marca y Attardi, 2011). La comunicación de los problemas 

existentes, a su vez, puede incrementar el compromiso respecto a la conservación de los 

atractivos patrimoniales (Sancho et al., 2020). 

En relación con lo anterior, en el año 2003 se crea en Italia un sistema de evaluación y 

certificación conocido como HERITY Global Evaluation System (HGES), diseñado para 

valorar la calidad de los productos patrimoniales. Evalúa cuatro aspectos: relevancia, 
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conservación, comunicación y servicios. El primer factor resulta invariable, puesto que 

es una cualidad intrínseca al propio bien patrimonial. No obstante, los otros tres pueden 

variar, dependiendo directamente de la implicación y trabajo de los gestores y mediadores 

(González, 2008). 

Tanto es así, que entre los principios de ICOMOS se recoge la necesidad de realizar una 

adecuada interpretación de los bienes para asegurar la calidad de los proyectos de turismo 

cultural: “Principio 1.3. La interpretación y presentación de los programas debería 

proporcionar un alto nivel de conciencia pública y el soporte necesario para la 

supervivencia del patrimonio natural y cultural a largo plazo” (ICOMOS, 1999, p. 3). 

En consonancia con el objetivo de alcanzar la sostenibilidad de los territorios, la 

interpretación del patrimonio desempeña un papel fundamental para controlar los 

impactos derivados del turismo, contribuyendo a disminuir los negativos sobre los 

recursos y las comunidades receptoras (Morales, 2001; Santamarina, 2008; Khol, 2009). 

Así, resulta una herramienta de gestión eficaz para la conservación del patrimonio natural 

y cultural (Morales y Ham, 2008; Santamarina, 2008; Martín y Martín, 2016). Bajo un 

buen diseño, esta disciplina incide directamente en aspectos esenciales como la 

sensibilización de los visitantes o el fomento de actividades respetuosas (Cebrián, 2001; 

Santamarina, 2008). 

Mientras algunos autores defienden el papel de la interpretación en la gestión de lugares 

de valor patrimonial (Eagles, Mc Cool y Haynes, 2002; Ham, 1992), otros postulan su 

potencial para reducir los impactos de los visitantes (Muñoz y Benayas, 2008). En 

cualquier caso, entre sus beneficios destaca la erradicación de comportamientos 

indeseables y sus posibilidades para alcanzar la sostenibilidad del turismo y la 

conservación del patrimonio. 

La interpretación adquiere un papel relevante en la gestión, planificación y utilización 

racional de los recursos. Igualmente, persigue minimizar o prevenir los impactos 

negativos del público al favorecer la concienciación y apreciación por el lugar, fomentar 

un uso sostenible de los recursos y dar a conocer la necesidad de conservar el patrimonio 

(Santamarina, 2008). 

Por tanto, la interpretación del patrimonio produce numerosos beneficios, que se 

extienden más allá del contexto ambiental, al generar impactos socioculturales y 

económicos positivos (Martín y Martín, 2016).  En el ámbito sociocultural, promueve la 
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generación de sentimientos de identidad, pertenencia y orgullo, que propician la 

conservación de la autenticidad. Por otra parte, en la esfera económica, fomenta el 

desarrollo de nuevos nichos y mercados de empleo, lo que contribuye a mitigar la 

emigración de capital humano, un problema central de espacios con dificultades 

económicas estructurales, como las áreas rurales españolas. Igualmente, fomenta 

actitudes emprendedoras y aporta diferentes enfoques a la lectura del patrimonio, útiles 

para su aprovechamiento y conversión en productos turísticos (Monteserín, 2006), genera 

actividades económicas de gran valor añadido y resulta un instrumento eficaz de 

comunicación, comercialización y promoción territorial (Castaño, 2005). 

Considerando sus potencialidades, la interpretación patrimonial se instala como una 

herramienta de interés para quienes se dedican a la planificación y gestión del turismo, 

desde una perspectiva de desarrollo sostenible, especialmente en áreas rurales donde la 

actividad turística puede resultar esencial.  

Según la literatura, los visitantes que consumen servicios de interpretación patrimonial 

consideran que les ayuda a conocer y valorar más los bienes patrimoniales, así como a 

disfrutar ampliamente de los mismos. Además, se genera un valor añadido a la 

experiencia turística, lo que implica el incremento de la satisfacción del visitante y la 

puesta en valor del patrimonio (Martín y Martín, 2016). 

No obstante, a pesar de su funcionalidad y relevancia, los procesos de interpretación, 

comunicación y difusión patrimonial aún no están suficientemente consolidados. De un 

lado, existe una falta de construcción de hilos argumentales que conecten los valores del 

recurso con los intereses, expectativas y necesidades del visitante (Mateos, 2015). Desde 

esta óptica, la narración debe ser capaz de difundir contenidos culturales, al mismo tiempo 

que sensibiliza. De otro, todavía la relación con el bien cultual se limita exclusivamente 

al conocimiento de su existencia o de su importancia (Mateos, 2008). Por lo tanto, es 

necesario infundir la idea de su fragilidad. Esto implica considerar las exigencias que 

suponen un nuevo cambio de paradigma sobre la responsabilidad de los usuarios, que 

deben pasar de ser únicamente consumidores a consumidores-protectores. 

Finalmente, existen escasas iniciativas para dotar al conjunto de la sociedad de 

herramientas de comprensión e interpretación (Morate, 2007), lo que aleja aún más a la 

difusión de alcanzar un lugar destacado. Junto a ello, la investigación sobre educación 

patrimonial que se ha realizado hasta el momento aparece más próxima a campos 
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cercanos al arte y a la cultura que a aquellas pertenecientes al ámbito de la educación, lo 

que conlleva reclamos para fomentar la investigación científica sobre temas relacionados 

directamente con la formación y la difusión patrimonial (Orduna y Urpí, 2010).
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3. Materiales y métodos 

3.1. El caso de estudio 

Extremadura lleva más de dos décadas promoviendo el desarrollo turístico mediante una 

clara apuesta procedente de los gobiernos regionales. No ha sido hasta comienzos del 

presente siglo cuando se ha conseguido situar a algunos destinos y modalidades entre los 

preferidos por parte de la demanda nacional (Sánchez, 2017). La gran variedad y 

diversidad de su patrimonio, junto al auge que está experimentando el turismo rural, sitúa 

a esta comunidad como un destino turístico de interior cada vez más apreciado por los 

turistas (Sánchez y Rengifo, 2019), pese a su situación periférica y fronteriza (Ilustración 

5). 

Ilustración 5. Localización geográfica de las zonas objeto de estudio 

 

Fuente: elaboración propia 
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La riqueza patrimonial de Extremadura procede de dos vocaciones turísticas 

diferenciadas. Una de ellas relativa al turismo cultural que coincide, en numerosas 

ocasiones, con las visitas a los núcleos más poblados. Destacan las ciudades de Cáceres 

y Mérida, así como otras localidades como Trujillo, Plasencia o Guadalupe. Entre los 

ejemplos que configuran esta riqueza cultural, cabe señalar la presencia de tres bienes que 

forman parte del Listado del Patrimonio Mundial, como son la ciudad histórica de 

Cáceres, el conjunto arqueológico de Mérida y el Real Monasterio de Guadalupe. 

Asimismo, existe una distribución de un total de 359 bienes de Interés Cultural (BIC) por 

la geografía extremeña, de los cuales 256 pertenecen a bienes materiales y otros 103 son 

inmateriales, según la base de datos del Ministerio de Cultura y Deporte18. 

La otra parte del territorio, aquella que ocupa mayor extensión, se caracteriza por disponer 

de ecosistemas privilegiados (Rengifo, Sánchez y Sánchez, 2013). Las áreas protegidas 

suman más de 1250 000 hectáreas, lo que supone el 30,6% de la comunidad autónoma 

(Sánchez, Rengifo y Sánchez, 2017). Entre ellas, destacan el Parque Nacional de 

Monfragüe, el Parque Natural Tajo Internacional o el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara. 

Sumado a ello, también posee numerosos espacios de singular atractivo, complementados 

por 71 Zonas Especiales de Protección para las Aves (ZEPA) y 89 Zonas de Especial 

Conservación (ZEC), según la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 

y Territorio de la Junta de Extremadura19,  tras asimilar aquellos espacios que fueron 

declarados como Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), después de la publicación 

del Decreto 110/2015 de 19 de mayo por el que se regula la Red Natura 2000 en 

Extremadura20. Así, ha existido en la región un gran crecimiento del número de espacios 

protegidos, tal y como se recoge en las cifras absolutas hasta la fecha (2021)21 (Tabla 3): 

  

                                                           
18 https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/patrimonio/bienes-culturales-protegidos.html  
19 http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=1285&Itemid=459  
20 https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/554153-d-110-2015-de-19-may-ca-extremadura-

regulacion-de-la-red-ecologica-europea.html  
21 http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=1288&Itemid=459 

https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/patrimonio/bienes-culturales-protegidos.html
http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=1285&Itemid=459
https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/554153-d-110-2015-de-19-may-ca-extremadura-regulacion-de-la-red-ecologica-europea.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/554153-d-110-2015-de-19-may-ca-extremadura-regulacion-de-la-red-ecologica-europea.html
http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=1288&Itemid=459
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Tabla 3. Espacios protegidos en Extremadura 

 Hectáreas Porcentaje 

Extremadura 4 168 021 100% 

Zonas de Especial Protección de Aves (ZEPA) 1 089 232 26, 1% 

Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) 828 949 19,9% 

Espacios Naturales Protegidos (ENP) 314 110 7,5% 

Superficies de la Red Natura 2000 por municipios 1 257 787 30,2% 

Áreas Protegidas (ZEPA+LIC+ENP) 1 276 288 30,6% 

 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 

El reconocimiento de estos espacios naturales se debe a la entrada en vigor de la Ley 

autonómica 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios 

Naturales de Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre22, así como 

a la aportación de numerosos espacios que pertenecen a la Red Natura 2000. Esta es una 

red ecológica cuya finalidad es asegurar la supervivencia de las especies y hábitats 

existentes en Europa, con vistas a detener la pérdida de la biodiversidad; se trata del 

principal instrumento para la conservación de la naturaleza en la Unión Europea.  

La representatividad del patrimonio extremeño justifica la existencia de un corpus 

legislativo enfocado a la conservación del patrimonio. Por un lado, la Ley 8/1998, de 26 

de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, 

modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, cuya finalidad es “la protección del 

patrimonio natural de Extremadura, para facilitar su protección, conservación, 

restauración y mejora y asegurar su desarrollo sostenible y su preservación para las 

generaciones futuras” (p. 28608). Por otro, la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 

Histórico y Cultural de Extremadura que en el año 2011 fue modificada parcialmente por 

la Ley 3/2011, de 17 de febrero23, que tiene el objetivo de garantizar: 

 

 

                                                           
22 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-1725  
23 https://www.boe.es/eli/es-ex/l/2011/02/17/3  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-1725
https://www.boe.es/eli/es-ex/l/2011/02/17/3


Materiales y métodos 

64 

  

la protección, conservación, engrandecimiento, difusión y estímulo del Patrimonio Histórico y 

Cultural de Extremadura, así como su investigación y transmisión a las generaciones venideras 

con el fin de preservar la tradición histórica de la Comunidad y su pasado cultural, servir de 

incentivo a la creatividad y situar a los ciudadanos de Extremadura ante sus raíces culturales (p. 

7). 

 

Las zonas objeto de estudio se localizan en la provincia de Cáceres, la cual presenta 

numerosos atractivos turísticos. Entre ellos, destaca el avistamiento de aves que ofrecen 

zonas como el parque nacional de Monfragüe y el municipio de Trujillo, muy demandado 

por el turismo internacional. Igualmente, resalta el ingente volumen de patrimonio 

cultural que posee Guadalupe. Asimismo, destaca su patrimonio inmaterial que se 

ejemplifica en forma de fiestas, tradiciones y otros eventos culturales que mueven la 

curiosidad de los turistas y confieren una identidad particular al territorio donde se 

desarrollan. 

El medio natural de esta provincia se caracteriza por su diversidad y su alto grado de 

conservación. Esto se deriva de la situación periférica de Cáceres, su baja densidad 

demográfica y su orientación principalmente agraria, con aprovechamientos 

fundamentalmente extensivos (Campón, 2007). Contiene un medio ambiente privilegiado 

que se materializa en la Red de Áreas Protegidas existente: Espacios Naturales 

Protegidos, la Red Ecológica Natura 2000 y otras figuras de protección de espacios, entre 

las que se encuentran el Parque Nacional de Monfragüe y la Reserva de la Biosfera de 

Monfragüe o el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara como ejemplo de un espacio con 

paisajes excepcionales y un patrimonio geológico de gran importancia.  

Esta riqueza cultural y natural de los espacios seleccionados, justifica esta investigación 

que pretende, en último término, conocer la valoración de dichos destinos por parte de la 

demanda con el interés de contribuir a la mejora de la calidad de la experiencia turística. 

Se trata de tres territorios muy significativos desde el punto de vista turístico, tanto por la 

cantidad de turistas y visitantes que recogen, como por el gran atractivo que poseen para 

incrementar su posicionamiento en el sector. Concretamente, se han escogido el Parque 

Nacional de Monfragüe, el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara y Trujillo.  

Se trata de símbolos del turismo de naturaleza o del ecoturismo, de geomorfología y 

geología, así como de patrimonio cultural, que se sostienen por sus propios atractivos 

como exponentes de la actividad turística de la comunidad (Rengifo y Sánchez, 2017; 

Sánchez, Rengifo y Martín, 2019). Junto a la presencia de una gran cantidad y variedad 
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de atractivos naturales y culturales, la proximidad entre estas tres áreas favorece la 

atracción de flujos turísticos, así como la creación de itinerarios específicos en los que 

coexistan productos turísticos diferenciados; por ejemplo, orientados a un visitante 

cultural, otros dirigidos a los apasionados por la naturaleza o aquellos con preferencias 

mixtas. 

Estas zonas poseen características complementarias, por lo que la compenetración entre 

las distintas modalidades turísticas está garantizada. Disponen de un rico y variado 

patrimonio, ya sea natural o cultural, si bien cada espacio posee una vocación más 

reconocida. En este sentido, el Parque Nacional de Monfragüe destaca como un espacio 

preferente para la práctica de turismo de naturaleza en su segmento de ecoturismo, muy 

especializado en la observación de aves; el Geoparque, igualmente, como exponente de 

turismo de naturaleza, muy destacado como referente geológico por sus relieves 

apalachenses que datan de hace 500 millones de años, aunque matizado por la presencia 

de Guadalupe, que posee un gran atractivo cultural; y Trujillo, representativo del turismo 

cultural de los ámbitos rurales extremeños, aunque también proyecta la riqueza 

ornitológica de su entorno. Todo ello ha generado una amplia oferta de alojamiento y la 

atracción de una amplia demanda (Tabla 4): 

Tabla 4. Parámetros turísticos de las zonas objeto de estudio 

 Demanda Oferta Ratios 

Zona analizada Viajeros 
Pernocta-

ciones 

Hospe-

daje 

Restaura- 

Ción 

Estancia 

media 

Pernocta-

ciones/ plaza 

Geoparque Villuercas-

Ibores- Jara 
34 891 56 744 2774 5584 1,63 20,46 

Parque Nacional de 

Monfragüe y su entorno 
77 593 148 925 4202 11 049 1,92 35,44 

Trujillo y su entorno 96 522 164 414 5380 14 032 1,70 30,56 

∑ 209 006 370 083 12 356 30 665   

Fuente: Campesino et al. (2018) “Informe anual sobre el perfil del visitante que acude a las oficinas de 

turismo” 

 

Considerando el gran valor patrimonial que atesoran las áreas seleccionadas, su 

proximidad y su condición como focos de interés turístico, resulta necesario establecer 

una propuesta educativa y didáctica estructurada, orientada a mejorar la valoración de 

estos destinos y a la gestión de un turismo comprometido con la sostenibilidad.  
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3.2.  Posicionamiento metodológico: diseño y enfoque 

En lo referente al enfoque metodológico, Cook y Reichardt (1986) especifican que un 

investigador no tiene que adherirse necesaria y exclusivamente a uno de los paradigmas 

de investigación, cuantitativo o cualitativo, sino que puede elegir una combinación de 

atributos de ambos para afrontar con mayores garantías las exigencias del problema de 

investigación al que se enfrenta. Atendiendo a esta argumentación, en esta tesis doctoral 

se emplea una metodología mixta. De manera concreta, los artículos que configuran esta 

investigación, realizada por compendio de publicaciones, optan por la utilización de 

diferentes instrumentos para recopilar información de base, sobre las que se aplican 

técnicas analíticas variadas, orientadas al tratamiento cuantitativo o cualitativo de los 

datos recabados (Tabla 5).  

Tabla 5. Planteamientos metodológicos de cada trabajo publicado 

Estudio Instrumento Muestra Estrategias/ Técnicas 

1. Educación, 

patrimonio y turismo. 

Un triángulo para la 

sostenibilidad 

Creación de Base de 

Datos para el estudio 

del marco teórico 

Bases de datos: Web 

of Science, Scopus, 

JCR; y publicaciones 

de revistas científicas 

de impacto 

Análisis bibliográfico 

2. Formación en 

educación patrimonial 

y didáctica de los 

profesionales 

turísticos. Pilares para 

contribuir al desarrollo 

sostenible 

Cuestionario 

450 

estudiantes/graduados 

en Educación Primaria 

o turismo 

Estadística descriptiva 

3. Claves para mejorar 

la valoración en 

destinos turísticos de 

Extremadura. Una 

aportación del Proceso 

de Análisis Jerárquico 

(PAJ) 

Cuestionario 188 turistas 

Proceso de Análisis 

Jerárquico o análisis 

multicriterio 

Estadística descriptiva 

4. Evaluación de la 

educación patrimonial 

durante las 

experiencias turísticas. 

Detección de 

necesidades 

Cuestionario 604 turistas Estadística descriptiva 

5.La educación 

patrimonial, 

fundamento de la 

conservación: ventajas 

e impactos de la 

actividad turística en 

espacios patrimoniales 

de Extremadura 

Entrevista en 

profundidad 

20 expertos en 

educación, turismo y 

ordenación territorial 

Análisis Delphi 

 

Fuente: elaboración propia 
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Atendiendo a la variedad de técnicas empleadas, se considera que este trabajo se sustenta 

en una metodología mixta, también conocida como investigación integrativa (Johnson y 

Onwuegbuzie, 2004), métodos múltiples (M. L. Smith, 2006), investigación 

multimétodos (Hunter y Brewer, 2003), investigación mixta (Tashakkori y Teddlie, 2003) 

o estudios de triangulación (Sandelowski, 2003). 

Este enfoque mixto representa un conjunto de procesos empíricos, sistemáticos y críticos 

e implican la recolección y el análisis de datos tanto cuantitativos como cualitativos, así 

como su integración y discusión conjunta, para realizar inferencias producto de toda la 

información recabada y lograr un mayor entendimiento del fenómeno objeto de estudio 

(Hernández y Mendoza, 2008). Los métodos cuantitativos y cualitativos empleados 

pueden ser conjuntados de tal manera que conserven sus estructuras y procedimientos 

originales (Hernández, Fernández y Baptista, 2010), tal y como se ha realizado en cada 

uno de los estudios que se presentan y, alternativamente, pueden ser adaptados y 

sintetizados para efectuar la investigación y obtener una conclusión más integral y 

holística del fenómeno. 

Así, resulta evidente que en estos métodos se combinan al menos un componente 

cuantitativo y otro cualitativo en un mismo proyecto de investigación o estudio, ya sea 

predominando uno de ellos o dándoles el mismo grado de representatividad (Johnson, 

Onwuegbuzie y Turner, 2007). De este modo, si bien cada uno de los trabajos presentados 

se caracteriza fundamentalmente por ser monometódico, a nivel global, la tesis doctoral 

se sustenta en una estrategia multimetódica (Ilustración 6). Su diseño se adapta a la 

triangulación concurrente puesto que, de forma simultánea, se recolectan y se analizan 

datos cuantitativos y cualitativos y durante la interpretación y discusión se explica el total 

de resultados en su conjunto (Hernández et al., 2010).  
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Ilustración 6. Esquema metodológico  

 

Fuente: elaboración propia 

 

El empleo de una estrategia multimetódica permite lograr una perspectiva más amplia y 

profunda del fenómeno (Newman et al., 2003). Esto se debe a que sustenta la 

investigación de acuerdo con las fortalezas de cada método y no en sus debilidades, lo 

que permite conseguir mayor variedad en las perspectivas del problema, ya sea a través 

de la frecuencia, amplitud, magnitud y generalización que ofrecen las técnicas 

cuantitativas o bien a través de la profundidad, complejidad y comprensión que ofrece la 

dimensión cualitativa. Así, facilita emplear un método en función de los objetivos 

específicos planteados, lo que ofrece una adaptación plena al contexto (Creswell y Plano, 

2005). 

Todo ello admite explorar distintos niveles del problema de estudio, así como producir 

datos más variados y ricos a través del empleo de distintos análisis y técnicas, ya que se 

consideran diversas fuentes y tipos de datos, contextos o ambientes. Con ello, fomenta 

una mejor explotación y exploración de datos, además de la posibilidad de obtener mayor 

éxito al presentar los resultados a una audiencia más hostil (Todd, Nerlich y McKeown, 

2004). 
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Sobre este particular, Collins, Onwuegbbuzie y Sutton (2006) señalaron cuatro razones 

para emplear los métodos mixtos: 1. Enriquecimiento de la muestra; 2. Mayor fidelidad 

del instrumento; 3. Integridad de la intervención, lo que asegura su confiabilidad; y 4. 

Optimizar significados, facilitando una mayor perspectiva de los datos. A estas, Greene 

(2007), Tashakkori y Teddlie (2008), Hernández y Mendoza (2008), y Bryman (2008) 

añaden otras como la expansión, la compensación y la diversidad. Respecto a la primera, 

permite extender tanto la amplitud como el rango de indagación a través del empleo de 

distintos métodos para las diferentes etapas del proceso de investigación. En relación con 

la segunda, posibilita visualizar elementos que pueden pasar inadvertidos para el otro 

método. Por su parte, la diversidad favorece la consecución de diferentes y 

complementarios puntos de vista del problema a estudiar o diversas ópticas para su 

análisis. Asimismo, considerando que en esta perspectiva híbrida se aprovechan datos de 

diversa índole y que todas las formas de recolección de datos poseen sus limitaciones, el 

uso de un diseño mixto puede minimizar y neutralizar algunas de las desventajas que 

presentan ambos métodos tomados de forma aislada (Creswell y Garrett, 2008). 

Bajo este prisma, para alcanzar los objetivos propuestos en este trabajo, se ha abogado 

por la pluralidad metodológica y técnica, que desarrolla tanto análisis descriptivos-

interpretativos como otros de naturaleza puramente cuantitativa. Para los mismos se han 

empleado instrumentos y técnicas que responden a estrategias cuantitativas y permiten 

hablar de conceptos tales como: cuestionarios, escala Likert, escala de Saaty integrada en 

el Proceso de Análisis Jerárquico, estadísticos descriptivos, tablas de contingencia, 

promedios ponderados, matriz de jerarquías ponderadas o vector promedio. Por otro lado, 

también se han aplicado técnicas, procesos e instrumentos que obedecen al paradigma 

cualitativo como: entrevistas, análisis Delphi, las tablas de recogida de información, 

codificación o generación de categorías.  

Por tanto, la metodología mixta integra a su vez dimensiones del enfoque cualitativo y 

cuantitativo, aprovechando cada una de las bondades que ofrecen de forma aislada (Tabla 

6): 
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Tabla 6. Especificidades de los enfoques cuantitativo y cualitativo 

 Cualitativo Cuantitativo 

Marcos de 

referencia 

Fenomenología, constructivismo, 

naturalismo interpretativismo 

Positivismo, neopositivismo y 

pospositivismo 

Punto de partida 
Realidad que descubrir, construir e 

interpretar 
Realidad única que conocer 

Objetividad Admite subjetividad Busca ser objetivo 

Finalidad 

Describir, comprender e interpretar a 

través de las experiencias de 

participantes 

Describir, explicar u predecir 

fenómenos (causalidad). Generar y 

probar teorías 

Lógica Inductiva. De lo particular a lo general Deductiva. De lo general a lo particular 

Papel de los 

fenómenos 
Activos Pasivos 

Planteamiento 

de problema 
Abierto libre, flexible Delimitado, acotado, específico 

Población- 

muestra 
No se pretende generalizar 

Objetivo de generalizar los datos de 

una muestra a una población 

Muestra Se involucra a unos cuantos sujetos Se involucra a muchos sujetos 

Composición de 

la muestra 

Casos individuales, representativos, no 

desde el punto de vista estadístico 
Casos estadísticamente representativos 

Naturaleza y 

tipo de los datos 

Cualitativa, datos profundos y 

enriquecedores 
Cuantificativa, datos confiables 

Recolección de 

datos 

Recolección orientada a un mayor 

entendimiento de significados y 

experiencias personales. 

Instrumentos estandarizados. Se 

obtienen por medición y 

documentación de mediciones. 

Características 

del análisis de 

datos 

Inducción analítica, uso moderado de 

estadística, basado en casos o personas 

y sus manifestaciones, simultáneo a la 

recolección de datos, análisis consiste 

en describir información, desarrollar 

temas 

Sistemático, basado en variables, 

impersonal, posterior a la recolección 

de datos 

Criterios de 

evaluación en la 

recolección y 

análisis 

Credibilidad, confirmación, valoración 

y transferencia 

Objetividad, rigor, confiabilidad y 

validez 

Fuente: Elaboración propia a partir de Hernández, Fernández y Baptista (2010) “Metodología de la 

investigación” 

 

Respecto al paradigma cualitativo, se caracteriza por emplear una perspectiva 

interpretativa, interesada en las acciones humanas y la práctica social. Este tipo de 

metodología emplea técnicas cuyo máximo desarrollo se ha implementado en varias 

disciplinas, entre las que sobresale la Educación (Rojas, 2014), lo que justifica su utilidad 

en este trabajo. Es por ello que resulta especialmente útil para generar conocimiento en 

las Ciencias Sociales, puesto que su fin es construir conocimiento sobre la realidad social 

y cultural desde el punto de vista de aquellos implicados en ella (Olivo, 2019).  
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Considerando la delimitación territorial de nuestro trabajo, el objetivo de los análisis 

cualitativos empleados no es alcanzar generalizaciones, sino concretar un conocimiento 

exhaustivo del fenómeno en un contexto específico (Rodríguez, Gil y García, 1999). 

Además, permite profundizar sobre cuestiones relacionadas con las experiencias, los 

sentimientos y los valores de los participantes (Martínez, 2011). De igual modo, favorece 

la interpretación de percepciones e intenciones de los sujetos, en este caso, entrevistados, 

entendiéndolas como una fuente de riqueza y conocimiento. 

Resalta el carácter metodológico de tipo interpretativo y reflexivo o el análisis reducible 

y flexible al contexto exacto donde se produce la información, partiendo de la interacción 

personal con los participantes. En este sentido, predomina el interés por comprender la 

representación que realizan los sujetos sobre la realidad; en este caso, sobre la situación 

de la educación patrimonial en los territorios analizados. 

Por otra parte, destaca el empleo de la dimensión metodológica cuantitativa a lo largo de 

los trabajos; especialmente, en aquellos en los que la información se recoge a través de 

cuestionarios. Esta se caracteriza fundamentalmente por medir fenómenos o sucesos a 

través de técnicas estadísticas, probando hipótesis y empleando para ello análisis de 

causa-efecto (Hernández et al., 2010). Se apoya en un proceso secuencial que analiza la 

realidad objetiva, lo que permite establecer una generalización en los resultados. Así, se 

han analizado determinadas ideas basadas en técnicas estandarizadas y previamente 

aceptadas por la comunidad científica, las cuáles han permitido la cuantificación de datos. 

Con base en ello, se ha recurrido a procedimientos estadísticos y se han utilizado técnicas 

como el Proceso de Análisis Jerárquico. 

Los estudios que emplean esta dimensión cuantitativa presentan un enfoque no 

experimental transaccional que es, a su vez, exploratorio y explicativo (Hernández et al., 

2010). En el primer caso, se justifica puesto que trata de conocer una variable o conjunto 

de variables, situación o problema de investigación poco conocido. En el segundo, puesto 

que trata de describir fenómenos e indagar acerca de la incidencia de ciertas variables en 

una población, como puede ser el hecho de cómo integrar variables en la experiencia 

turística puede variar la valoración de los destinos.  

Pese a sus particularidades, ambos enfoques emplean procesos metódicos y empíricos 

con el fin de generar conocimiento y desarrollan cinco fases relacionadas entre sí 

(Ilustración 7):  
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Ilustración 7. Fases seguidas en los paradigmas cuantitativo y cualitativo 

  

Fuente: elaboración propia a partir de Grinnell y Unrau (2007) “Evaluation in social work: the art and 

sciencie of practice” 

 

A su vez, se combinan dos tipos distintos de investigación, conocidos como documental 

y de campo. El primero de ellos, con el propósito de ampliar y profundizar sobre 

diferentes conceptualizaciones, criterios y teorías de diversos autores sobre una cuestión 

determinada, ya sea a partir de fuentes primarias o secundarias. El segundo, desarrollado 

a lo largo de toda la investigación, se define como un estudio sistemático de los hechos 

en el preciso lugar en el que se producen. En esta modalidad se toma contacto con la 

realidad de forma directa con el fin de dar respuesta a los objetivos del proyecto (Herrera, 

Medina y Naranjo, 2010). 

Además, el diseño metodológico responde a un enfoque de investigación-acción. Este 

busca resolver problemas inmediatos y cotidianos (Merriam, 2009), así como mejorar 

prácticas específicas y aportar información que guíe la toma de decisiones. Así, se estudia 

una situación social con la pretensión de mejorar su calidad (Elliot, 1991). Sandín (2003) 

define el propósito de la investigación-acción indicando que se orienta a “propiciar el 

cambio social, transformar la realidad y que las personas tomen conciencia de su papel 

en ese proceso de transformación” (p. 161).  

Entre sus características, se concretan: a) facilitar la trasformación y mejora de una 

realidad, siendo frecuente las de tipo social y educativo, y se construye desde esta; b) 

partir de problemas relacionados con un entorno o ambiente; y c) necesitar la implicación 

de los participantes en la detección de necesidades y en la elaboración de resultados 
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(Hernández et al., 2010). En este sentido, este trabajo reúne los ítems anteriores 

(Ilustración 8):  

Ilustración 8. Características de la investigación-acción aplicadas 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Hernández, Fernández y Baptista (2010) “Metodología de la 

investigación” 

 

De forma más concreta y relacionada con la línea de investigación en la que se integra el 

estudio, la presente tesis doctoral responde a un planteamiento didáctico-conceptual 

(Fontal et al., 2019), en tanto que se focaliza en la investigación del patrimonio en 

contextos no formales, al mismo tiempo que se centra en la educomunicación del 

patrimonio (Martín y Cuenca, 2015), esto es, su difusión educativa. A nivel general, el 

propósito del trabajo consiste en conocer si se emplean estrategias educativas en la gestión 

y comunicación de los recursos turísticos, qué pedagogías se siguen en la difusión e 

interpretación del patrimonio y cómo se concretan en propuestas didácticas para lograr la 

educación patrimonial de calidad que, además, pueda generar un mayor atractivo de las 

propias experiencias turísticas.  Es decir, se pretende conocer el grado de difusión de esta 

educación en patrimonio en los territorios objeto de estudio, partiendo de su 

consideración como un requisito indispensable para la gestión sostenible de los espacios 

y del patrimonio que albergan (Geovan et al., 2017; Elena, 2019; Travieso y Barrero, 

2020). Este objetivo ha sido abordado a través de la pluralidad metodológica y de las 

ventajas que ello ofrece, tales como la contemplación de una muestra variada, así como 
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la indagación del problema desde diversas perspectivas y considerando dimensiones 

diversas del fenómeno, lo que conlleva el empleo de diferentes instrumentos y técnicas. 

Con base en todo lo anterior, el esquema metodológico planteado presenta la siguiente 

estructura (Ilustración 9): 

Ilustración 9. Secuencia de interrogantes de investigación, objetivos e hipótesis 

 

Fuente: elaboración propia 

 

3.3. Secuencia de trabajo 

La búsqueda y revisión bibliográfica ha sido constante durante todo el proceso y se ha 

realizado considerando los tres pilares que fundamentan la tesis y que conforman un 

trinomio: educación, patrimonio y turismo; coincidentes con los puntos abordados en el 

capítulo introductorio. 

En primer lugar, se planteó una revisión bibliográfica de revistas indexadas y bases de 

datos que permitiesen un acercamiento al estado de la cuestión. Bajo este prisma, se 

desarrolló el primer trabajo “Educación, patrimonio y turismo: triángulo para la 
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sostenibilidad”, con el que se determina el nivel de proyección de esta temática en la 

literatura científica. 

Seguidamente, se contactó con estudiantes y graduados de Educación Primaria y 

Turismo. Para ello se empleó un cuestionario con el objetivo de valorar su formación en 

didáctica y en educación patrimonial, bajo la idea de que ambos colectivos deben poseer 

conocimientos sobre esta disciplina para que la gestión turística de los espacios sea 

desarrollada de forma sostenible. La información recogida de estas encuestas se publica 

en el segundo trabajo con título “Formación en educación patrimonial y didáctica de los 

profesionales turísticos. Pilares para contribuir al desarrollo sostenible”. 

De forma paralela a ambos estudios, se planteó un trabajo de campo que consistía en 

contactar con turistas para conocer sus intereses y preferencias, así como sus opiniones 

sobre la apreciación de la educación patrimonial durante las experiencias turísticas y, por 

lo tanto, todo lo que esta disciplina integra: difusión educativa del patrimonio, 

introducción de estrategias didácticas, sensibilización, concienciación e interpretación del 

patrimonio. Con ello, se realizó un artículo prospectivo, “Claves para mejorar la 

valoración en destinos turísticos de Extremadura. Una aportación del Proceso de Análisis 

Jerárquico (PAJ)”, a través del que se recogió la opinión de 188 turistas. La condición de 

ensayo metodológico permitió, por un lado, detectar posibles errores o necesidad de 

mejoras en el cuestionario diseñado, tales como preguntas demasiado complejas, longitud 

del instrumento o necesidad de introducir nuevas variables; por otro, posibilitó ejecutar 

un análisis metodológico que, basado en el Proceso de Análisis Jerárquico, detectó qué 

variables eran las más y menos representativas en el estudio planteado.  

Partiendo de esta idea, el cuestionario fue remodelado, al mismo tiempo que se amplió la 

muestra, acaparando ahora a un total de 604 turistas. Esto dio lugar a una nueva 

publicación: “Evaluación de la educación patrimonial durante las experiencias turísticas. 

Detección de necesidades”. Así, una vez identificadas las variables más influyentes y 

representativas, se decidió profundizar en determinadas cuestiones y, consecuentemente, 

detectar resultados novedosos.  

Simultáneamente a estos dos trabajos, se realizaba otra investigación, publicada bajo el 

título de “La educación patrimonial, fundamento de la conservación: ventajas e impactos 

de la actividad turística en espacios patrimoniales de Extremadura”. Para este estudio 

cualitativo, se optó por utilizar la metodología Delphi, empleando la entrevista como 
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instrumento de análisis. Se seleccionó un panel de expertos amplio y diverso para recoger 

información, datos, opiniones y experiencias sobre cuestiones como los impactos 

derivados del turismo, las causas de estos impactos o posibles soluciones para mejorar la 

situación turística en los territorios seleccionados, entre otras cuestiones. Así, se contactó 

con un total de 25 expertos, con los que se concretó una sesión para realizar una entrevista 

en profundidad y, consecuentemente, poder recolectar y analizar la información 

pertinente. A nivel global, se ha seguido el siguiente esquema de trabajo (Ilustración 10): 

Ilustración 10. Esquema de trabajo 

 

Fuente: elaboración propia 

 

3.4. Muestra 

Una de las estrategias de muestreo en una investigación mixta está constituido por la 

muestra estratificada por propósitos, lo que conlleva segmentar la población de interés en 

estratos (Hernández et al., 2010). En la presente tesis doctoral las unidades de análisis han 

sido seleccionadas atendiendo a los objetivos que se planteaban en cada estudio. Así, a 

nivel global, la muestra se caracteriza por su variedad, en tanto que integra varios tipos 
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de unidades de análisis (Ilustración 11): 1. Bases de datos: Web of Science, Scopus, JCR 

y publicaciones de revistas científicas de impacto; 2. Estudiantes/graduados en Educación 

Primaria o Turismo; 3. Turistas; y 4. Especialistas/expertos en turismo o educación.  

Ilustración 11. Unidades de análisis y muestra participante 

 

Fuente: elaboración propia 

Más concretamente, el conjunto de la investigación utiliza muestras probabilísticas y no 

probabilísticas. Las primeras remiten a aquellas en las que todos los elementos de la 

población tienen la misma probabilidad de ser escogidos, mientras que las segundas son 

elegidas intencionalmente, en función de las características de la investigación. 

La elección entre una y otra tiene su base en el planteamiento del problema, las hipótesis 

de partida, el diseño de la investigación y el alcance. En las probabilísticas puede medirse 

el tamaño del error muestral en nuestras predicciones, siendo el objetivo reducir al 

mínimo el error estándar. En este caso, las muestras probabilísticas son aquellas que 

engloban al conjunto de turistas. 

Por otro lado, las muestras no probabilísticas están conformadas por: la literatura 

especializada, seleccionada atendiendo a la búsqueda por palabras clave; los especialistas, 

escogidos por su experiencia y grado de conocimientos en la temática planteada; y los 

estudiantes o graduados en Educación Primaria o Turismo, seleccionados por su relación 

con la temática del estudio.   



Materiales y métodos 

78 

  

En las muestras de este último tipo, la elección es intencionada y depende de los intereses 

del investigador. Su ventaja es su utilidad para un tipo de estudio que no requiere tanto 

una representatividad de elementos de una población, sino una controlada y cuidadosa 

selección de casos con ciertas características especificadas en el planteamiento del 

problema (Hernández et al., 2010). Son frecuentes en aquellos estudios donde no interesa 

la generalización de resultados, sino la profundización en los mismos. 

Por lo tanto, los datos alfanuméricos proceden del análisis de entrevistas, cuestionarios y 

bases de datos. 

3.4. Métodos utilizados 

Los métodos utilizados son: inductivo-deductivo y analítico-sintético (Tabla 7). El 

primero de ellos se refiere al método de inferencia basado en la lógica y relacionado con 

el estudio de hechos particulares, aunque es deductivo en un sentido, pues parte de lo 

general a lo particular, es inductivo en sentido contrario, es decir, va de lo particular a lo 

general. Por su parte, el segundo método estudia los hechos, partiendo de la 

descomposición del objeto de estudio en cada una de sus partes para estudiarlas en forma 

individual (análisis); posteriormente, se integran dichas partes para estudiarlas de manera 

holística e integral (síntesis) (Lara, 2013). 

Tabla 7. Métodos utilizados 

 Inductivo-deductivo Analítico-sintético 

Instrumento/ técnica Encuestas Entrevistas 

Unidad de análisis 

Turistas 

Estudiantes/graduados en Educación 

Primaria o Turismo 

Expertos en educación y turismo 

Bases de datos, revistas y 

publicaciones científicas 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Asimismo, a nivel general, la presente tesis responde a un análisis descriptivo, aunque 

también persigue una explicación de los hechos analizados. Mediante este planteamiento 

se presenta una exposición narrativa numérica y/o gráfica detallada y exhaustiva posible 

del fenómeno que se investiga, lo cual se ha conseguido a través de la realización de los 

sucesivos trabajos publicados. Este método trata de obtener y presentar, con el máximo 

rigor posible, la información sobre una realidad de acuerdo con ciertos criterios 

previamente establecidos (Calduch, 2014). 
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3.5. Instrumentos y técnicas 

La tesis se ajusta a un estudio de caso, apoyando sus planteamientos en tres zonas 

delimitadas geográficamente: Parque Nacional de Monfragüe, Geoparque Villuercas-

Ibores-Jara y municipio de Trujillo. El estudio de caso es una herramienta de 

investigación muy utilizada en las Ciencias Sociales. Es una estrategia dirigida a 

comprender las dinámicas presentes en contextos singulares, la cual podría tratarse del 

estudio de un único caso o de varios casos, combinando distintos métodos para la recogida 

de evidencias cualitativas y/o cuantitativas con el fin de describir, verificar o generar 

teoría, para lo que utiliza multitud de fuentes y datos (Martínez, 2006).  

Para dar respuesta a los objetivos planteados, así como a las hipótesis de partida, esta 

investigación se apoya en distintas técnicas metodológicas tales como el Proceso de 

Análisis Jerárquico, el método Delphi y el uso de estadística. En cuanto a los 

instrumentos, se han empleado entrevistas, cuestionarios, Sistemas de Información 

Geográfica, el programa estadístico SPSS, la hoja de cálculo Excel y herramientas en la 

nube como Google Drive. 

3.5.1. Proceso de análisis jerárquico 

El Proceso de Análisis Jerárquico (AHP) permite resolver problemas complejos 

utilizando múltiples criterios. Requiere evaluaciones subjetivas para especificar las 

preferencias respecto a cada alternativa. Ofrece además la ventaja de incluir aspectos 

cualitativos y cuantitativos (Saaty, 1980).  Su fundamento parte de: la estructuración del 

modelo jerárquico, priorización de los elementos, comparaciones binarias entre los 

elementos (siendo especialmente compatible con la metodología de pairwise), evaluación 

de los mismos mediante asignación de pesos diferenciados entre los criterios y ranking 

de alternativas.  

Se trata de una estrategia metodológica muy conocida cuando se trata de jerarquizar algún 

aspecto (Font, 2000; Maris, 2000; Osorio y Orejuela, 2008). Entre sus fines, ha sido 

empleado para numerosos propósitos, tales como la valoración de atractivos (Hernández 

et al., 2011; Hoil et al., 2019), productos turísticos (Pérez y González, 2008), estrategias 

(Hernández et al., 2018) o el crecimiento sostenible (Hermenegildo y Rueda, 2013), entre 

otros. Sin embargo, a pesar de sus múltiples posibilidades de aplicación, lo cierto es que 

este método no ha sido suficientemente empleado en estudios relativos al ámbito 
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educacional y, menos aún, en trabajos que aúnen educación patrimonial y turismo, lo que 

añade originalidad al presente trabajo. 

Emplea una metodología multicriterio, la cual fue desarrollada a finales de la década de 

los años 70 por Saaty, pero que mantiene su vigencia actualmente, tal y como refleja la 

literatura especializada. Esta técnica se apoya en una simbiosis entre el interés, la 

experiencia y la percepción humana para priorizar opciones en situaciones confusas, lo 

que facilita la toma de decisiones en un contexto donde no todas las opciones tienen las 

mismas probabilidades de éxito (Toskano, 2005). Más concretamente, analiza pares de 

prioridades de preferencia o importancia de elementos en función de un criterio común 

representado en la jerarquía de decisión (Saaty, 1980, 1987, 1990). 

El procedimiento que emplea está orientado a tres principios (Saaty, 1978): la 

construcción de jerarquías, el establecimiento de prioridades y el principio de consistencia 

lógica. Sobre ellos se sostiene un armazón complejo que parte de tres niveles 

interconectados y que están configurados por el objetivo, los criterios y las alternativas 

(Ilustración 12): 

Ilustración 12. Proceso de Análisis Jerárquico: esquema de trabajo, criterios y alternativas 

 

Fuente: elaboración propia 
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La jerarquización de criterios que ofrece resulta una cuestión clave en las investigaciones, 

lo cual resulta especialmente útil si se considera que la demanda valora de forma diferente 

cada uno de ellos. En el caso de estudio, el proceso de análisis jerárquico se ha aplicado 

con la finalidad de determinar el potencial turístico-educativo de las zonas estudiadas. Es 

decir, con el objetivo de conocer la valoración que hace la demanda turística de un 

destino. Para ello se han tomado como criterios ocho variables analizadas, que se 

corresponden con las preguntas realizadas a la demanda: a) información suministrada; b) 

interés por concienciar procedente de los mediadores o agentes implicados en la difusión 

del patrimonio; c) proyección de la educación patrimonial; d) divulgación de los 

atractivos patrimoniales; e) profesionalidad de los guías turísticos; f) alojamiento; g) 

innovación de los centros de interpretación; y h) existencia de actividades 

complementarias. Por su parte, las alternativas se corresponden con cuatro tipologías 

turísticas diferenciadas que, a su vez, son aquellas más representativas en Extremadura y 

que sirven para identificar el perfil del turista: turismo natural puro, turismo natural mixto, 

turismo cultural puro y turismo cultural mixto (Ilustración 13). 

Ilustración 13. Descripción de alternativas planteadas en el Proceso de Análisis Jerárquico 

 

Fuente: elaboración propia 
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El procedimiento de esta técnica parte del cálculo de la media ponderada de todas las 

respuestas, tomando como elemento discriminante el conjunto de casos o respuestas 

obtenidas para cada criterio analizado. En este sentido, si se parte de una escala Likert, 

tal y como es el caso, el valor 1 se corresponde con el valor mínimo, mientras que la 

valoración 5 se corresponde con el máximo. Así, se procede a través de la siguiente 

fórmula:  

 

Media ponderada= {(rvx1*1) + (rvx2*2) + (rvx3*3) + (rvx4*4) + (rvx5*5)} / n;  

siendo rvx el número de respuestas que obtiene la puntuación x, valor que fluctúa entre 1 

y 5; y n equivale al número total de respuestas. 

 

Posteriormente se aplica la escala de Saaty (Tabla 8), a partir de la cual se construyen 

tanto la matriz ponderada como el vector promedio. El uso del proceso de análisis 

jerárquico, además de seleccionar criterios y alternativas, establece unas equivalencias en 

la escala de preferencias que oscila entre 9 y 1, es decir, desde lo extremadamente 

preferible hasta la igualdad en las preferencias. En el presente trabajo, se incrementa una 

categoría en la escala siempre que se supera 0,25 de diferencia o fracción entre los 

criterios que se comparan, por lo que se obtiene el siguiente esquema de trabajo:  

Tabla 8. Escala de preferencias por la que se rige el Proceso de Análisis Jerárquico 

Escala de Saaty Rango de valores 
Diferencias de medias ponderadas 

entre criterios 

1 (igual importancia) ≤ 0,25 

Criterio a vs. Criterio b 

2 (valor intermedio entre 1-3) > 0,25 - 0,50 

3 (moderada importancia) > 0,50 - 0,75 

4 (valor intermedio entre 3-5) > 0,75 – 1 

5 (fuerte importancia) > 1 – 1,25 

6 (valor intermedio entre 5-7) > 1,25 – 1,50 

7 (muy fuerte importancia) > 1,50 – 1, 75 

8 (Valor intermedio entre 7-9) > 1,75 – 2,00 

9 (extrema importancia) > 2,00 

 

Fuente: elaboración propia a partir de adaptación de Saaty (1980) “The anallytic hierarchy process” 

 

Las relaciones reversas se obtienen con el valor inverso, lo que significa: 1; 1/2; 1/3; … 

1/9.  
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Por otra parte, los criterios analizados presentan mayor relevancia en el análisis para unas 

tipologías turísticas que para otras, existiendo una relación más significativa entre ellas, 

por lo que se realiza una matriz de valoración de alternativas turísticas según los distintos 

criterios. 

Finalmente, con todos los datos anteriores se obtiene la matriz de jerarquías ponderadas, 

la cual sintetiza el proceso de análisis jerárquico y muestra los resultados relativos a la 

valoración final de cada criterio en función de la alternativa. Estos resultados sirven de 

base para diseñar unas propuestas de actuación con vistas a mejorar la valoración 

turístico-educativa de los destinos objeto de interés. 

En definitiva, el trabajo actual aúna dos temáticas como la educación e interpretación 

patrimonial vinculadas con el turismo, escasamente investigadas de forma conjunta y, 

menos aún, empleando el proceso de análisis jerárquico; un método que favorece tanto el 

análisis como la toma de decisiones. 

3.5.2. Análisis Delphi 

Se define como el método de estructuración de un proceso de comunicación grupal que 

es efectivo a la hora de permitir a un grupo de individuos, como un todo, tratar un 

problema complejo (Linstone y Turoff, 1975). Esta técnica busca obtener un grado de 

consenso entre especialistas sobre los problemas que se analizan, algo fundamental para 

ganar fiabilidad, pues no se basa en opiniones concretas y aisladas. Resulta muy útil para 

los investigadores de Ciencias Sociales en general y para los de Educación en particular 

(Cabero e Infante, 2014). 

A nivel técnico, parte de tres premisas: 1. Es útil cuando no hay una opinión precisa ni 

unánime; 2. Un solo experto siempre genera incertidumbre respecto a sus opiniones; y 3. 

La opinión de un grupo de expertos es más completa que la vertida por uno sólo. Así, se 

emplea para obtener la opinión más consensuada posible en un grupo de personas, 

habitualmente, expertos, en relación con un determinado objetivo de investigación o 

problemática (León y Montero, 2003; Martínez, 2003), sin necesidad de que exista 

interacción personal entre ellos (Uhl, 1991). 

Fue creado en la década de los 50 en Estados Unidos por la Organización de Investigación 

y Desarrollo “Rand Corporation de Santa Mónica” (California), partiendo de las 

investigaciones de Dalkey y Helmer (1963), quienes aplicaron este método con el fin de 

obtener información sobre la estrategia de defensa a seguir por EE.UU. en caso de guerra 
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nuclear. Tanto su nombre, como la esencia de su procedimiento se publicaron por primera 

vez en un trabajo orientado a la justificación del juicio de expertos dentro de las ciencias 

inexactas y a la fijación de bases para su utilización científica (Helmer y Rescher, 1959).  

En función de su objetivo, existen distintas clasificaciones de este método. Entre ellas, 

destaca la realizada por Zolingen y Klaasse (2003), quienes distinguen cuatro tipos 

distintos de análisis Delphi: clásico, político, decisional y reunión de expertos. El primero 

pretende alcanzar una estabilidad en las respuestas. El segundo está orientado a prever 

una problemática política o social generando alternativas políticas. Por su parte, el 

decisional se emplea como una herramienta útil para la toma de decisiones en cuestiones 

sociales. Finalmente, el último está basado en la recogida de observaciones que el grupo 

de expertos aporta respecto a los riesgos del entorno. Sin embargo, Landeta (2002) realiza 

otro tipo de clasificación en función de criterios como el soporte que permite la obtención 

de resultados, el tipo de objetivo que se persigue y el objeto de estudio (Tabla 9). 

Tabla 9. Clasificación de técnicas Delphi 

Soporte - Delphi convencional: Cuestionario: papel y lápiz. Soporte cuestionario 

- Delphi en tiempo real: ordenador 

- Delphi mixto: expertos conectados con el grupo coordinador 

Objetivos  - Orientados al consenso: se busca una opinión final consensuada. Tiene importancia 

el feedback cuantitativo 

- Orientados al disenso. El consenso es deseable pero secundario. Necesitan la 

aportación de opiniones y puntos de vista distintos procedentes de colectivos 

diferentes, proporcionando una panorámica general completa y múltiple. Ofrece un 

amplio abanico de posibilidades de interpretación y resolución, aunque no se 

renuncia a conseguir una convergencia final 

Objeto de 

estudio/ 

utilidad 

- Instrumento de previsión consensuada: precisión de sucesos futuros, estimación de 

tendencias o escenarios de futuro 

- Instrumento de análisis y comprensión de realidades sociales complejas. Aplicable 

a cuestiones sociales donde la realidad está definida pero su interpretación presenta 

controversia. Válido para el análisis de situaciones, previo a la actuación sobre ellas.  

- Instrumento de decisión y creación de realidad. Ayudan a tomar una decisión en 

áreas geográficas limitadas. Delphi como decisión y acción. Basado en lo que los 

panelistas estiman lo deseable en lugar de lo probable 

- Instrumento de aprendizaje: difundir conocimientos 

- Instrumento de comunicación y participación: acudir a un número recurrente de 

individuos para la participación en la resolución de un problema 

- Instrumento generador de confianza Cuando los decisores o afectados son los 

panelistas, se demuestra que su nivel de satisfacción con el proceso de grupo y con 

las conclusiones es alto, lo que incrementa la posibilidad de que los resultados 

obtenidos sean adoptados 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Landeta (2002) “El método Delphi: una técnica de previsión para la 

incertidumbre” 
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En el presente estudio se emplea una simbiosis entre Delphi decisional y reunión de 

expertos, puesto que su aplicación se ha destinado a la comprensión de una realidad 

social, territorial y educativa, a través de la interacción con especialistas de diferente tipo. 

Más concretamente, su uso se destinó a valorar si la educación patrimonial se integra en 

las experiencias turísticas desarrolladas en las zonas de interés, para lo que se analizaron 

cuestiones como las ventajas o impactos del turismo, las posibles soluciones y las causas 

de estos impactos, con vistas a crear un esquema de toma de decisiones que ayude a paliar 

las debilidades encontradas. 

Como cualquier técnica, presenta fortalezas y debilidades. Entre las primeras, mejora la 

calidad de las decisiones, de acuerdo a mayor información y de mejor calidad. Asimismo, 

mejora la aceptación de las decisiones tomadas pues son consecuencia de un proceso 

comunicativo e interactivo que facilita la aplicación de estas mismas decisiones. En 

cuanto a sus inconvenientes, se basa en un juicio subjetivo de expertos, por lo que el 

consenso es una mera aproximación a la realidad. Además, el anonimato puede facilitar 

una participación poco responsable. Por último, existen dificultades para comprobar la 

precisión del método.   

Algunas de las características que justifican el uso adecuado de esta estrategia 

metodológica son las siguientes (Cabero e Infante, 2014): a) no existe información 

disponible o aquella con la que se cuenta es insuficiente, por lo que este método permite 

extraer nueva información; b) puede beneficiarse de juicios subjetivos sobre bases 

colectivas; c) se necesitan más participantes expertos que aquellos que pueden interactuar 

en un encuentro presencial; d) no es posible desarrollar encuentros presenciales 

periódicos de tiempo por problemas de costes y tiempo para los participantes; e) la 

heterogeneidad de los participantes asegura la validez de resultados, lo que justifica la 

preferencia de este método ante los métodos cara a cara con el fin de evitar los efectos de 

grupos de dominación por personalidades; y f) es una técnica recomendable cuando los 

participantes están dispersos y requieren de anonimato. 

A este respecto, Landeta (2006) señala 4 puntos clave para apoyar la metodología Delphi, 

recurriendo al anonimato, a la interacción y retroalimentación, la respuesta de grupo y la 

heterogeneidad (Ilustración 14): 
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Ilustración 14. Beneficios de aplicar el análisis Delphi 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Landeta (2006) “Current validity of the Delphi method in social 

sciences” 

 

En lo relativo a su procedimiento, el método Delphi pretende obtener una visión colectiva 

de expertos sobre un tema específico a partir de distintas preguntas, siendo un método 

capaz de depurar los juicios de grupo. Consiste en el envío de encuestas a un conjunto de 

expertos previamente seleccionado, donde se llega al consenso a través de la agregación 

de juicios individuales. Se trata de una técnica que permite la priorización de ideas de 

participantes a través de un intercambio reflexivo de diferentes puntos de vista, con el que 

se maximizan las ventajas de los métodos basados en grupos de expertos y se minimizan 

sus inconvenientes. Es decir, se aprovechan las sinergias del debate grupal, pero se 

eliminan condicionantes de las interacciones sociales como las influencias por jerarquía 

(Cabero e Infante, 2014), el ruido sistemático y la presión del grupo hacia la conformidad 

(Martínez, 2003). 

Sus fases se sintetizan en el siguiente esquema (Ilustración 15): 
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Ilustración 15. Fases seguidas en el método Delphi 

Fuente: elaboración propia a partir de Cabero e Infante (2014) “Empleo del método Delphi y su empleo 

en la investigación en comunicación y educación” 

 

En la selección de expertos resulta esencial contemplar el conocimiento, la experiencia 

profesional en la temática sugerida, el compromiso y disponibilidad para participar en el 

estudio, así como la capacidad de comunicación efectiva (Cabero e Infante, 2014). El 

grupo de expertos es el eje central del método, pues sobre ellos recae la responsabilidad 

de emitir los juicios que constituyen el output de la técnica. 

Estos expertos pueden pertenecer a dos grupos diferenciados que se concretan en 

especialistas o afectados (Landeta, 2002). Mientras que los primeros poseen 

conocimiento científico y experiencia sobre la temática, los segundos se encuentran 

implicados de alguna forma en el área de estudio especificada; no obstante, todas las 

respuestas se valoran por igual. En cualquier caso, el número de miembros del panel 

depende de los objetivos y las condiciones en las que se desenvuelve cada estudio, por lo 

que debe ser suficientemente amplio para recoger opiniones diversas (Fernández, 1995), 

pero al mismo tiempo factible, por lo que no existe un número idóneo (Martínez, 2003). 

Sin embargo, a modo indicativo se sitúan entre los 7 y 30, dependiendo de las áreas de 
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conocimiento que estén presentes, el alcance geográfico que se pretende dar y los 

colectivos que deban estar representados (Landeta, 1999). 

En el proyecto actual fueron seleccionados 25 expertos, atendiendo a su experiencia 

profesional, así como al ámbito de estudio al que pertenece, discriminando dos grandes 

sectores, el turístico y el educativo. Además, tienen como soporte común conocer el 

territorio analizado (Ilustración 16). 

Ilustración 16. Panel de expertos participantes en el análisis Delphi 

  

Fuente: elaboración propia 

 

Con todo, se define como una técnica prospectiva, en tanto que puede ser empleada para 

estudiar y analizar el futuro social, tecnológico o económico, así como para hacer 

predisposiciones respecto a las posibles consecuencias de adoptar una decisión o 

implantar un programa, la elaboración de prospectivas de futuros o la configuración de 

instrumentos de investigación, entre otras (Cabero e Infante, 2014). Especialmente útil en 

este trabajo, donde, entre otras cuestiones, se ha empleado con la finalidad de detectar las 

problemáticas existentes en los territorios objeto de estudio, sus causas y establecer 

propuestas de acción que ayuden a mejorar la calidad turística y educativa de los destinos 

y, con ello, su acercamiento a la sostenibilidad. 
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3.5.3. Encuesta 

Se define la encuesta como una técnica que utiliza un conjunto de procedimientos 

estandarizados de investigación mediante los cuales se recoge y analiza una serie de datos 

de una muestra de casos representativa de una población o universo más amplio, del que 

se pretende explorar, describir, predecir y/o explicar una serie de características (García 

y Llopis, 2016). 

La información se recoge de modo estandarizado mediante un cuestionario (instrucciones 

iguales para todos los sujetos, idéntica formulación de las preguntas, etc.), lo que faculta 

hacer comparaciones intragrupales. El interés del investigador no es el sujeto concreto 

que contesta el cuestionario, sino la población a la que pertenece. A su vez, permite 

aplicaciones masivas, que mediante técnicas de muestreo adecuadas pueden hacer 

extensivos los resultados a comunidades enteras. No obstante, debe considerarse que la 

información se obtiene mediante una observación indirecta de los hechos, a través de las 

manifestaciones realizadas por los encuestados, por lo que cabe la posibilidad de que la 

información obtenida no siempre refleje la realidad (Casas, Repullo y Donado, 2011). 

En esta investigación se han realizado tres cuestionarios distintos, bajo un muestreo 

estratificado y diseñados con un planteamiento sencillo para que las preguntas sean 

respondidas en el menor tiempo posible. Ello ha supuesto numerosos desplazamientos 

para mantener un contacto directo con la demanda.  La primera encuesta está dirigida a 

los estudiantes o graduados en Turismo y en Educación Primaria (Tabla 10). Esto ha 

significado el desplazamiento a la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo y a la 

Facultad de Formación del Profesorado respectivamente, ambas situadas en Cáceres, así 

como la recogida de datos de forma electrónica, a través de Google Drive. 

Tabla 10. Ficha técnica de la encuesta realizada a los estudiantes/graduados en Educación Primaria o 

Turismo 

Característica Descripción 

Universo: Estudiantes/graduados en Turismo y en Educación Primaria 

Muestra: 450 estudiantes/graduados en Turismo (221) y en Educación Primaria 

(229) 

Muestreo: Aleatorio simple entre estudiantes y graduados 

Nivel de confianza: 95% 

Tipo de encuesta: Cuestionario en papel cumplimentado de manera presencial y 

cuestionario en Google Drive 

Error muestral: ± 2,27% 

Periodos de realización: Desde febrero de 2018 hasta abril de 2018 

Fuente: elaboración propia 
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En esta encuesta se incluyen variables orientadas a conocer la formación en educación 

patrimonial de los sujetos implicados en dar a conocer el patrimonio, la valoración de las 

principales cualidades que debe reunir un guía turístico y la concreción de las principales 

acciones que deben desarrollarse durante una visita. Asimismo, se incluyen variables 

destinadas a valorar la importancia de introducir planteamientos didácticos y 

educacionales en las experiencias turísticas y en las bases formativas de los agentes de 

este sector, así como la necesidad de colaborar entre instituciones educativas y turísticas 

(Tabla 11): 

Tabla 11. Estructura de la encuesta del trabajo “Formación en educación patrimonial y didáctica de los 

profesionales turísticos. Pilares para contribuir al desarrollo sostenible” 

Variable Ítems 

Estudios Estudiante de Educación Primaria/ Graduado en Educación 

Primaria/Estudiante de Turismo/Graduado en Turismo 

Edad   

Formación en educación 

patrimonial durante la 

trayectoria universitaria 

Mucha/Suficiente/ Poca/ Ninguna 

Grado de conformidad 

respecto a que el guía difunda 

la educación patrimonial y 

sus principios 

Sí, siempre/ No, su deber es otro/ Depende del contexto/ Depende del 

tiempo de duración de la visita 

Calificación de criterios 

según escala Likert 

(1=totalmente en 

desacuerdo; 5= totalmente de 

acuerdo) 

Introducción de una asignatura de didáctica en turismo/ Introducción del 

perfil de un educador en instituciones culturales/ Difusión actual de la 

educación patrimonial en centros de interpretación/ Idoneidad de las 

visitas guiadas para concienciar sobre la necesidad de conservar el 

patrimonio/ Necesidad del guía turístico de dominar herramientas 

didácticas/ Importancia de colaborar conjuntamente entre instituciones 

educativas y turísticas 

Tres acciones que deben 

incluirse durante una visita 

turística (1ª y 3ª opción) 

Realizar actividades didácticas/ Emplear recursos tecnológicos/ 

Comunicar contenidos científicos/ Favorecer la participación/ Mantener 

el silencio y captar la atención/ Cumplir con el tiempo previsto/ Informar 

sobre el resto de recursos de la zona 

Tres cualidades que debe 

reunir un guía (1ª y 3ª 

opción) 

Conocimiento de los contenidos/ Habilidad para comunicar/ Difundir la 

importancia de preservar el patrimonio/ Adaptar la explicación a los 

distintos grupos/ Cordialidad/ Experiencia 

Fuente: elaboración propia 

 

Seguidamente, se han publicado dos trabajos basados en el uso de encuestas a turistas, 

por lo que se han llevado a cabo dos rondas de recogida de datos (Tabla 12). Considerando 

que se han realizado únicamente a turistas, esto exige, al menos, una pernoctación de los 

participantes en el área analizada. Bajo esta idea, se descartan los excursionistas que se 

desplazan desde otras áreas.  
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Tabla 12. Ficha técnica de las encuestas realizadas a los turistas 

Característica Descripción 

Universo: Turistas que visitan el Parque Nacional de Monfragüe, el Geoparque 

Villuercas-Ibores-Jara y Trujillo 

Muestra: 188 encuestas para el primer trabajo y 604 para el segundo 

Muestreo: Aleatorio simple entre los turistas 

Nivel de confianza: 95% 

Tipo de encuesta: Cuestionario en papel cumplimentado por los turistas 

Error muestral: ± 1,94% 

Periodos de realización: Desde julio de 2018 hasta septiembre de 2018 para el primer trabajo y 

desde marzo de 2019 a septiembre de 2019 para el segundo 

Fuente: elaboración propia 

Concretamente, el primer cuestionario diseñado contempla variables que 

tradicionalmente se emplean en estudios turísticos (calidad del alojamiento, restauración 

o servicios complementarios), pero también se incluyen otras que valoran aspectos 

relacionados con cuestiones educativas (desarrollo de estrategias didácticas, interés por 

concienciar y sensibilizar de los guías, difusión preventiva o innovación de centros de 

interpretación) y que habitualmente no suelen considerarse para valorar la calidad de los 

destinos. Asimismo, se incluyen otras variables orientadas a conocer las preferencias de 

la demanda sobre la oferta de actividades (Tabla 13). 

Tabla 13. Estructura de la encuesta del trabajo “Claves para mejorar la valoración en destinos turísticos 

de Extremadura. Una aportación del Proceso de Análisis Jerárquico (PAJ)” 

Variable Ítems 

Lugar de realización Geoparque Villuercas-Ibores-Jara / Parque Nacional de Monfragüe / Trujillo 

Sexo Hombre / Mujer  

Lugar de residencia España / Extranjero  

Habitantes del lugar de 

residencia 

Menos de 2.500 hbs. / De 2.500 a 5.000 / De 5.001 a 10.000 / De 10.001 a 

50.000 / Más de 50.000 hbs 

Grupo de edad Hasta 12 años / De 13 a 17 / De 18 a 25 / De 26 a 35 / De 36 a 45 / De 46 a 

55 / De 56 a 65 / Más de 65 años 

Nivel educativo Estudios Primarios / Secundarios / Universitarios / NS-NC 

Con quién viaja Sólo / En pareja / Con amigos / Con familiares / En grupo organizado / Con 

centro educativo 

Actividades realizadas 

(1ª a 5ª opción) 

Visitar patrimonio histórico-artístico / Conocer el patrimonio rural de los 

pueblos / Visitar museos / Visitar centros de interpretación / Gastronomía-

enología / Observación de aves / Practicar deporte / Visitar minas o cuevas y 

formaciones geológicas / Turismo en ríos y gargantas o embalses / Caza-pesca 

/ Participar en congresos, seminarios, jornadas científicas o de divulgación / 

Participar en campos de trabajo, aulas de la naturaleza o talleres educativos / 

Observación del cielo 

Calificación de criterios 

según escala Likert 

(1=muy malo; 5= muy 

bueno) 

Información suministrada / Interés que manifiesta / Educación / Divulgación 

/ Guías de turismo / Alojamiento / Innovación / Actividades realizadas 

Fuente: elaboración propia 

El segundo cuestionario es una remodelación del primero. Por una parte, porque se dirige 

a una muestra más amplia. Por otra, porque incluye modificaciones a partir de las 
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dificultades halladas en el anterior. A partir de ello, se han incluido nuevas variables, 

dirigidas a identificar los aspectos positivos y negativos que los turistas identifican 

durante su visita, así como a conocer si adquieren nuevos aprendizajes en su experiencia.  

Sin embargo, se mantienen aquellas variables orientadas a la valoración de criterios del 

ámbito educativo y turístico (Tabla 14): 

Tabla 14. Estructura de la encuesta del trabajo “Evaluación de la educación patrimonial durante las 

experiencias turísticas: el caso del Parque Nacional de Monfragüe, el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara y 

Trujillo, Cáceres (España)” 

Variable Ítems 

Lugar de realización Geoparque Villuercas-Ibores-Jara / Parque Nacional de Monfragüe / Trujillo 

Sexo Hombre / Mujer  

Lugar de residencia España / Extranjero  

Habitantes del lugar de 

residencia 

Menos de 2500 hbs. / De 2500 a 5000 / De 5001 a 10000 / De 10001 a 50000 

/ Más de 50000 hbs 

Grupo de edad Hasta 12 años / De 13 a 17 / De 18 a 25 / De 26 a 35 / De 36 a 45 / De 46 a 

55 / De 56 a 65 / Más de 65 años 

Nivel educativo Estudios Primarios / Secundarios / Universitarios / NS-NC 

Con quién viaja Sólo / En pareja / Con amigos / Con familiares / En grupo organizado / Con 

centro educativo 

Actividades realizadas 

(1ª a 5ª opción) 

Visitar patrimonio cultural/ Visitar patrimonio natural/ Conocer centros de 

interpretación y museos/ Gastronomía/ Observación de aves/ Practicar 

deporte o realizar rutas/ Visitar minas o cuevas y formaciones geológicas/ 

caza-pesca/ Observación del cielo 

Tres aspectos positivos 

de la visita (1ª a 3ª 

opción) 

Atractivo de los recursos patrimoniales/ Conservación/ Capacitación 

profesional/ Accesibilidad/ Diversidad de actividades complementarias/ 

Educación y sensibilización/ Cordialidad/ Divulgación. 

Tres aspectos negativos 

de la visita (1ª a 3ª 

opción) 

Falta de profesionalidad/ Estado de conservación deficiente/ Mala 

accesibilidad/ Falta de actividades complementarias/ Falta de sensibilización 

y prácticas educativas/ Ruido/ Deterioro/ Contaminación/ Masificación. 

Calificación de criterios 

según escala Likert 

(1=muy malo; 5= muy 

bueno) 

Información suministrada / Interés por concienciar, educar y preservar el 

medio/ Innovación de centros de interpretación y museos/ Divulgación/ 

Capacitación profesional de guías/ Hospedaje/ Restauración  

Adquisición de nuevos 

conocimientos 

Sí (en relación con qué) / No 

Fuente: elaboración propia 

 

3.5.4. Entrevista 

La entrevista es un instrumento íntimo, flexible y abierto (King, Horrocks y Brooks, 

2009) y consiste en una reunión para intercambiar información entre un entrevistador y 

un entrevistado. En ella se efectúa una comunicación y la construcción conjunta de 

significados respecto a un tema, a través de la sucesión de pregunta y respuestas (Janesick, 

1998).  

Según su tipología, pueden ser estructuradas, semiestructuradas o no estructuradas o 

abiertas (Grinnell y Unrau, 2007). En las estructuradas, el investigador sigue una guía de 
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preguntas específicas, de las cuáles no puede desviarse, por lo que se sujeta 

exclusivamente a estas. Por el contrario, en las segundas, el entrevistador tiene libertad 

para introducir preguntas adicionales, precisar conceptos u obtener más información 

sobre algunas cuestiones, por lo que no todas las preguntas están predeterminadas. 

Finalmente, las entrevistas abiertas son las más flexibles y son aquellas que se 

fundamentan en una guía general de contenido, la cual es dirigida y orientada de forma 

libre por el investigador, quien decide el ritmo, estructura y contenido.  

En el caso del presente estudio, se ha recurrido a la entrevista abierta. Se caracteriza 

fundamentalmente por el carácter abierto de las preguntas, puesto que se pretende obtener 

distintas perspectivas, experiencias y opiniones detalladas en un lenguaje particular. En 

ella, el principio y final no están predeterminados con claridad, lo que supone que, 

incluso, pueda realizarse en varias etapas. Además, el entrevistador tiene la posibilidad 

de decidir la dirección y el ritmo de su desarrollo, posibilitando la realización de las 

preguntas en un orden aleatorio. Asimismo, el entrevistador ajusta el lenguaje y la 

comunicación a la del entrevistado (Willig, 2008). 

En ella participaron 25 expertos, cuya formación y desempeño profesional se desarrollan 

en el territorio estudiado. De forma previa a su realización, se informó por correo 

electrónico a los expertos el objetivo del estudio, sobre la metodología empleada, la 

tipología de candidatos, el esquema de preguntas a seguir, la duración del proceso, el uso 

de la información recibida, el carácter anónimo de las respuestas, su voluntariedad para 

participar y los beneficios obtenidos de su participación. Una vez eran conocedores de 

ello, proponían el día, la hora y el lugar para su desarrollo. Todas las entrevistas fueron 

grabadas con el consentimiento de los participantes y su duración oscilaba entre 1 hora y 

2 horas (Tabla 15).  

Tabla 15. Ficha técnica de la entrevista realizada a los especialistas en educación y turismo 

Característica Descripción 

Universo: Expertos en turismo/territorio y educación/didáctica 

Muestra: 25 especialistas 

Muestreo: No probabilístico de conveniencia 

Tipo de entrevista: Entrevista en profundidad o semiestructurada, grabada en voz. 

Periodos de realización: Desde enero de 2018 hasta septiembre de 2018 

Fuente: elaboración Propia 

En la entrevista en profundidad (EeP), también conocida como informal, no directiva, no 

estructurada, no estandarizadas o abiertas, el entrevistador desea recolectar información 

sobre un problema o cuestión específica y, desde este, elabora una relación de temas y no 
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una lista de preguntas como sí ocurriría en una entrevista estructurada. Se trata de un 

encuentro cara a cara entre el investigador y los informantes, dirigido hacia la 

comprensión de sus perspectivas, experiencias o situaciones, en un contexto regido por 

una conversación normal y no por un intercambio formal de preguntas y respuestas. En 

ellas, el contexto social es esencial para la interpretación de resultados (Taylor y Bogdan, 

1987). 

En este caso el entrevistador desea profundizar en algunas ideas específicas hasta llegar 

a un determinado grado de profundidad en la cuestión y busca deliberadamente la 

repetición de lo que dice el informante para tratar de llegar al convencimiento inequívoco 

del valor de la información que progresivamente obtiene. En esta investigación, la 

entrevista en profundidad diseñada sigue la siguiente estructura (Tabla 16): 

Tabla 16. Esquema de contenido de la entrevista para el trabajo “La educación patrimonial, fundamento 

de la conservación: ventajas e impactos de la actividad turística en espacios patrimoniales de 

Extremadura” 

Ítems 

1) Ventajas del turismo 

2) Impactos derivados de la actividad turística  

3) Causas de los problemas 

4) Soluciones y propuestas de futuro 

5) Existencia de educación patrimonial durante las experiencias turísticas;  

6) Potencialidad didáctica de los centros de interpretación y museos y formación del personal  

7) Desarrollo de actividades didácticas para la educación patrimonial 

8) Difusión del atractivo de los recursos patrimoniales 

Fuente: elaboración propia 

Más concretamente, las entrevistas fueron grabadas en voz, lo que permitió su posterior 

transcripción y la recuperación de los segmentos más significativos de información, a los 

cuáles se les asignaron etiquetas y se condensaron los datos en unidades analizables 

(Coffey y Atkinson, 2003). Este proceso, primero de recuperación y, posteriormente, de 

codificación, generó distintas categorías, definidas por algún rasgo o elemento común. 

Las finalidades de estos procesos son diversas y están orientadas a reconocer los 

fenómenos más significativos, recoger ejemplos, así como encontrar puntos en común, 

diferencias, patrones y estructuras (Seidel y Kelle, 1995).  

Partiendo de las categorías iniciales se generaron varias subcategorías, que fueron 

empleadas para segmentar y analizar las distintas informaciones, ideas y preocupaciones 

de los entrevistados, lo cual requirió encontrar diversos fragmentos en el texto como 

evidencias de estos códigos seleccionados. Así, a través de estas subcategorizaciones, se 

establecieron semejanzas y contrastes con los puntos de vista expresados por el resto de 
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especialistas. Siguiendo este procedimiento, se identificaron asuntos adicionales, hasta 

llegar a la saturación teórica y se concluyó con la configuración de un esquema de 

categorías-subcategorías. 

3.5.5. Técnicas estadísticas 

Las diferentes técnicas estadísticas permiten organizar, analizar e interpretar los 

resultados de una muestra. A nivel técnico se divide en dos variedades: la descriptiva, que 

busca agrupar y representar la información para identificar el comportamiento de los 

datos; la inferencial, en cambio, busca explicaciones a comportamientos o hallar 

conclusiones. El análisis estadístico proviene de enfoques cuantitativos, cuyo 

procedimiento sigue varias fases (Ilustración 17): 

Ilustración 17. Procedimiento del análisis estadístico 

 

Fuente: elaboración propia 

Esta tesis emplea técnicas fundamentalmente descriptivas, aplicadas a través de tablas de 

contingencia o tablas cruzadas, y que son útiles para describir conjuntamente dos o más 

variables, lo cual se realiza al convertir las frecuencias observadas en frecuencias relativas 

o porcentajes. Por otra parte, la introducción de cuestiones que emplean la escala Likert 

en los cuestionarios y otras que requieren de una jerarquía en las respuestas, han servido 

para hallar elementos como porcentajes y promedios ponderados. Para realizar los análisis 

se ha empleado tanto Excel como SPSS. 
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El uso de este último está muy extendido en materia de investigación, sobre todo en las 

Ciencias Sociales. Incluso, el significado original de sus siglas determina su utilidad 

principal, “Statistical Package for the Social Sciences”. Esta herramienta es una de las 

más utilizadas para la realización de análisis, gracias a su capacidad para trabajar con gran 

cantidad de datos y variables. Además de ello, ofrece la posibilidad de realizar multitud 

de funciones: creación de variables, realización de agrupaciones, pruebas estadísticas, 

análisis multivariados, organización de resultados y precisión en los mismos, 

transformación y validación de datos, creación de gráficos, tablas, informes e incluso 

permite la realización de análisis predictivos que permiten anticiparse a cambios e 

implementar estrategias que optimicen los resultados. 

Este conjunto de condiciones la convierten en una potente herramienta para utilizar en 

esta Tesis que, dirigida al conocimiento de las exigencias turísticas, nos ha permitido 

analizar el comportamiento, las preferencias y la satisfacción de los turistas con respecto 

a cuestiones de educación patrimonial y atractivos turísticos. Esto posibilita, a su vez, 

implementar estrategias que ofrezcan servicios adaptados a las demandas y, 

consecuentemente, aumentar el atractivo de nuestra región. 

Este programa estadístico ha sido empleado en tres de los cinco estudios que conforman 

el compendio de publicaciones, por lo que se reconoce su papel preponderante en la 

investigación, principalmente en la recogida y organización de datos y en la realización 

de análisis. Mediante este, se han desarrollado funciones como la codificación de datos, 

la creación de matrices entre datos y variables, el análisis de muestras segmentadas, la 

adaptación de los análisis al número de casos, la medición de variables diversas, la 

inserción de casos múltiples y de diferente procedencia, la comparación entre dos o más 

grupos, la aplicación de análisis estadísticos descriptivos, la distribución de frecuencias y 

porcentajes, el cálculo de medidas de tendencia central, la generación de medidas de 

variabilidad como la desviación típica o estándar, la creación de tablas de contingencia y 

la comparación de medias. 
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4. Resultados y discusión 

En este punto se sintetizan los principales resultados de la investigación, vinculados con 

los principales objetivos y preguntas de investigación planteadas y, en consonancia, con 

las hipótesis de partida. Estos hallazgos se han ido desglosando en las diferentes 

publicaciones que conforman la investigación. Cada uno de los trabajos profundiza en 

cuestiones concretas, si bien, todos valoran, indistintamente, la integración o difusión de 

la educación patrimonial en el marco del turismo. 

Los análisis corroboran la hipótesis de partida planteada al inicio del estudio (HG1), según 

la cual se presuponía que la actividad turística no contemplaba los principios de la 

educación patrimonial en sus planes de gestión lo que, sin duda, repercute en la 

conservación, el respeto y la valoración del patrimonio. Ello a pesar de que la educación 

patrimonial resulta un requisito esencial para lograr la gestión sostenible de los destinos 

turísticos (Otto, 2007; Grunberg, 2014; Melo y Cardozo, 2015; Moncada et al., 2016; 

Travieso y Barrero, 2020). 

Asimismo, los resultados ponen de manifiesto otras carencias, las cuales confirman el 

resto de hipótesis específicas: reducido número de publicaciones científicas donde se 

resalte la importancia de la relación entre educación patrimonial y turismo (HE1), 

formación precaria en didáctica y educación patrimonial de estudiantes y graduados en 

educación y turismo (HE2) y manifiesto de impactos patrimoniales derivados del turismo 

(HE4). Por otra parte, se evidencia la escasa difusión de estrategias de educación 

patrimonial durante las prácticas turísticas, a pesar de la significatividad de introducir 

factores educativos para mejorar la valoración de los destinos turísticos (HE3). 

4.1. Educación patrimonial y turismo: una línea de investigación emergente 

La integración de la educación patrimonial en las prácticas turísticas resulta un requisito 

esencial para favorecer la concienciación y sensibilización de los visitantes (Figueira, 

2007; Orduna y Urpí, 2010; Geovan et al., 2017) y, con ello, facilita la implementación 

de modelos de desarrollo turístico basados en la sostenibilidad. Sin embargo, los estudios 

orientados a promover dicha integración de la educación patrimonial en el ámbito 

turístico aún son minoritarios. 

En esta línea se posicionan los resultados del primer estudio “Educación, patrimonio y 

turismo. Un triángulo para la sostenibilidad ambiental”. Evidencian que el trinomio 

educación, patrimonio y turismo es un campo de trabajo interdisciplinar que aún posee 



Resultados y discusión 

100 

  

un peso insuficiente en las publicaciones científicas (Ilustración 18), a pesar de que los 

planteamientos educativos deben estar plenamente integrados en la proyección de la 

actividad turística (Orduna, 2003; da Silva, 2010 Moncada et al., 2016; Geovan et al., 

2017; Ximena, 2018; Castro y López, 2019; Elena, 2019; Enríquez y Vasallo, 2019). Los 

hallazgos confirman que aún se está lejos de integrar la educación patrimonial en la 

organización, gestión y promoción de la actividad turística. Todo ello responde al objetivo 

específico 1 (OE1).  

Ilustración 18. Esquema de trabajo y resultados del primer estudio 

 

Fuente: elaboración propia 

El estudio combinado de educación, patrimonio y turismo aún posee escasa visibilidad, 

tal y como se ha constatado tras revisar distintas revistas de lengua castellana con mayor 

factor de impacto indexadas en las bases de datos Journal Citation Report y Scopus, 

durante el periodo 2000-2018. Asimismo, también se seleccionaron los trabajos recogidos 

en la Web of Science que abarcan esta temática, independientemente de la revista en la 

que se publicaron. Tan solo se han encontrado 12 artículos que abordan la relación entre 

estos tres ámbitos de forma simultánea. Esto supone un número muy bajo si se compara 

con aquellos estudios centrados en el binomio patrimonio/turismo (318), 
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educación/patrimonio (159) o educación/turismo (79). Como se aprecia en estos 

resultados, cabe destacar que el volumen de estudios publicados en relación con los 

binomios educación y patrimonio o patrimonio y turismo es mucho mayor que aquel 

relativo al binomio educación y turismo. Esto indica que el vínculo entre el ámbito 

turístico y educativo aún no está suficientemente consolidado en la literatura científica. 

Cabe resaltar que todos los artículos que abordan el trinomio planteado han sido 

publicados en revistas iberoamericanas y ninguno en revistas españolas. Asimismo, en lo 

relativo al campo de conocimiento, las publicaciones pertenecen sobre todo al ámbito de 

las Ciencias Sociales, Antropología y Humanidades, mientras que en el campo específico 

de la Educación apenas se contempla la interrelación entre los tres conceptos objeto de 

interés. Otro de los hallazgos corrobora que los trabajos aparecen publicados a partir del 

año 2010, con una incidencia mayor entre 2017 y 2018, lo que sugiere que se trata de una 

línea de investigación reciente. 

En definitiva, todo lo anterior corrobora la hipótesis específica 1 (HE1), según la cual la 

literatura todavía no integra suficientes estudios que aúnen la educación patrimonial y el 

turismo. Ante ello, cabe cuestionarse si educadores y gestores turísticos son conscientes 

de la gran repercusión que supone instaurar estrategias educacionales en las políticas 

turísticas, como un factor esencial para conseguir modelos de desarrollo sostenible. 

De igual modo, se han extraído algunas ideas procedentes de la literatura que corroboran 

la interdependencia entre estas tres realidades:  

 Relación delicada entre turismo y patrimonio. Existe una valoración más positiva 

del fenómeno turístico de aquellas personas con mayor vinculación a esta 

actividad. Por el contrario, aquellas menos asociadas al sector turístico se 

muestran ambivalentes e incluso contrarias a la misma (Hall et al., 2017). 

 La actividad turística posee ventajas sociales, culturales y económicas, pero 

también es generadora de agresiones patrimoniales, tanto físicas como 

inmateriales. Esto genera la necesidad de gestionar la actividad turística bajo 

principios educativos con el fin de fomentar sus potencialidades, pero también 

para eliminar o, al menos, minorar los impactos negativos que puede ocasionar al 

patrimonio (Figueira, 2007; Orduna y Urpí, 2010; Geovan, et al., 2017). 

 Los impactos patrimoniales proceden, en parte, de la falta de valoración y 

concienciación, de políticas turísticas inadecuadas y de la supremacía de modelos 
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economicistas, orientados más a la generación de ingresos que a la adquisición de 

valores éticos, afectivos e identitarios (Funari y Pinsky, 2003; Reyes et al., 2018; 

Ximena, 2018). 

 La educación patrimonial se define como una herramienta conciliadora para 

amortiguar y paliar las tensiones entre turismo y patrimonio. Del mismo modo, se 

sitúa como una premisa indispensable para gestionar de forma sostenible la 

actividad turística. Su finalidad última es alcanzar la sensibilización y 

concienciación ciudadana sobre el valor del patrimonio, empleando para ello los 

bienes culturales como recursos didácticos para impulsar la tarea pedagógica 

(Otto, 2007; Grunberg, 2014; Geovan et al., 2017). 

 La actividad turística posee implicaciones educativas y constituye un contexto 

idóneo para desarrollar prácticas de educación patrimonial (Orduna y Urpí, 2010; 

Pellegrini, 2009; Moncada et al., 2016). 

 La interpretación del patrimonio es una acción educativa ambiental que revela 

significados mediante el contacto directo con los bienes patrimoniales. Debe estar 

integrada en las prácticas turísticas y ser conocida por los profesionales de este 

sector. Requiere, además, generar un discurso adaptado a todos los públicos 

(Tilden, 2009; Darías, Pérez y Ramírez, 2017; Moncada et al., 2016; Contador et 

al., 2018). 

 El perfil del educador patrimonial o mediador exige unas necesidades formativas 

en metodologías educativas y disciplinas culturales o, lo que es lo mismo, debe 

poseer habilidades técnicas y didácticas, junto al conocimiento de la temática 

abordada. Asimismo, debe ser capaz de crear un discurso adaptado a todos los 

públicos y generar experiencias orientadas a la toma de conciencia (Fontal, 2003; 

Orduna y Urpí, 2010).  

 Dificultad de enlazar en la práctica la educación patrimonial y el turismo, lo que 

aleja a los territorios de la sostenibilidad (Orduna y Urpí, 2010; Choay, 2011; 

Martín y Martín, 2016; Moncada et al., 2016). 

Con base en estas ideas, resulta indudable el estrecho vínculo que existe entre la 

educación patrimonial y el turismo. Sin embargo, se constata la escasa presencia del 

trinomio en las publicaciones científicas, lo que supone que las investigaciones apenas 

valoran las conexiones entre estos tres campos de conocimiento.  En definitiva, la idea ya 
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constatada de la necesidad de integrar la educación patrimonial para garantizar prácticas 

turísticas sostenibles aún no está suficientemente enraizada en la literatura. 

4.2. El mediador o educador patrimonial 

El turismo precisa integrar una perspectiva que incentive la preservación del patrimonio 

y contribuya a adquirir actitudes conservacionistas (Raboso, 2017), lo cual solo puede 

alcanzarse por medio de la educación (da Silva, 2010). Los mediadores poseen una gran 

responsabilidad para conseguir que los visitantes establezcan vínculos cognitivos y 

afectivos con los bienes patrimoniales, así como para provocar un cambio favorable en 

su conducta, orientado a mejorar la valoración del patrimonio. Para ello, estos 

especialistas deben emplear estrategias que, desde la didáctica, permitan sensibilizar 

sobre la fragilidad de los recursos y contribuir a la conservación del patrimonio (Beck y 

Cable, 2002; Mateos, 2008; Rodá, 2019). 

El profesional que asume la labor de difundir el patrimonio debe impregnarla de un 

carácter educativo, contribuyendo a la consolidación de la figura del educador 

patrimonial, quien debe poseer una formación sólida tanto en disciplinas culturales o 

ambientales como en metodologías educativas (Fontal, 2003). Por ello, resulta 

fundamental que la formación de estos especialistas contemple la educación patrimonial 

para adquirir técnicas, métodos y estrategias didácticas que permitan desarrollar 

experiencias educativas adaptadas a distintos públicos.  

Sin embargo, a pesar de estas necesidades pedagógicas, los resultados del estudio 

“Formación en educación patrimonial y didáctica de los profesionales turísticos. Pilares 

para contribuir al desarrollo sostenible”, evidencian carencias en las bases formativas de 

estos agentes (Ilustración 19), lo que responde al objetivo específico 2 (OE2). 
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Ilustración 19. Resultados del segundo estudio 

 

Fuente: elaboración propia 

Los hallazgos evidencian la idoneidad de las visitas turísticas para difundir la educación 

patrimonial, es decir, para sensibilizar y concienciar tanto a turistas como a la población 

local sobre la necesidad de conservar su patrimonio. El acercamiento real a los bienes 

culturales conlleva numerosas ventajas como la creación de lazos emocionales, la 

vinculación de los visitantes con una comunidad, la recuperación de la cultura local, la 

revalorización de las expresiones culturales, la potenciación del sentimiento identitario o 

el compromiso con la construcción de un futuro deseable como grupo social. 

Sin embargo, aprovechar el potencial educativo de las prácticas turísticas requiere la 

presencia de un equipo de trabajo interdisciplinar compuesto por profesionales formados 

tanto en disciplinas turísticas como educativas. Bajo esta idea, se va conformando el perfil 

del educador patrimonial como aquella persona que sabe utilizar los recursos 

patrimoniales de forma didáctica, con el objetivo de que los visitantes sientan emociones 

con el patrimonio al mismo tiempo que participan en procesos de aprendizaje. Se define 

como una parte indispensable en la cadena de comunicación sujeto-mediador-objeto 

(Rodà, 2019). 
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Estos mediadores patrimoniales tienen la función de plantear propuestas didácticas y 

generar un discurso capaz de concienciar a los visitantes. La integración del componente 

didáctico supone transformar la comunicación objetiva de información a la generación de 

conexiones emocionales con el recurso, plantear experiencias educativas acordes con 

pedagogías activas y participativas y adaptar el discurso tanto a las necesidades como a 

los intereses del visitante.  

Las carencias educativas detectadas coinciden con las conclusiones de otros trabajos, en 

los cuales se recogen algunas características que debe poseer un educador patrimonial, 

entre las que se encuentran: suficiente formación en didáctica, poseer una clara conciencia 

del valor de los recursos patrimonio, habilidad para crear lazos emocionales con los 

bienes y realizar una difusión del patrimonio educativo-preventiva. Los resultados 

obtenidos tras el análisis de las encuestas inciden en estos aspectos:  

 El perfil profesional del educador patrimonial requiere haber adquirido unas bases 

formativas que contemplen no solo una competencia técnica o de contenidos 

destinada a comunicar las peculiaridades del recurso, sino una competencia 

pedagógica, basada en la didáctica y en saber cómo comunicar. En este proceso 

de comunicación, resulta esencial confeccionar un discurso adaptado que utilice 

como base contenidos científicos, traducidos a un lenguaje comprensible, 

revelador, atractivo y preventivo; aspectos que coinciden con las conclusiones 

obtenidas por otros autores (De la Torre, 1993; Colom y Brown, 1993; Coma y 

Sallés, 2010; Estepa, Ferreras y Morón, 2013; Mateos, 2015; Millán, 2020). 

 Los agentes socioeducativos deben poseer una preparación, pero también una 

sensibilización, necesarias para crear una oferta diversificada, preventiva y 

generadora de una toma de conciencia. Para ello debe primar una clara conciencia 

del valor del mismo; aspectos remarcados también por la literatura especializada 

(Pastor, 2003; Orduna, 2003; Orduna y Urpí, 2010).  

 El mediador debe ser un creador de lazos afectivos entre los sujetos y el 

patrimonio. El objetivo final de toda comunicación patrimonial es generar 

emociones y sentimientos con el patrimonio, por lo que el componente afectivo y 

emocional resulta el fin último (Rodà, 2019; Castro y López, 2019).  

 El éxito de la comunicación del profesional turístico conlleva la integración de 

tres tipos de objetivos (Veverka, 2011). Por un lado, los de aprendizaje, entre los 

que se encuentran los principales contenidos que el visitante debe saber identificar 
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tras el recorrido; por otro lado, los emocionales, cuya finalidad es hacer sentir y 

que el turista comprenda y sienta el valor de los elementos culturales, así como la 

importancia de preservar el patrimonio; y, finalmente, los actitudinales, orientados 

a provocar un cambio de conducta y dotar a los sujetos de pautas de actuación 

encaminadas a la sostenibilidad. 

 Los profesionales turísticos deben recibir una formación adecuada para actuar 

como un educador. Los grados de turismo deben incluir cuestiones educativas 

tales como: conocimientos pedagógicos, problemas ambientales derivados de 

problemas sociales, impactos originados por el turismo, el turismo sostenible, el 

profesional turístico como educador de diversos públicos o percepciones de los 

turistas sobre el paisaje (Beraldo, 2009; Castro y López, 2019; Sancho et al, 2020). 

 

Bajo estas premisas, el mediador turístico debe orientar su discurso hacia una toma de 

conciencia colectiva, hacia la valorización del patrimonio y su salvaguarda. Debe ser un 

comunicador por excelencia que promueva los saberes del patrimonio a través de la 

educación patrimonial, la cual ha de tener un papel destacado en la formación de los 

estudiantes de turismo (Revenga, 2006; Elena, 2019). Junto a ello, trata de minimizar las 

consecuencias de un turismo depredador y de evitar el daño a los recursos patrimoniales. 

No obstante, a pesar de estas necesidades educativas, los resultados revelan una 

insuficiente e incluso nula formación en educación patrimonial de los colectivos 

universitarios implicados en la labor de comunicar el patrimonio. Concretamente, los 

estudiantes de los Grados de Educación Primaria y Turismo no reciben una formación 

suficiente en educación patrimonial, lo que conlleva deficiencias importantes en los 

procesos de interpretación y comunicación patrimonial (HE2).  En consecuencia, resultará 

difícil plantear estrategias turísticas basadas en planteamientos educativos, así como la 

pérdida de los beneficios que ello conlleva. 

Según la literatura, existen varias limitaciones que dificultan su consolidación. Entre 

ellas, se trata de un colectivo falto de concreción en lo que respecta a sus funciones 

específicas, sus ámbitos concretos de intervención o sus perfiles profesionales (Pozo, 

Gutiérrez y Rodríguez, 2007). Además, existe un desconocimiento y recelo mutuo entre 

el sector turístico y el patrimonial, lo que provoca que estos especialistas no posean una 

formación cualificada en ninguno de sendos ámbitos o, en el mejor de los casos, en alguno 

de los dos (Cuenca, Martín y Schugurensky, 2017).  
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En otras ocasiones, los mediadores cuentan con una buena especialización conceptual, 

aunque su formación educativa y metodológica resulta escasa (Estepa et al, 2013). En 

consecuencia, existe una falta de formación específica que no les permite afrontar labores 

esenciales en su trabajo como es la difusión y la educación patrimonial (Martín y Cuenca, 

2013). Por otra parte, la propia formación inicial de profesores no aborda el patrimonio 

como un referente clave en los programas universitarios, lo que mantiene vacíos respecto 

al aprovechamiento educativo que puede otorgarse a los recursos patrimoniales (Colom 

y Brown, 1993; Fontal et al., 2017; Guillén et al., 2019; Castro y López, 2019; Castiço et 

al., 2019; Hernández et al., 2021). 

La mayoría de profesionales que trabajan en las instituciones culturales proceden del 

ámbito de la historia del arte, del turismo y de la animación sociocultural y no del ámbito 

educativo o pedagógico, por lo que su formación presenta ciertas lagunas en lo referente 

al tratamiento educativo de los recursos (Orduna y Urpí, 2010). La solución pasaría por 

la obligatoriedad de realizar cursos en formación pedagógica y didáctica de estos 

profesionales. 

Precisamente, estas carencias se detectan en la propia legislación que regula la figura del 

guía turístico. Es decir, a pesar de la formación educativa, didáctica y pedagógica que 

deben reunir, la realidad es que entre sus requisitos no se menciona nada sobre este 

particular. Para ello, se toma como ejemplo el Decreto 37/2015 de 17 de marzo por el que 

se regula la actividad profesional de Guía de Turismo en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura24. En su artículo 2, relativo al Ámbito de aplicación y exclusiones, se 

especifica que: “1. El ejercicio de la actividad profesional de guía de turismo en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura estará atribuido exclusivamente a los 

profesionales que hayan obtenido la habilitación correspondiente de la Administración 

turística” (p. 8645). En el artículo 3, que contempla los requisitos de la habilitación, no 

se menciona ninguna exigencia en cuanto al dominio de cuestiones educativas o 

pedagógicas:  

 

 

 

 

                                                           
24 https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/549008-d-37-2015-de-17-mar-regula-la-actividad-

profesional-de-guia-de-turismo-en.html  

https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/549008-d-37-2015-de-17-mar-regula-la-actividad-profesional-de-guia-de-turismo-en.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/549008-d-37-2015-de-17-mar-regula-la-actividad-profesional-de-guia-de-turismo-en.html
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“a. Tener cumplidos 16 años de edad. b. Tener la nacionalidad de un país miembro de la 

Unión Europea, de un país asociado al acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o 

bien de un país con convenio de reciprocidad a estos efectos, con España. c. Estar en 

posesión de alguno de los siguientes títulos: — Técnico Superior en Guía, Información y 

Asistencia Turística. — Diplomatura en Turismo. — Licenciado, grado o master 

universitario oficial. — Cualesquiera otros equivalentes u homologados a los anteriores” 

(p. 8656). 

 

Por su parte, en el artículo 6 se recoge el contenido de las pruebas donde tampoco se 

evalúa ningún contenido relativo a la educación o la didáctica: “a) Estructura del mercado 

turístico. Gestión y asistencia a grupos turísticos. Preparación de itinerarios turísticos. b) 

Patrimonio histórico-artístico, monumental, geográfico y natural de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. Rutas turísticas de Extremadura. c) Legislación turística, 

patrimonial y ambiental. Regulación de áreas protegidas y equipamientos ambientales” 

(p. 8657).  

El artículo 15 recoge las obligaciones del guía. En este punto no se comenta nada relativo 

a la sensibilización, la concienciación o el diseño de actividades didácticas:  

 

“Los guías de turismo, en el ejercicio de su actividad, tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Informar a las personas usuarias antes de la contratación del servicio, del precio y del 

detalle de los conceptos que lo integran. 2. Cumplir el programa de visitas concertado, 

informando con objetividad y amplitud sobre los aspectos que constituyen el ámbito de 

su actividad y de acuerdo con la importancia del lugar visitado. 3. Cumplir y velar por el 

cumplimiento de las normas e instrucciones reguladoras del uso de los bienes que integran 

el patrimonio cultural y natural de Extremadura. 4. Actuar con la debida diligencia para 

asegurar, en todo momento, una óptima atención a los destinatarios de sus servicios. 5. 

Exhibir durante la prestación del servicio la credencial expedida por la Administración 

turística. 6. Expedir factura por los servicios que presten cuando los realicen por cuenta 

propia. 7. Comunicar a la Administración el inicio, el cese, temporal o definitivo, y/o las 

modificaciones en el ejercicio de la actividad” (p. 8650). 

 

Por otra parte, la Ley 7/2014, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 2/2011, de 31 de 

enero, de desarrollo y modernización del turismo en Extremadura25, en su artículo 37, 

estima que la labor de un guía consiste en comunicar cuestiones relativas a la historia, el 

arte y geografía, pero no se recoge nada en lo referente a la didáctica o la educación: 

 

 

                                                           
25 https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/06/pdfs/BOE-A-2014-9135.pdf  

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/06/pdfs/BOE-A-2014-9135.pdf
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“Tendrán la consideración de Guías de Turismo los profesionales que debidamente 

habilitados y de manera retribuida presten servicios de información, asesoramiento y 

asistencia a los turistas en materia cultural, monumental, artística, histórica y geográfica 

en sus visitas a museos, monumentos, conjuntos históricos y bienes integrantes del 

Patrimonio Histórico Español en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura” (p. 69790). 

 

Las deficiencias que se han detectado mediante esta investigación resultan de gran 

utilidad para desarrollar propuestas de cambio que permitan mejorar las experiencias 

turísticas, incidiendo en la integración de la didáctica como un elemento esencial en la 

formación de los mediadores patrimoniales, así como para para garantizar experiencias 

turísticas que conlleven, al mismo tiempo, sensibilización, concienciación y disfrute.  

4.3. Educación patrimonial: herramienta para la gestión turística  

La actividad turística ofrece numerosas ventajas para mejorar la valoración del 

patrimonio. Sin embargo, un turismo mal gestionado puede desencadenar riesgos que 

afectan a la naturaleza de los bienes y a sus características identitarias. Frente a estas 

amenazas, la educación se perfila como una herramienta fundamental para disminuir o 

eliminar los riesgos y, al mismo tiempo, convertir en fortalezas las oportunidades que 

ofrece el turismo. 

Precisamente, los resultados del estudio “Claves para mejorar la valoración en destinos 

turísticos de Extremadura. Una aportación del Proceso de Análisis Jerárquico (PAJ)” 

revelan que los criterios educativos resultan determinantes para la valoración de los 

destinos, así como prioritarios para tomar decisiones orientadas a mejorar las experiencias 

turísticas, lo que responde al objetivo específico 3 (OE3). 

Los hallazgos obtenidos a través de la encuesta realizada a 188 turistas revelan 

necesidades de actuación en los criterios relativos a: la educación, referida a la labor de 

los guías por concienciar y sensibilizar; la innovación, que remite a la labor de los centros 

de interpretación como instituciones encargadas de educar y proyectar el valor real del 

patrimonio; y la divulgación, que apela al desarrollo de estrategias comunicativas basadas 

en la didáctica y que den a conocer los recursos mediante una difusión preventiva 

(Ilustración 20). 
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Ilustración 20. Resultados del tercer estudio 

 

Fuente: elaboración propia 

Se evidencia así la conveniencia de introducir criterios relacionados con la educación 

patrimonial para evaluar la calidad de los destinos. Por lo tanto, la puesta en valor del 

potencial turístico de un destino no solo debe atender a la aptitud del territorio para atraer 

turistas y generar beneficios económicos, sino también a su dimensión educativa, es decir, 

a su capacidad para desarrollar experiencias turísticas atractivas que contemplen procesos 

de enseñanza-aprendizaje y que generen emociones. 

Por lo tanto, la consideración de principios educativos resulta clave para orientar la 

planificación hacia productos turísticos más atractivos, que activen experiencias más 

personales, al mismo tiempo que se garantiza la concienciación, conservación, 

recuperación y respeto por el patrimonio. Así, es preciso vincular el turismo con la 

educación patrimonial, de forma que cualquier actividad turística esté fundamentada en 

planteamientos didácticos. 

Sin embargo, a pesar de la capacidad transformadora ofrecida por la educación 

patrimonial para la mejora de la calidad y valoración de los destinos turísticos, la realidad 

demuestra que la mayoría de experiencias y de los procesos interpretativos no estimulan 

ni la educación, ni la concienciación patrimonial (Choay, 2011; Neiman et al., 2012; 

Cuenca y Estepa, 2013; Martín y Martín, 2016; Vasko, 2018). Esta idea se analiza en los 
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resultados del siguiente trabajo publicado “Evaluación de la educación patrimonial 

durante las experiencias turísticas. Detección de necesidades”, donde se concluye que las 

prácticas turísticas no contemplan los principios de la educación patrimonial lo que, sin 

duda, repercute en la conservación y valoración del patrimonio (Ilustración 21). Esta 

investigación detecta varios problemas que, derivados de la falta de sensibilización y 

prácticas educativas, menoscaban la valoración de las experiencias turísticas. Todo ello 

da respuesta al objetivo específico 4 (OE4). 

Ilustración 21. Resultados del cuarto estudio 

 

Fuente: elaboración propia 

La falta de difusión de estrategias educativas que reclaman los turistas coincide, además, 

con las insuficiencias formativas de los guías, lo que reafirma que la dimensión educativa 

aún no está integrada en el fenómeno turístico. 

El estudio realizado identifica la necesidad de introducir mejoras en relación con 

diferentes criterios, entre los que sobresalen aquellos relativos a la introducción de 

procesos de enseñanza-aprendizaje, la difusión preventiva del patrimonio y el interés por 

sensibilizar y educar. Es decir, buscan complementar sus experiencias adquiriendo 

valores como la concienciación, necesarios para mantener la integridad y supervivencia 

de los bienes patrimoniales. 
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A su vez, reconocen el atractivo de los recursos patrimoniales de las zonas objeto de 

estudio como el primer aspecto positivo de su visita, lo que contrasta con la ausencia de 

prácticas educativas y sensibilizadoras, identificada como el aspecto más desfavorable de 

su experiencia. Esto incide en la necesidad de proyectar acciones educativas basadas en 

la concienciación, con la finalidad de preservar el estado de conservación de los bienes y 

su atractivo, así como mejorar la calidad de las vivencias.   

Los hallazgos evidencian dos realidades esenciales. Por un lado, que la valoración de los 

destinos turísticos está determinada, en gran medida, por la introducción de principios 

educativos. Por otro, que dichos principios no se introducen en las vivencias turísticas. 

Esto confirma la hipótesis específica 3 (HE3), según la cual la introducción de los 

principios de la educación patrimonial, como la concienciación y la sensibilización, así 

como las estrategias didácticas, durante las experiencias turísticas, resulta una necesidad 

para garantizar la sostenibilidad y para mejorar la valoración del potencial turístico de los 

destinos. Sin embargo, en la realidad, ni se difunden, ni los guías poseen la suficiente 

formación para desarrollar dinámicas de interpretación patrimonial.  

4.4. Beneficios e impactos de la actividad turística 

La relación ente turismo y patrimonio siempre ha sido delicada. De un lado, se defiende 

la utilización de los recursos patrimoniales para generar turismo mientras que, de otro, se 

conciben las visitas turísticas como causa de degradación. Bien planteada, la actividad 

turística no solo genera beneficios económicos, sino también pedagógicos, sociales y 

culturales. Sin embargo, su concepción como una actividad meramente economicista, 

cuyo éxito se mide en función del número de turistas, conlleva la desvalorización de los 

bienes, su turistificación o el desarrollo de experiencias insatisfactorias (Saban, 1986; 

Callizo, 1991; Fernández y Ramos, 2002; Pulido, 2003; González y Otero, 2003; Lázaro, 

2004; Troncoso y Almirón, 2005; Cànoves et al., 2006; Mata y Tarroja, 2006; Toselli, 

2006; González e Iglesias, 2009; da Silva, 2010; Nogué, 2010; Ramírez et al., 2010; 

Orduna y Urpí, 2010; Figuerola et al., 2015; Pérez, 2016; Nascimiento et al., 2016; 

Sancho y Alves, 2017; Reyes et al., 2018; Gómez y Martín, 2019; Rebolledo, 2020). 

La publicación “La educación patrimonial, fundamento de la conservación: ventajas e 

impactos de la actividad turística en espacios patrimoniales de Extremadura” recoge las 

principales problemáticas, fruto del turismo, que asumen los territorios analizados, entre 

las que se sitúa la falta de educación en patrimonio, así como propuestas de acción 
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orientadas a contribuir a la sostenibilidad (Ilustración 22), lo que responde al objetivo 

específico 5 (OE5). 

Ilustración 22. Resultados del quinto estudio: deficiencias de la actividad turística 

 

Fuente: elaboración propia 

Los resultados procedentes de las entrevistas a expertos demuestran la falta de integración 

de estrategias educativas durante las experiencias turísticas, así como una escasa difusión 

de la educación patrimonial en las zonas analizadas. De forma concreta, se manifiestan 

los siguientes hallazgos: 

 Las ventajas derivadas del turismo se vinculan principalmente a beneficios 

económicos. Otras oportunidades remiten a la proyección de una imagen de 

prestigio, generación de factores conservacionistas, aumento cultural y mayor 

dinamismo social. No obstante, son pocos los expertos que aluden a estas últimas, 

por lo que los beneficios de la actividad turística se mantienen vinculados 

mayoritariamente a cuestiones economicistas, mientras que las dimensiones 

educativa y cultural se mantienen en un plano inferior. 

 Los impactos negativos derivados del turismo están relacionados con 

comportamientos antrópicos inadecuados que deterioran el patrimonio, aunque la 

masificación también destaca como uno de ellos. Por su parte, la pérdida de 

identidad también se recoge como uno de los problemas, aunque con un 
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porcentaje menor. Esto supone, por un lado, que las agresiones patrimoniales 

trascienden el plano físico, afectando gravemente también a los valores 

inmateriales del patrimonio. Por otro, significa que la dimensión intangible aún 

pasa más desapercibida que los daños físicos y visuales. 

 Los problemas emanan especialmente de la falta de educación, concienciación y 

sensibilización. Otros motivos esgrimidos por los expertos entrevistados apuntan 

a la descoordinación interterritorial, falta de planificación, deficiencias en la labor 

desempeñada por los guías, escasez de estudios previos sobre las consecuencias 

de determinadas acciones, existencia de una oferta descentralizada y el 

desconocimiento del propio turista que, a consecuencia de sus carencias en 

educación patrimonial, desconoce el valor de los recursos.   

 Existe una falta de integración de la educación patrimonial durante las 

experiencias turísticas. Esto se debe fundamentalmente a la falta de formación 

específica en esta disciplina de los guías turísticos, que con frecuencia no han 

adquirido las competencias suficientes para desempeñar su labor atendiendo a 

estrategias didácticas que favorezcan conocimientos, generen emociones, 

despierten interés y difundan conciencia crítica. Otras cuestiones que justifican su 

difusión precaria apuntan a deficiencias en educación patrimonial desde la escuela 

hasta la universidad, a la carencia de estudios específicos que evalúen los impactos 

de una determinada actividad o a la valoración de la actividad turística, aún 

medida en función del número de visitas, sin tener en cuenta cuestiones 

educativas, entre otras.  

 Los centros de interpretación poseen un funcionamiento deficiente, asociado 

principalmente a la existencia de un personal que, más allá de sus bases formativas 

limitadas en cuestiones educacionales, posee contratos precarios y temporales. 

Igualmente, poseen una falta de planificación en su diseño, lo que se traduce en 

una mala ubicación, problemas para su mantenimiento, una excesiva proliferación 

de centros que prioriza la cantidad frente a la calidad, su falta de adaptación al 

usuario que los visita e incluso su propio cierre. Asimismo, existe una falta de 

trabajo en red y una evidente necesidad de renovación. 

 Las actividades desarrolladas no suelen poseer un fundamento didáctico. Estas se 

realizan de forma puntual y aparecen destinadas a un público infantil, de lo que se 

deduce que la didáctica se asocia erróneamente de forma exclusiva a los niños. 
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De todo ello se desprende que la interpretación y comunicación del patrimonio es 

insuficiente. Esto se debe a la falta de especialistas que sepan cómo difundir los recursos 

y comuniquen la intrahistoria, no solo sus cualidades físicas. Asimismo, no existe una 

coordinación interterritorial en el que se especifiquen estrategias de diferenciación o se 

aproveche la fuerza de atracción de destinos próximos. Otras causas remiten a la falta de 

planificación, que lleva asociada una descentralización de la promoción o una oferta 

inadaptada, la falta de educación patrimonial, el abandono de recursos menos 

demandados o la mala gestión de eventos, basados en exclusiva en la atracción de turistas. 

Los resultados corroboran la hipótesis específica 4 (HE4), la cual manifiesta que la 

actividad turística ofrece innumerables oportunidades para el desarrollo socieconómico 

de las poblaciones. Sin embargo, también conlleva cuantiosos problemas derivados de 

causas como la falta de educación y sensibilización de los visitantes, así como del 

desconocimiento del valor simbólico e identitario del patrimonio. 

4.5. Proyectos turístico-educativos: camino a la conservación patrimonial  

Considerando los resultados, existen numerosos desajustes en los planteamientos 

turísticos territoriales que desencadenan problemáticas relativas al desconocimiento del 

valor que atesora el patrimonio, la falta de sensibilización y la escasa difusión de 

experiencias educativas, a pesar de que estas son demandadas por los turistas y de que 

resultan esenciales para mejorar la potencialidad turística de los destinos.  

Las consecuencias de la actividad turística dependen, en gran medida, de su modelo de 

gestión (Teruel, 2016). Una planificación eficaz puede contribuir a minimizar los 

impactos negativos del turismo y, al mismo tiempo, incrementar sus impactos positivos 

(Sánchez et al., 2001). Diversos trabajos señalan la necesidad de diseñar proyectos 

interdisciplinares basados en la sostenibilidad, con una base educativa que responda a las 

particularidades del territorio y de la población (Villadiego et al., 2017; Geovan et al., 

2017; Travieso y Barrero, 2020).  

Precisamente, la propuesta de soluciones sugerida por los expertos para frenar las 

amenazas del turismo refuerza esta idea y sitúa la educación como un requisito 

imprescindible en el diseño de proyectos turísticos (Ilustración 23):  



Resultados y discusión 

116 

  

Ilustración 23. Resultados del quinto estudio: propuesta de soluciones para frenar los impactos derivados 

del turismo 

 

Fuente: elaboración propia 

Los expertos participantes en el estudio señalan en primer lugar la necesidad de integrar 

propuestas educativas en la actividad turística, materializadas en proyectos turístico-

educativos, realizados de forma interdisciplinar, tanto por técnicos o profesionales del 

turismo, como por educadores y expertos en didáctica. Estos deben contemplar una 

formación específica y continuada de los guías en educación patrimonial, así como la 

difusión de sus fines entre los turistas. Otras medidas aluden a instaurar un mayor control 

y vigilancia, establecer cuotas turísticas, crear una oferta centralizada dirigida a un 

turismo específico, tomar decisiones basadas en investigaciones serias y rigurosas, 

mejorar la divulgación del patrimonio y realizar puntos de encuentro con el empresariado. 

El ejercicio del turismo sustentado en la educación patrimonial requiere de un trabajo de 

acuerdos y diálogos en conjunto entre administraciones turísticas, medioambientales, 

culturales y, por supuesto, educativas, cuyo planteamiento se materialice en el fomento 

de una auténtica política integral orientada a lograr una gestión activa y responsable del 

patrimonio (Rivera, 2015; Quintana, 2017). Bajo esta unión y mediante proyectos de 

gestión interdisciplinar se debe promover el desarrollo de productos turísticos 

equilibrados, portadores de políticas comprometidas y que contemplen una formación 

continua de los gestores culturales (Elena, 2019).  
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Por tanto, alcanzar la sostenibilidad requiere una planificación del fenómeno turístico 

basada en la educación o, lo que es lo mismo, diseñar proyectos turístico-educativos. 

Resulta imprescindible incidir en esta cuestión, especialmente porque la existencia de 

proyectos turístico-educativos orientados a la protección del patrimonio aún es una 

realidad no conformada (Fernández y Guzmán, 2004; Troitiño y Troitiño, 2018) y porque 

la dimensión educativa aún no es un aspecto relevante en las políticas de este sector (Melo 

y Cardozo, 2015).  

En este sentido, resulta destacable que el Plan Turístico de Extremadura 2017-202026, no 

solo omite el análisis del potencial que ofrece el patrimonio como atractivo turístico, 

presuponiéndoselo, sino también obvia la educación como un factor destacado para 

promover experiencias singulares y enriquecedoras a la demanda, a pesar de que el 

documento reconoce siempre la apuesta por un turismo de calidad y diferenciado. 

De acuerdo con las aportaciones de la literatura, los planes turístico-educativos deben 

contemplar los siguientes requisitos:  

 Educar para el desarrollo sostenible como eje central (Zhigue y Sanmarín, 2018; 

Cooper et al., 1997; Millán, 2020). 

 Integrar los principios de la educación patrimonial (Melo y Cardozo, 2015). 

 Implementar actividades con enfoques educativos (Troitiño y Troitiño, 2018). 

 Crear equipos de trabajo interdisciplinares (Santamarina, 2008). 

 Generar proyectos inter-municipales (Fernández y Guzmán, 2004). 

 Formular estrategias transversales en los modelos de gestión (Troitiño y Troitiño, 

2018). 

 Apostar por enfoques cualitativos, preocupados por la puesta en valor y la 

conservación, orientados a reforzar el sentimiento de identidad y a recuperar 

valores perdidos y desgastados. Esto supone superar las políticas turísticas 

preocupadas exclusivamente por aspectos cuantitativos como el número de 

pernoctaciones (Noguera, Ferrándis y Riera, 2012; Quintana, 2017; Troitiño y 

Troitiño, 2018). 

                                                           
26 

https://www.turismoextremadura.com/viajar/shared/documentacion/publicaciones/PlanTuristicoExtremad

ura2017_2020.pdf 

https://www.turismoextremadura.com/viajar/shared/documentacion/publicaciones/PlanTuristicoExtremadura2017_2020.pdf
https://www.turismoextremadura.com/viajar/shared/documentacion/publicaciones/PlanTuristicoExtremadura2017_2020.pdf
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 Priorizar la conservación del patrimonio. Considerar el patrimonio como un 

instrumento integral de planificación, herramienta y horizonte, así como una pieza 

de calidad y de atractivo (Prats, 2003; Orduna y Urpí, 2010; Zamora, 2011). 

 Promover acciones de planificación, seguimiento y evaluación del fenómeno 

turístico para conocer sus impactos negativos (Rivera, 2015; Teruel, 2016; Sancho 

et al., 2020). 

 Atender las demandas y expectativas de los visitantes (Díaz, 1993; Orduna y Urpí, 

2010). 

 Concienciar a la población residente sobre la introducción de nuevas actividades 

(Orduna y Urpí, 2010). 

Entre los beneficios que conlleva una adecuada planificación, el desarrollo territorial va 

en consonancia con las buenas prácticas turísticas y sus políticas educativas patrimoniales 

(Elena, 2019). Considerando la relevancia de la educación patrimonial en el desarrollo de 

políticas turísticas orientadas a la sostenibilidad, se recoge una propuesta de soluciones 

dirigida a integrar la educación patrimonial en las vivencias turísticas (Ilustración 24):  
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Ilustración 24. Resultados del quinto estudio: propuesta de soluciones para integrar la educación 

patrimonial en las experiencias turísticas 

 

 

Fuente: elaboración propia 

Según las pautas de actuación sugeridas por los especialistas, garantizar la integración de 

la educación patrimonial en las experiencias turísticas requiere, sobre todo, consolidar la 

figura del educador patrimonial. Otras medidas reclaman diseñar actividades didácticas, 

promover una educación continuada y estrategias que, desde la educación, se enfoquen 

en la sensibilización hacia visitantes, empresarios, guías y personal de hostelería y 

restauración. Igualmente, resulta imprescindible valorar los posibles riesgos de una 

actividad antes de realizarla, lo que supone promover estudios enfocados en esta cuestión. 

4.6. Alcance, limitaciones y líneas futuras 

Además de los hallazgos obtenidos, la presente tesis doctoral justifica su relevancia dando 

respuesta a varios criterios, en consonancia con lo que refleja la literatura (Ackoff, 1973; 

Miller y Salkind, 2002) (Ilustración 26): 
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Ilustración 25. Criterios para evaluar la importancia de una investigación 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Ackoff (1973) y Miller y Salkind (2002) 

Partiendo de dichos criterios, este trabajo reúne los cinco factores: 

 Conveniencia. Verifica la necesidad de introducir estrategias educativas durante 

las prácticas turísticas para potenciar la capacidad de atracción de los destinos, 

mejorar las experiencias turísticas, fomentar el respeto y concienciación por los 

bienes patrimoniales y sus poblaciones, así como para contribuir a su 

sostenibilidad. En esta misma línea, promueve la importancia de diseñar unas 

bases formativas para agentes patrimoniales basadas en la didáctica, como 

requerimiento esencial para elaborar experiencias enriquecedoras y de calidad. En 

definitiva, los resultados obtenidos resultan útiles para implementar nuevas 

medidas o modificar las ya existentes, lo que mejoraría la valoración de los 

territorios objeto de estudio. 

 Relevancia social. Propone unas bases para generar planes de desarrollo turístico 

sostenible, apoyados en la educación y ajustados a las características específicas 

de las áreas de interés. En este nivel existen tres grandes beneficiarios: a) la 

población local, ante la llegada de turistas respetuosos, sensibles y conscientes del 
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valor del patrimonio; b) los visitantes, quienes adquieren nuevos conocimientos y 

valores a la vez que disfrutan más y mejor de la experiencia turística; y c) el propio 

patrimonio, puesto que se promueve su conocimiento, valoración y apropiación. 

Del mismo modo, estas buenas prácticas llevan asociadas el desarrollo local. En 

su conjunto, una buena planificación garantiza el desarrollo territorial.  

 Implicaciones prácticas. Orientadas a reducir los impactos patrimoniales, no solo 

físicos, sino también relativos a la falta de valoración. Promueve la necesidad de 

generar proyectos turísticos interdisciplinares, proyectando la educación 

patrimonial como una disciplina necesaria para la gestión adecuada de los 

destinos. 

 Valor teórico. Impulsa una línea de conocimiento que posee una escasa o nula 

trayectoria, que trata de aunar la educación patrimonial y el turismo.  

 Utilidad metodológica. Acerca al contexto educativo algunas técnicas que 

generalmente no se contemplan en estudios educacionales, como el proceso de 

análisis jerárquico. Asimismo, el diseño metodológico mixto basado en la 

triangulación concurrente, ha permitido el empleo de instrumentos y técnicas 

diversas. 

A pesar de todos los esfuerzos realizados, se debe reconocer que esta tesis doctoral posee 

limitaciones. Entre ellas, se recogen el número de encuestas realizadas, aunque su número 

es suficiente como para dotar de rigor estadístico a los resultados; la selección de los 

lugares de realización, la muestra seleccionada para configurar el panel de expertos, los 

procedimientos analíticos realizados. A ellos habría que añadir los posibles problemas 

que conlleva el empleo de herramientas tales como el cuestionario y la entrevista, así 

como la subjetividad en su diseño e interpretación. 

Ante ello, se plantean líneas futuras de investigación que traten de paliar estas 

deficiencias, entre las que se contempla la posibilidad de realizar investigaciones 

similares en otros espacios geográficos, ampliar el número de cuestionarios, seleccionar 

distintas unidades muestrales y emplear diferentes técnicas, instrumentos o 

procedimientos de análisis. 
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5. Conclusiones 

Las principales conclusiones que se obtienen tras la realización de esta investigación se 

centran en el análisis de la potencialidad turística y educativa del Parque Nacional de 

Monfragüe, el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara y Trujillo. Esto supone la valoración de 

los destinos en función de la integración de estrategias educativas durante la práctica de 

las actividades turísticas, considerando que son indispensables para garantizar un 

desarrollo sostenible. Entre dichas conclusiones se encuentran las siguientes. 

En primer lugar, se ha comprobado que la introducción de estrategias de educación 

patrimonial resulta determinante para mejorar la valoración de los destinos turísticos. El 

atractivo patrimonial es condición necesaria pero no es un factor suficiente para el 

desarrollo turístico. Precisa de la intervención de factores internos y externos que 

interactúen para conseguir la capacidad de atracción real del territorio. Los primeros 

aparecen relacionados directamente con el patrimonio, mientras que los segundos se 

centran en los servicios y otros complementos como la educación. 

Resulta imprescindible entender los atractivos patrimoniales como recursos didácticos y 

las vivencias turísticas como laboratorios de aprendizaje, idóneos para implementar 

modelos de desarrollo turístico sostenible, fortalecer los lazos de los visitantes con los 

destinos, generar un aumento de la conciencia turística, contribuir a la conservación 

patrimonial e incentivar el respeto hacia la diversidad cultural.  

En segundo lugar, se constatan carencias en las bases formativas del colectivo implicado 

en difundir el patrimonio y se corrobora la falta de difusión de estrategias de educación 

patrimonial durante las prácticas turísticas. Esto conlleva limitaciones en la divulgación 

de los valores que esta disciplina integra, entre los que destacan la toma de conciencia y 

la sensibilización.  

En tercer lugar, se han detectado numerosos impactos patrimoniales derivados de un 

turismo mal gestionado, entre los que se recogen tanto agresiones físicas como otras 

centradas en los valores inmateriales. Entre los primeros se constatan la generación de 

residuos, el deterioro del patrimonio, los incendios, la expoliación de fósiles o las 

molestias a animales. Con respecto a los segundos se mencionan la turistificación y 

artificialización de recursos, lo que supone la pérdida de la autenticidad y la afectación a 

las tradiciones y formas de vida de la población local. Ante ello, la educación patrimonial 

se erige como una disciplina indispensable para paliar las amenazas originadas por el 
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fenómeno turístico, así como una herramienta esencial para garantizar la competitividad 

de los destinos. 

La propuesta de soluciones registrada evidencia que el desarrollo de esta disciplina 

requiere diseñar proyectos turísticos basados en la educación, que consoliden la figura 

del educador patrimonial y orienten a los destinos hacia la sostenibilidad. Este especialista 

debe ser capaz de generar un discurso accesible a todos los públicos y desarrollar 

actividades didácticas orientadas a generar lazos afectivos y emocionales con el 

patrimonio. Requiere una formación sólida en competencias técnicas y culturales, pero 

también en educación patrimonial y didáctica. Por tanto, la labor del mediador resulta 

determinante para el correcto desarrollo de los proyectos turístico-educativos y, 

consecuentemente, para garantizar el éxito de las experiencias turísticas. 

En cuarto y último lugar, se concluye que los estudios que abordan la relación entre la 

educación, el patrimonio y el turismo aún son insuficientes. Si bien la representatividad 

del trinomio es testimonial en la literatura analizada, también resulta escasa la prevalencia 

del binomio educación y turismo. Ante ello, se presupone que el indudable vínculo 

existente entre la educación y el turismo aún no posee suficiente visibilidad, a pesar de la 

necesidad de enlazar estas dos realidades para garantizar prácticas turísticas sostenibles. 

Ante ello, resulta necesario impulsar una línea de investigación que promueva la 

importancia de difundir la educación patrimonial en las experiencias turísticas. 

Todo lo anterior da respuesta al objetivo general 1 (OG1), el cual trata de determinar si las 

experiencias turísticas desarrolladas en los territorios del Parque Nacional de Monfragüe, 

el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara y Trujillo se rigen bajo los principios de la educación 

patrimonial, es decir, si contemplan estrategias educacionales orientadas a la 

concienciación y sensibilización.  

En términos generales, se colige que la educación patrimonial aún no está suficientemente 

integrada en la actividad turística. No existe una educomunicación del patrimonio durante 

las prácticas turísticas y tampoco una formación suficiente de los gestores para llevarla a 

cabo. Además, no se contempla una línea sólida de investigación orientada a analizar y 

dar a conocer la interdependencia entre la educación, el patrimonio y el turismo. Junto a 

estas deficiencias, se manifiesta la relevancia de introducir estrategias educativas para la 

mejora de la calidad de las experiencias turísticas, lo que resulta determinante para 

implantar modelos de desarrollo turístico sostenibles y adaptados a las exigencias y 
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necesidades de la demanda. En este sentido, la competitividad turística de los destinos 

está íntimamente relacionada con su competencia para instaurar planes basados en la 

educación patrimonial. 

Los resultados y conclusiones registradas resultan un elemento clave y de gran utilidad, 

puesto que pueden emplearse como estrategias de futuro para mejorar las experiencias 

turísticas y, con ello, la valoración de los destinos. A su vez, esto posibilita el desarrollo 

de propuestas de acción que aproximen los territorios hacia la sostenibilidad, 

garantizando su competitividad como destino turístico, al mismo tiempo que se hace 

visible su potencialidad educativa. Especialmente relevantes resultan si se considera que 

las áreas objeto de estudio son grandes focos de atracción turística dentro del panorama 

autonómico, nacional e incluso internacional. 

De ese modo se cumple el objetivo general 2 (OG2), orientado a establecer propuestas de 

mejora en la comunicación del patrimonio de estos territorios, para aumentar el atractivo 

turístico de la región y, consecuentemente, conseguir una mayor demanda turística. Con 

ello, se pretende impulsar proyectos turísticos sostenibles basados en la comunicación, 

difusión y educación patrimonial. 

Dichas propuestas, resultantes de los resultados de los sucesivos trabajos, están dirigidas 

a la creación de proyectos turísticos basados en la educación y en la didáctica, 

considerando que los principios de la educación patrimonial son un requisito para 

contribuir a la sostenibilidad de los territorios. Estas proposiciones consisten en diseñar 

planes turístico-educativos que contemplen: el desarrollo de propuestas formativas 

basadas en el respeto, la conservación y la sensibilización, dirigidas tanto a guías como a 

turistas; la consolidación de la figura del educador patrimonial, el cual debe poseer una 

formación específica en didáctica y estar capacitado para generar un discurso adaptado, 

así como vínculos emocionales con el patrimonio; y apostar por modelos de gestión más 

preocupados por la educación, la puesta en valor y la conservación del patrimonio, 

orientados a reforzar el sentimiento de identidad y alejados de las políticas turísticas 

preocupadas especialmente por aspectos económicos.  

En definitiva, se sugieren unas bases sobre las que generar planes de desarrollo turístico 

sostenible, sustentados en la educación y adaptados a las características y demandas 

específicas de las áreas analizadas. Se trata de propuestas que tratan de impulsar la 

competitividad turístico-educativa de los destinos y mejorar su valoración, al mismo 
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tiempo que garantizan la sensibilización de la población y, con ello, la conservación del 

patrimonio. 
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Anexo I. Informe de los directores 

 

La Tesis Doctoral “El patrimonio como recurso turístico en los territorios de Trujillo, 

Parque Nacional de Monfragüe y Geoparque Villuercas-Ibores-Jara” realizada por Dª 

Rebeca Guillén Peñafiel sigue el formato de compendio de publicaciones y se encuentra 

inscrita en el programa de Doctorado en “Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje 

de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas y la Actividad Física y 

Deportiva” de la Universidad de Extremadura (R017). 

Esta modalidad, según consta en el procedimiento establecido por la Normativa de 

estudios de Doctorado, establece en su artículo 46 que debe reunir los siguientes 

requisitos: 

- Una introducción general. 

- Un resumen global de los resultados y su discusión 

- Las conclusiones 

- Además, las aportaciones serán relevantes en su campo científico según los 

criterios definidos por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 

Investigadora (CNAI) 

En este sentido, se destaca que se ha realizado una sólida introducción general, que abarca 

temas conceptuales relativos al propio concepto de patrimonio y la evolución histórica 

que lo ha ido matizando. Junto a ello, se ha apostado por una severa reflexión crítica, 

basada en la consulta de numerosos estudios, sobre el turismo y la educación, como una 

forma de vincular el trinomio educación-patrimonio-turismo, algo tan necesario cuando 

se observa la compleja relación que existe entre los mismos.  

Asimismo, se ha realizado un capítulo de materiales y métodos, donde se expone de forma 

clara el caso de estudio, así como la metodología seguida, destacando la procedencia de 

los datos, muchos obtenidos de forma directa mediante entrevistas y encuestas. Finaliza 

con una explicación de los principales métodos y técnicas utilizados a lo largo de toda la 

investigación, entre los que destaca la descripción y explicación del Proceso de Análisis 

Jerárquico o del Análisis Delphi, a veces poco utilizados y sustituidos por técnicas 

estadísticas complejas, pero poco adaptadas a las necesidades que presentaba este estudio. 
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En adición, se ha realizado un capítulo exhaustivo que muestra los resultados y discusión 

a los que se ha llegado tras la realización de los diferentes estudios que forman esta tesis, 

de forma secuenciada e integradora, lo que sin duda enriquece enormemente la lectura de 

cada una de las publicaciones presentadas. 

En otro capítulo, se han incluido las conclusiones del estudio realizado, de forma 

conjunta, en las que se ha dado cumplimiento a los objetivos planteados al inicio de la 

investigación. 

Por último, cabe destacar la profusión de literatura consultada, al margen de la utilizada 

para la realización de cada estudio. Más de 350 estudios, de diferente temática como 

sucede con el patrimonio, el turismo y la educación, que han permitido a la doctoranda 

disponer de una formación multidisciplinar y, consecuentemente, le permiten tener una 

visión integral del hecho turístico enmarcado en la utilización del patrimonio como un 

recurso turístico y educativo a la vez. 

La misma normativa de Doctorado exige un informe sobre el factor de impacto de las 

publicaciones incluidas en la tesis, especificando los trabajos realizados en coautoría. En 

línea con lo anterior, las publicaciones científicas que configuran la tesis se hallan 

indexadas en SJR, en Latindex, DOAJ, etc., hecho que avala su revisión por pares ciegos. 

De forma concreta, del total de 5 contribuciones, 4 se encuentran recogidas en SCOPUS, 

la mayor base de datos de citas y resúmenes de bibliografía revisada por pares: revistas 

científicas, libros y actas de conferencias. No obstante, no es la única base de datos 

bibliográficos en que se encuentran recogidos, pues 3 de dichos artículos se encuentran 

indexados en SJR Q3, 1 artículo en SJR Q4 y 1 más en Latindex, ERIHPLus o DOAJ, 

con lo que se cumple con el criterio de calidad requerido en el artículo 46 de la normativa. 

En todos los trabajos, el papel de Rebeca Guillén ha sido destacado y clave, apoyado en 

aspectos puntuales por el conocimiento y la experiencia de los directores, la Dra. 

Hernández y el Dr. Sánchez, en la temática abordada.   

Listado de publicaciones: 

- A1. Guillén, R., Hernández, A. M., y Sánchez, J. M. (2021). Educación, patrimonio y 

turismo: triángulo para la sostenibilidad. REIDICS, In Press.  

Esta revista está editada por la Asociación Universitaria de Profesorado de Didáctica de 

las Ciencias Sociales y se plantea como objetivo una discusión abierta en esta temática. 
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Se trata de una publicación de acceso abierto, sometida a evaluadores externos siguiendo 

un proceso de pares ciegos. Se encuentra indexada en ERIHPlus, Latindex, DOAJ, 

Dialnet, REDIB, Dulcinea, etc. Según recoge MIAR su índice de difusión (ICDS) es de 

3,6. 

- A2. Guillén, R., Hernández, A. M., y Sánchez, J. M. (2021). Formación en educación 

patrimonial y didáctica de los profesionales turísticos. Pilares para contribuir al desarrollo 

sostenible. Lurralde, 44, 185-210. Disponible en: 

http://www.ingeba.org/lurralde/lurranet/lur44/Lurralde-44-2021_Guillen.pdf.  

Esta revista está publicada por el Instituto Geográfico Vasco “Andrés de Urdaneta” 

(INGEBA) y da cabida a una temática diversa relacionada con la ciencia geográfica. 

Asimismo, está sometida a revisión externa por pares ciegos y es de acceso abierto. Se 

halla indexada en SJR Q4 FI: 0,12 y en SCOPUS ocupando la posición 212/334 en 

Ciencias Sociales (Miscelánea). 

- A3. Guillén, R., Hernández, A. M., y Sánchez, J. M. (2020). Claves para mejorar la 

valoración en destinos turísticos de Extremadura. Una aportación del Proceso de Análisis 

Jerárquico (PAJ). Investigaciones Geográficas, 74, 139-163. DOI: 

https://doi.org/10.14198/INGEO2020.GPHCSM.  

Investigaciones Geográficas es una revista internacional dedicada a la difusión del 

conocimiento geográfico, orientada al análisis del ser humano con el territorio y el paisaje. 

Se publica en acceso abierto y es revisada siguiendo el procedimiento de pares ciegos. Se 

encuentra indexada en SJR Q3 FI: 0,19 y en SCOPUS donde ocupa la posición 452/704 

en Geografía, Planificación y Desarrollo. Además, dispone del sello de calidad que otorga 

FECYT, incluyéndose en el cuartil 1 de Geografía. 

- A4. Guillén, R., Sánchez, J. M., y Hernández, A. M. (2020). Evaluación de la 

educación patrimonial durante las experiencias turísticas: el caso del Parque Nacional de 

Monfragüe, el Geoparque Villuercas-Ibores-Jara y Trujillo, Cáceres (España). Meta: 

Avaliaçao, 36(12), 539-570. Disponible en: 

https://revistas.cesgranrio.org.br/index.php/metaavaliacao/article/view/2563/pdf.  

La Revista Meta: Avaliaçâo se centra en la publicación de artículos que versan sobre la 

evaluación, especialmente en las áreas de educación y sociedad. Es revisada por pares 

http://www.ingeba.org/lurralde/lurranet/lur44/Lurralde-44-2021_Guillen.pdf
https://doi.org/10.14198/INGEO2020.GPHCSM
https://revistas.cesgranrio.org.br/index.php/metaavaliacao/article/view/2563/pdf
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ciegos y de acceso abierto. Se encuentra indexada en SJR Q3 FI: 0,19 y en SCOPUS 

donde se sitúa en el puesto 1167/1319 dentro de la disciplina de Educación. 

- A5. Guillén, R, Hernández, A. M., y Sánchez, J. M. (2020). La educación patrimonial, 

fundamento de la conservación: ventajas e impactos de la actividad turística en espacios 

patrimoniales de Extremadura. Revista de Estudios Regionales, In Press. Disponible en: 

http://www.revistaestudiosregionales.com/articulosPendientes/ver/id/192.  

Esta revista se encuentra indexada en SJR Q3 FI: 0,16 y en SCOPUS, donde ocupa la 

posición 200/257 en la disciplina de Desarrollo. También dispone del sello de calidad 

concedido por FECYT y se sitúa en el cuartil 3 de Economía. 

Teniendo en cuenta los requerimientos exigidos por el programa de doctorado 

entendemos que cumple los requisitos necesarios para su presentación, por lo que damos 

la conformidad al depósito y defensa de la misma. 

Para que así conste, firmamos en Cáceres, a 27 de septiembre de 2021.   

  

 

 

 

 

Fdo. Ana María Hernández Carretero 

Directora 

Fdo. José Manuel Sánchez Martín 

Codirector 
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Anexo II. Copia de artículos que conforman la tesis doctoral 

*Este artículo ha sido aceptado para su inclusión en el próximo número de la Revista REIDICS. El 

contenido final es tal y como se presenta, con la excepción de algunas cuestiones exclusivamente estéticas.
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